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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciuda•
dano licenciado Carlos Salinas de Gortari, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
para aceptar V usar la Condecoración de la 
Orden Suprema del Crisantemo, en Grado de 
Gran Banda, que le confiere el Gobierno de 
Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO 

"El COI'-lGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al ciu•
dadano licenciado Carlos Salinas de Gortari, Presi•
dente de los Estados Unidos Mexicanos para aceptar 
y usar la Condecoración de la Orden SUPREMA DEl 
CRISANTEMO, en Grado de GRAN BANDA, que le 
confiere el Gobierno de Japón. 

México, D.F., a 14 de junio de 1990.-Dip. José 
Murat, Presidente.- Sen. Maximiliano Silerio Es•
parza, Presidente.- Dip. Hilda Anderson Nevares 
d. Roias, Secretario.- Sen. Hugo Domenzain Guz•
mán, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto, en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en lo Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes 
de junio de mil novecientos noventa.- Carlos Salinas 
de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobern ¡_ 

ción, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a la se•
ñora Cecilia Occelli de Salinas, para aceptar 
V usar la Condecoración de la Orden d. la 
Preciosa Corona, en Grado de Gran Banda, 
que le confiere el Gobierno de Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-P~esidenda de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Présidente 
ConStitucional de los Estados Unidos Mexicunos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE lOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso a la 
señora Cecilia Occelli de Salinas, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de la PRECIOSA 
CORONA, en Grado de GRAN BANDA, que le con•
fiere el Gobierno de Japón. 

México, D.F., a 14 de junio de 1990 -Dip. José 
Murat, Presidente.- Sen. Maximiliano Silerío Es•
parza, Presidente.- Dip. Hilda Anderson Nevares 
de Rojas, Secretario.- Sen. Hugo Domenzain Guz•
mán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de lo Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto, en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federol, en la Ciudad de 
México, Distrito Fede:al, a los calorce días del mes 
de junio de mil novecientos noventa.- Carlos Salinas 
de Gorfari.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna•
ción, Fernando Gutiérrez Barrios - Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

ACUiRDO por el que se desincorpora de las reservas mineras nacionales, por las sustancias 
talco, cromo, asbesto y serpentina, y se declara libre el terreno comprendido en la zona 
denominada Acatl6n 11, ubicada .~ el Municipio de Acatl6n, Pue. 

Al margen un selló con el ásnido NaciOnal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia 
de la 'República. 

CARLOS SALINAS DE G~.T.Rlí iPresidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad qU& mi!; oonfiere el artfculo 99 fracción I de la Constitución Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los clrtfculos 18 y 72 de la ley Reglamentaria del 
Artícuio 27 Constihiclonal en Materia Minera y 33' de la ley Orgónica de la Administraci6n Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que por Acuerdo Presidencial, de 10. de junio de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Fe•

deración del8'<Ielmismo mes y afio, el Titular de la Secretaría de Energía, Minase Industria Paraes•
total, incorporó a las reservas mineras nadonales por las sustancias talco, cromo, asbesto y serpenti•
na, la zona denominada "ACA TLAN "", con superficie de 3,200 hectóreas, ubicada en el Municipio 
de Acatlón/Estado de puebla. 

Que por AcUerdo de 25 de mayo -de 1984, publicado en el Diano Oficial de la Federación 
. ae 31 del mismo m~s y año, se inoorporó en forma definitiva a las reservas mineras nacionales, por 

las sustancias talco: cromo, asbesto y serpentina, la citada zona, c1asificóndola dentro del grupo 
constituido por sustancias que podrón ser explotadas por entidades paraestatales o por particulares, 

. asignándole los derechos para su exploración 01 Consejo de Recursos Minerales; , 
Que el Consejo de Recursos Minerales con base en los trabajos, realizados en el área, solicitó 

CI lo Secretaría de Energra, Minas e Industria Para estatal, que para beneficio de la economra regio•
nal, se desincorpore de las reservas mineras nacionales lo zona denominada "ACA TLAN 11"; 

, Que dentro del marco de la modernización económica de la minerra que establece el Plan Nacio•
nal de Des art"o 110 1989.1994, la Secretarra de Energra, Minos e Industrio Para estatal, estimó proce•
dente la solicitud del Consejo de Recursos Minerales, a fin de lograr, con la intervención de los parti•

culares, el incremento a la producción regional de sustancias minerales, en virtud de lo cual sometió 
al Ejecutivo Federal a mi cargo, la desincorporoción de las reservas mineras nacionales, por las sus•
tancias talco, cromo, asbesto y serpentina, de la zona 11 ACATlAN 11", por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO 10.-Se desincorpora de las reservas mineras nacionales, por las sustancias talco, 

cromo, asbesto y serpentina, y se declara libre el terreno comprendido en la zona denominada "A•
CAllAN 11", ubicada en el Municipio de Acatlán, Estado de Puebla,cuyos datos de localización son 
fos siguientes: 

, .... " l 

ZCNA.•
UBICACION.-

PUNTO DE PARTIDA.-

liNEAS AUXILlARES.-

Lados 
5-6 
6-7 

Rumbos 
Este 
Sur 

"ACATlAN 11" 
Al SE y 10 Km. del poblado de Acatlán de Osorio, sobre la caña· 
da El Capulín sección Allende, El Huamúchil, mesa Paredón y ce-
rro Sulusuchi. . 
Centro de la' puerta principal de la Iglesia del poblado de Aca•
tlón de Osorio,' Pu~l:ila. 
P'.P. a B: Sur y 6;700 m. 
B. a 5: Este y 2,550 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 
Distancias 
4,000 m. 
8,000 m. 

Colindancias 
Terreno libre 
Terreno libre 



Viernes 15 de junio de 1990 

7-8 
8-5 

Oeste 
Norte 

DIARIO OFICIAL 

4,000 m. 
8,000 m. 

Terreno libre 
Terreno libre 

5 

Superficie.- 3,200 hectóreas 

ARTICULO 20.-la desincorporación de las reservas miner,!s nacionales de la zona "ACA TlAN 
11", ser6 sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones por las que se incorporan sustancias a las 
reservas mineras nacionales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Publfquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de lo Federoci6n. 
SEGUN OO.-El presente Acuerdo entrar6 en vigor el dra de su publicación en el Diario OfICial 

de lo Federaci6n. Para los efectos de la fracción 11 y p6rrafo euarkl del artfculo 18 de la ley Regla•
mentaria del Artrculo 27 Constitucional en Materia Minera, el terreno desincorporado se consideraró 
como terreno libre 30 días h6biles después de la fecha ~ la citada publicación. 

TERCERO.-Se abroga el A-cuerdo Presidencial de 25 de moyo de 1984, publicodo en el Diario 
Oficial de la Federaci6n del31 del mismo mes y año, asr como las demós disposiciones que se opon•
gan al presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los siete drCH del mes de junio de mil novecientos noventa.- Carlos Salinas de Gortori.- Rúbrica.•
El Secretario de Energfa, Minas e Industria Paraestatal, Fernando Hiriart Bolderroma.· Rúbrica. 

---000---
90.ob.~ .O.cJ 

ACUERDO por el que se desincorpora de las reservas mineras nacionales, por las sustancias 
tako, cromo, asbesto y serpentina, y se declara Ubre el terreno comprendido en la zona 
denominado Cuayuco, ubicada en el municipio del mismo nombre, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacibnal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia 
de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artfculo 89 fracción I de la Constitución Po'ftica de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artfculos 18 y 72 de la ley Reglamentaria del Articu•
lo 27 Constitucional en Materia Minera y 33 de la Ley Orgónica de la Administración Pública Fede•
ral, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo Presidencial de 10. de junio de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Fe•
d.roci6n del ~ 3 del mismo mes y año, el Titular de la Secretar(a d. Energfa, Minas e Industria Para•
estatal, incorpor6 a las reservas mineras nacionales por las sustancial talco, cromo, asbesto y serpen•
tina, la zona denominada IICUAYUCA" con superficie de 2,500 hect6reas, ubicada en el Municipio 
de Cuayuca, Estado de Puebla; 

Que por Acuerdo de 25 de mayo de 1984, publicado en el Diario Ofldal de la F.derac16n 
del 10. de junio del mismo año, se incorporó en forma definitiva a las reservas mineras nacionales, 
por las sustancias talco, cromo, asbesto y serpentina, la citada zona, dasificóndola dentro del grupo 
constituido por sustancias ~e P?dr6n ser explotadas por entidades paraestatales o ¡:.'Or particulares, 
asignándole los derechos para su exploración al Consejo de Recursos Minerales; 

Que por el Consejo de Recunos Minerales con base en los trabajos realizados en el6rea, solicitó 
a la Secretarra de Energra, Minas e Industria Paraestatal, que para beneficio de la economía regio•
nal, se desincorpore de las reservas mineras nacionales la zona denominada "CUA YUCA"; 

Que dentro del marco de la moderniza<:ión·económica'de la minería que establece el Plan Nacio•
nal de Desarrollo 1989-1994, la Secretaría d. Energía, Minas e Industria Paraestatalestitnó proce•
dente la solicitud del Consejo de Recursos Minerales, a fin de lograr, con la intervención de los parti•
culares, el incremento a la producción regional de sustancias minerales, en virtud de lo cual sometió 
al Ejecutivo Federal a mi cargo, la desincorporación de las reservas mineras nacionales, por 'as sus•
tancias talco, cromo, asbesto y serpentina, de la zona "CUAYUCA", por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTICULO 10.-Se desincorpora de las reservas mineras nacionales, por las sustancias talco, 
cromo, asbesto y serpentino, y se declaro libre el terreno comprendido en lo zona denominado 
"CUAYUCA", ubicada en el Municipio de Cuayuca, Estado de Puebla, cuyos datos de localizaci6n 
son los siguientes: 

ZONA.•

UBICACION.-

PUNTO DE PARTIDA.-

LINEAS AUXILlARES.-

LADOS RUMBOS 
1-2 Este 
2-3 Sur 
3-4· Oeste 
4-1 Norte 

Superficie.- 2,500 hectóreas. 

"CUAYUCA" 

A 5 Km al SE del poblado de San Pedro Cuayuca, so•
bre el cerro Gordo, barranca Azuchil, barranca la Chil•
ba, cerro 81anco y puerto El Gavilón. 
Centro de la puerta principal de la Iglesia del poblado 
de San Pedro Cuayuca. 
P.P. a A: Este y 3,750. m. 
A: a 1: Sur y 1,200 m. 

DATOS Del PERIMETRO 

DISTANCIAS CONlINDANCrAS 
5,000 m. T efreno libre 
5,000 m. Terreno Libre 
5,000 m. Terreno Libre 
5,000 m. Terreno Libre 

ARTICULO 20.-la desincorporaci6n de las reservas mineras nacionales de la zona "CUAYU•
CA", seró sin perjuicio de la aplicaci6n de las disposiciones por las que se incprporarón sustancias 
a fas reservas mineros nacionales. ' , 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Publrquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.-EI presente Acuerdo entraró en vigor el día d. su publicaci6n en el Diario O'icial 

de la Federación, en el entendido de que para los efectos de la fracci6n 11 y pór(afo cuarto del artí•
culo 18 de la ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, el terreno desin•
corporado se consideraró como terreno libre 30 días hóbiles después de la fecha de la citada publi•
caci6n. 

TERCERO.-Se abroga el Acuerdo Presidenc.ial de 25 de mayo de 19!34, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación del 10. de junio del mismo año, así como las damós disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento. 

, Dado en la R'esidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los siete días'del mes de junio de mil novecientos noventa.-Carlos Salinas de Gortarl.- Rúbrica.-EI 
Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Femondo Hiñort Balderrama.-Rúbrica. 

---000_-_ 

ACUERDO por e' que se desincorpora de los reservas mineral nacionales, por toda sustancia, 
y se declara libre el terreno comprendido en lo J:ona denominado Alelandrina 1, ubicado 
en el Municipio de 5inoloa, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracci6n I de la Constitución Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 18 y 72 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Minera y 33 de la Ley Orgónlca de lo Administraci6n Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que por Acuerdo presidencial de 8 de noviembre de 1988, publicado en el Diario Oficial d. 
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la Federación del23 del mismo mes y año, se incorporó a las reservas mineras nacionales, por toda 
sustancia, la zona denominada "ALEJANDRINA 1", con superficie de 1,521 hectóreos, ubicado en 
el Municipio de Sinaloa, Estado de Sino loo, clasificándola dentro del grupo constiwido por sustan•
cios que podrán ser explotadas por entidades para estatales o por particulares, asignándole los de•
rechos paro su exploración al Consejo de Recursos Minerales; 

Que el Consejo de Recursos Minerales con base en los trabajos realizados en el área, solicitó 
a la Secretaría de Energ{o, Minas e Industria Paraestatal, que para beneficio de la economCa regio•
nal, se desincorpore de las reservas mineras nacion(lles la zona denominada "ALEJANDRINA 1" í 

Que dentro del mar,co de la modernizacióo económica de la minerfo que establece el Plan Nacio•
nal de Desarrollo 1989-1994, la Secretaría de Energía; Minas e Industria Paraestatal estimó proce•
dente la solicitud del Consejo de Recursos MineHlles, a ~in de lograr, con lo intervención d,e los parti•
culares, el incremento a lo producción region.al de $ostancios minerales, en virtud de 10 cual sometió 
01 Ejecutivo Federal o mi cargo, la desincorp0r'ación ~ las reservas mineros nacionales, por todo 
sustancio, de la zona 11 ALEJANDRINA 1", por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO 10.-Se desincorpora de las reservas mineras nacionales, por toda sustancia, y se 

dedara libre el terreno comprendido en la zona denominada 1/ ALEJAN ORINA 11/, ubicada en ., Mu•
nicipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, cuyos datos de localización son los siguientes: 

ZONA.•
UBICACION.-

l/ALEJANDRINA 1" 
En terrenos pertenecientes al Ejido la Güero a 600 
m. al Norte donde se localizan las primeras casas del 
Ejido, pertenecientes a la Sindicatura de Bacubirito, 
Sin. 

PUNTO DE PARTlDA.- Consiste en una mojonera de 0.60 x 0.60 m. de sec•
ción y 1.00 m. de alto, localizada en la intersección 
de los caminos de terracería de los ejidos Pueblo Vie•
jo, La T epozina y la Güero; quedando al Sur a 1.5 
km. el Ejido Parohui¡ al SW 0700 m. el Ejido la Güe•
ro y a 2 km. al NE el Ejido La Tepozina. 

COORDENADAS GEOGRAFICAS.- latitud Norte 25° 52' 35" 

LINEA AUXllIAR.-

LADOS RUMBOS 
1 - 2 Oeste 
2 - 3 Norte 
3 - 4 Este 

, 4 - 5 Sur 
5 - 6 Oeste 
6 - 7 Sur 
7 - 8 Oeste 
8 - 9 Norte 
9 - 10 Oe$tif 

10 - 11 Norte 
11 - 12 Oeste 
12 - 13 Norte' 
13 - 1 Oeste 

Superficie.-l,52·' hédárett'S. 

Longitud WG 107° 59' 27" 
P.P. a 1: Norte y 2,550 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

DISTANCIAS 
1,300 m. 
1,800 m. 
7,000 m. 
2,000 m. 
3,500 m. 
1,100 m. 
1,200 m. 

300 m. 
200 m. 
500 m. 
300 m. 
500 m. 
500 m. 

CONlINDANC.AS 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno Libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 
Terreno libre 

ARTICULO 2o.-Lo desiltco¡'poraci6n de le:l$ reserllen mine,as nacionales de la zona" ALEJAN•
DRI NA 1", será $in perjuicio'de.léI,al"ifación d~ las disposiciones por las que se incorporan sustancias 
a las reservas mineras nacionales. 

'fRANSITORIOS 
PRIMERO.-Publíquese el presente. Acuerdo en el Oiario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.-EI presente Acuerdo entrará en 'ligar el dfa de su publicaci6n en el Diario Oficial 
de lo Federación, en el entendido de que para los efectos de la fracci6n Il Y párrafo cuarto del Artí•
culo 18 de la Le>: Reglamentaria del Artfculo 27 Constitucional en Materia Minera, el terreno desin•
carpo raJo se considerará como terreno libre 30 dfas hábiles después de la fecha de la citada publi•
cación. 

TERCERO.-Se abroga el Acuerdo Presidencial de 8 de noviembre de 1988, publicado en el 
Diario Oficial de lo Federación del23 del mismo mes y año, a que se hace referencia en los conside•
rondas de este ordenamienJo. 

Dado en la Residencia. ~MI "'oder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los siete días del mes de jonio de mii'~óvecientos noventa.- Carlos Salinos de Gorfori.- Rúbrica.~ 
El Secretario de Energfa, Minas e'fn~ustria Paraestatal, Fernando Hiñort Bolderromo.- Rúbrica. 

---000---

ACUERDO por el que se acepto del Consejo de 
Recursos Minerolel el de'liltimiento de SUI 
derecholo lo exploración de todo IUltoncio y 
le declara libre el terreno comprendido en lo 
zona denominado Son Jos' del Desierto, con 
lo Iuperficie que le indico. ubicado en 101 

Municipios de Bodiroguoto. Sin •• y Tamozu•
lo. Dgo. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarfa de 
Energía, Minas e Industria Paraestata!. 

FERNANDO HIRIART BALDERRAMA, Secreta•
rio de Energ(a, Minas e Industria Paraéstatal, con 
fundamento en los artfculos 10., 20., 16 Y 18 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Minera, 33 de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal y 18 fracci6n IV del Regla•
mento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que por Acuerdo provisional de 17 de mayo de 

1978, publicado en el Diario Oficial de la Federa•
ción del 23 del mismo mes y año, el Titular de la Se•
cretarfa de Patrimonio Fomento Industrial incorporó 
a las reservas mineras nacionales/por toda sustancia, 
la zona denominada "SAN JOSE Del DESIERTO", 
con superficie de 22,288 hectáreas, comprendida en 
los Municipios de Badiraguato, Estado de Sinaloa, y 
T amazula, Estado qe Durango¡ 

Que por Acuerdo presidencial de 20 dE' marzo 
de 1979, publicado en el Diario Oficial de lo Fede•
ración del 29 del mismo mes y año, se incorporó en 
forma definitiva a las reservas mineras nacionales 
por toda sustancia, dicha zona, clasiFicánqola dentro 
del grupo constituido por sustoncias que podrán ser 
explotadas por entidades para estatales o por parti•
culares, as.gnándole los derechos para su, explora•
ci6n al Consejo de Recursos Minerales; 

Que el citado organism::>, con base en las investi•
gaciones efectuadas en la zona "SAN JOSE DEL DE•
SIERTO", estim6 con~eniente para la econom(a re•
gional que los particulares realicen su exploración y 

explotación, por lo que a través del oficio 154.-914 
de 16 de agosto de 1988, solicitó el desistimiento de 
los derechos que se le asignaron, integrándose en la 
Dire~ción General de Minas con la documentaci6n re•
lativa el expediente 310.352/89; 

Que lo mencionada Direcci6n estimó procedente 
el desistimiento presentado por el Consejo de Recur•
sos Minerales, por lo que tomando en cuenta la polni•
ca de modernización económica de la minería que es•
tabl!ce el Plan Nocional de Desarrollo 1989.1994, 
par" lograr, con la intervención de los partlculare., el 
¡ncntmenlo a lo producción regional de sustancias mi•
nerales que demanda el sector industrial del pafs, he 
res~elto ex'pedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.-Se acepla del Consejo de 

Recursos Minerales el desistimiento de sus derechos a 
la exploración de toda sustancia y se declara libre el 
terreno comprendido en la zona denominada "SAN 
JOSE DEL DESIERTO", con superficie de 22,288 
hectáreas, ubicada en los Municipios de Badiraguato, 
Estado de Srnaloa y Tamazula, Estado de Durango, 
cuyo localización se señaló en el Acuerdo de 17 de 
mayo de 1978, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 23 del mismo mes y año. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Publfquese el presente Acuerdo en 
el Diario Oficial de lo Federación. 

SEGUNDO.-EI presente ordenamiento entrará 
en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. Para los efectos de la fracción 111 
y párrafo cuarto del artículo 18 de la Ley Reglamenta. 
ria del Artículo 27 Constitucional en Materia Minera, 
el terreno se considerará como terreno libre 30 días 
hábiles después de la fecho de la citada publictlción. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los leinticuatro dras del mes de abril de mil nove· 
cientos noventa.- El Secretario de Energía,Minas e In•
dustrio Paraestatal, Fernando Hiriort Bolderrama.•
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se acepta del Consejo de 
Recursos Minerales el desistimiento de sus 
derechos a la exploración de toda sustancia y 
se declara libre el terreno comprendido en la 
zona denominado El Rvtilo, con la superficie 
que se indica, ubicada en el Municipio de T e•
Iixtlahuaca, Oax. 

Al margen un sello con el ES'Cudo Nacional, que 
dice: Estados, Unidos Mexicanos.· Secretarra de 
Energra, Minas e Industria Paraestata!. 

FERNANDO HIRIART BALDERRAMA, Secreta•
rio de Energra, Minas e Industria Paraestatal, con 
fundamento en los arHculos 10.,20., 16 Y 18 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Mienera, 33 de la Ley Orgánica de la Admi. 
nistración Pública Federal y 18 fracción IV del Regla•
mento Interior de esta Secretarfa, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo presidencial de 8 de noviem•
bre de 1988, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 22 del mismo mes y año, se incorporó 
a las reservas mineras nacionales por toda sustancia, 
la zona denominada "EL RUTILO", con superficie de 
1,181.5256 hectóreas, ubicada en el Municipio de 
Telixtlahuaca, Estado de Oaxaca, clasificándola 
dentro del grupo constituido por sustancias que 
podrón ser explotadas por entidades paraestatales o 
por particulares, asignándole los derechos para su 
exploraci6n al Consejo de Recursos Minerales; 

Que el citado organismo, con base en las investi•
gaclone. efectuadas en la zona IIEl RUTILO", e,ti•
mó conveniente para la economra regional que los 
particulares realicen su exploraci6n y explotación, 
por lo que a través del oficio 15.4.-721 de 23 de 
agosto de 1989, solicitó el desistimiento de los dere•
chos que se le asignaron, integróndose en la Direc•
ción General de Mino\il'.:on la documentación relativa 
el expediente 310.356/89; 

Que la mencionada Dirección estimó procedente 
el desistimiento presentado por el Consejo de Recur•
sos Minerales, por lo que tomando en cuenta la políti•
ca de modernización económica de la minerCa que es•
tablece el Plan Nacional de Desarrollo 1989-199.4, 
para lograr, con la intervención de los particulares, el 
incremento a la producción regional de sustancias mi•
nerales, he resuelto expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.-Se aceFta del Consejo 
de Recursos Minerales el desistimiento de sus dere•
chos a la exploración de toda sustancia y se declara 
libre el terreno comprendido en la zona denominada 
"EL RUTILO", con superficie de 1,181,5256 hectó•
reas, ubicada en el Municipio de T elixtlahuaca, Esta•
do de Oaxaca, cuya localización se señaló en el 

Acuerdo de 8 de noviembre de 1988, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 22 del mismo 
mes y año. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Publrquese el presente Acuerdo en 
el Dia,río 9fidal de la Federación. 

SEGUNDO.-El presente ordenamiento entrará 
en vigor,e.\ d~a qe ~ publicac~ón en el Diario OfICial 
de la Federación. Para los efectos de la fracci6n 1\1 
y párrafo cuarto del artCculo 18 de la Ley Reglamen•
taria del Artrculo 27 Constitucional en Materia Mine•
ra, el terreno se co~siderará como terrena libre ~ dr•
as hábiles después de la fecha de la citada publica•
ción. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veinticuatro dras del mes de abril de mil nove•
cientos noventa.-El Secretario de Energfa, Minas e In•
dustria Paraestatal.-Fernando Wirlart 
Balderramo.-Rúbrica. 

---000----

ACUERDO por el que se cacepto _1 C4t .. de 
Recursos Minerales el desistimiento de sus 
derechos o la exploración de toda sustancio y 
.e declaro libre el terreno comprendido en la 
zona denominado Tzit:zio, con lo supetficie 
que se indico, ubicado en el Municipio de 
T zitzio, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarfa de 
Ener~ra, Minas e Industria Paraestota!. 

FERNANDO HIRIART BALDERRAMA, Secreto•
rio de EnergCa, Minas e Industria Paraestatol, con 
fundamento en los artkulos 10.,20., 16 Y 18 de la 
Ley Reglamentaria del ArtCculo 27 Constitucional en 
Materia Minera, 33 de la Ley Orgánica de la Admi. 
nistraci6n Pública Federal y 18 fracción IV del Regla•
mento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo provisional de 10 de marzo de 
1978, publicado en el Diario Oficial de lo Federa•
ción del 13 del mismo mes y año, el Titular de la Se•
cretarra de Patrimonio y Fomento Industriol incorpo•
ró a las reservas mineras nacionales, por toda sustan•
cia, la zona denoíninado "TZITZIO", 'con superficie 
de 3,950 hectóreas, comprendida en ~I Municipio de 
Tzitzio, Estpdo de Michoacán¡ 

Que por Ac.uerdo presidencial de 16 de febrero 
de 1979, publicado en el Diario Oficial d.to ,~tc"
ración del 27 del mismo mes y año, se incorpbró en 
forma definiti~a a las reservas mineras nado";ales 
por toda sustanda, dicha zona, clasificándola dentro 
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del grupo constituido p~r sustancias que podrán ser 
explotadas por entidades paraestatales o por parti•
culares, asignándole los derechos para su explora•
ción al Consejo de Recursos Minerales; 

Que el citado organismo, con base en las investi•
gaciones efectuadas en la zona IITZITZIO", estimó 
conveniente para la economía regional que los parti•
culares realicen su exploración y explotación, por lo 
que a través del oficio 154.-916 de 16 de agosto de 
1988, solicitó el desistimiento de los derechos que se 
le asignaron, integrándose en la Dirección General 
de Minas con la documentación relativa el expediente 
310.350/89; 

Que la mencionada Dirección estimó procedente 
el desistimiento presentado por el Consejo de Recur•
sos Minerales, por lo que tomando en cuenta la políti•
ca de modernización económica de la minería que es•
tablece el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 
para lograr, con la intervención de los particulares, el 
incremento a la producción regional de sustancias mi•
nerales, he resuelto expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.-Se acepta del Conseio de 
Recursos Minerales el desistimiento de sus derechos a 

la exploración de toda sustancia y se declara libre el 
terreno comprendido en la zona denominada "TZIT•
ZIO", con superficie de 3,950 hectáreas, ubicada en 
el Municipio de Tzitzio, Estado de Michoacón, cuya 
localización se señaló en el Acuerdo de 10 de marzo 
de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Fede•
ración del 1 ~ del mismo mes y año. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Publíquese el presente Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-EI presente ordenamiento entrará 
dn vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, en el entendido de que para los 
efectos de la fracción 111 y párrafo cuarto del artículo 
18 de la ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu•
cional en Materia Minera, el terreno se considerará 
como terreno libre 30 días hábiles después de la fe•
cha de la citada publicación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veinticuatro días del mes de abril de mil nove•
cientos noventa.- El Secretario de Energía, Minas .e 
Industria Paraestatal, Fernando H¡'iort 
Balderrama.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS 

DECLARATORIA· de propiedad nacional de las 
aguas del Manantial El Salto, Municipio de 
Tetipac, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos.- Comisión Nacional 
del Agua.- Subdirección General de Administración 
del Agua.- Exp.: 2011411.1 (727.1)55810 

DECLARACION NUMERO, 18 
De conformidad con los datos e informes de ca•

rácter técnico que obran en la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional del 
Agua, las aguas del manantial El Salto, Municipio de 
Tetipac en el Estado de Guerrero, tienen las siguien•
tes características: 

MANANTIAL El SALTO.-Sl,Is aguas afloran de 
las estribaciones del Cerro Tlaite, a 400 metros apro•
ximadamente al Noreste del Poblado de Tepacoya, 
en el lugar denominado El Salto, dentro del cauce del 
Arroyo El Zapote o del Puente; son de régimen per_ 
manente; son aprovechadas parcialmerlte para u~o 
de abrevadero durante el estiaje; escurren en el cau•
ce del Arroyo citado; que forma parte integrante de 
la cuenca del Río Balsas, se encuentra de'erminado 
de Propiedad Nacional, mediante I~ Declaratoria 
No. 39 de 6 de octubre de 1975, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 
1976. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional 
y los Artículos 50. fracción VIII,y 60. fracciones 111 y 
IV, de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con fun•
damento en los artículos 17, fracción XXIII de la Ley 
antes invocada, 10. y 20. del Reglamento de la Ley 
de Aguas de Propiedad Nacional, aplicables al caso 
conforme a lo dispuesto por el Artfculo Tercero Tran•
sitorio de la Ley Federal de Aguas, 10. y 20. fracción 
IV, 30. fracción 1, 40. Y Tercero Transitorio del Decre•
to de Creación de la Comisión Nacional del Agua, 
publicado en el Diario Oficial de la Federaci.ón el 
16 de enero de 1989, así como en los preceptos 35, 
36,37,38 y Tercero Transitorio del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos; se declara que son de Propiedad Nacional 
las Aguas del Manantial El Salto, lo mismo que su 
cauce y zonas federales, en la extensi6n que fija la 
Ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocupen .. extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de las citadas corrientes, contarán 
con un plazo de noventll días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi-
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cial de la Federación, para presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con· 
ducto de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu· 
des que en su caso correspondan en los términos qua 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de mayo de 1990 .• El Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. González Villarreal.- Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional d. 101 

aguas de la barranca Los Amates y manan•
tial El Amate, Municipio de Tetipac, Gra. 

Al morgen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaría de Agri. 
cultura y Recursos Hidráulicos .• Comisión Nacional 
del Agua.- Subdirección General de Administración 
del Aguo .• Expeqiente: 201/411.1 (727.1 )55808. 

DECLARAClON NUMERO 19 
De conformidad con los datos e informes de ca· 

rácter técnico, que obran en la Secretaría de Agricul. 
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nocional del 
Agua, las aguas de la BARRANCA LOS AMATES Y 
MANANTIAL EL AMATE, MUNICIPIO DE TETI· 
PAC, EN El ESTADO DE GUERRERO, tienen los si· 
guientes característicos: 

BARRANCA LOS AMATES.-Sus aguas se ori· 
ginan en las estribaciones del cerro La Huaca, a 
2,000 metros al Noroeste del Poblado de Ahualulco, 
en el punto denominado La Huaco; son de régimen in•
termitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noreste; recorren una longitud total aproo 
ximada de 1,500 metros¡ 600 metros aproximada. 
mente abajo del origen afloran dentro del cauce las 
aguas del Manantial El Amate; 900 metros aproxi. 
madamente adelanta afluyer. por la margen izquier. 
da en el lugar denominado La Zarza, a la Barranca 
Del Capire, que forma parte integrante de la cuenca 
de! Río Balsas, se encuentra determinada de Propie. 
dad Nacional mediante la Declaratoria No. 16 de 25 
de abril de 1986 y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de mayo del mismo año. 

MANANTIAL EL AMATE.-Sus aguas afloran 
en las estribaciones del cerro La Huaca, a 2,500 me· 
tras aproximadamente al Noreste del Poblado de 
Ahualulco, en el lugar denominado El Amate, 600 
metros aproximadamente abajo del origen d", la Ba. 
rranca los Amates y dentro del cauce de ésta; son de 
régimen permanente; son aprovechadas totalmente 
en uso público urbano durante el estiaje; en época de 
lluvia los e-<cedenles escurren en el cauce de la Ba. 
rranca Los Amates. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re-

fiere el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional 
y los artfculos 50., fraccione,; V y VIII Y 60., fraccio. 
nes 111 y IV de la Ley Federal de Aguas, por lo que, 
con fundamento en los artfculos 17, fracción XXIII de 
la Ley antes invocada, lo., y 20., del Reglamento de 
la Ley de aguas de Pr9piedad Nacional. aplicables 
al caso conforme o lo dispuesto por el artículo Terce· 
ro Transitorio de la Ley Federal de Aguas; 10., 20., 
fracción IV, 30., fracción 1, 40., Y lercero Transitorio 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional del' 
Agua publicado en el Diario Oficial de lo Federa,,: 
ción el16 de enero de 1989, osf como en los precep' 
tos 35, 36, 37, 38 y Tercero Transitorio del Regla.. 
mento Interior de la Secretaría de Agricultura y Re•
cursos Hidróulicos, se declara que son de Propiedad 
Nacional las aguas de la barranca Los Amates y Ma~ 
nantial El Amate, lo mismo que su cauce y Zonas ~~ 
derales, en la extensión que fija la Ley. : 

Los usuarios de estas aguas, o~í ('omo quien., 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del caucj& 
y zonas federales de las dtadas corrientes, contaTón 
con un plazo de noventa dfas, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la Federación, para presentar anle la Secre. 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con, 
ducto de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu· 
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 7 de moyo de 1990.· El Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. González Villarreal.· Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional d. len 
aguas del manantial Cacalotzin 11, Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, <¡ti. 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agri. 
cultura y Recursos Hidráulkos .• Comisión Nacional 
del Agua .• Subdirección General de Administración 
t!el Agua.- Expediente: 201/411.1 (727.1)55788. 

DECLARAClON NUMERO 20 

De conformidad con los datos e informes de ca· 
rócter técnico, que obran en la Secretaría de Agr¡cuJ. 
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional d" 
Aguo, las aguas del MANAN T1AL CACALOTZIN ni 
MUNiCiPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
ESTADO DE GUERRERO, tienen las sigl1ientes ca· 
racterísticas: 

MANANTIAL CACALOTZ!N ll.-Sus aguas 
afloran dentro del cauce de la Barranca Aponclnso¡ 
en las estribaciones del cerro Cacalotzin, o 2,.000 
metros aproximadamente al Noreste de la Colonio 
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Los Puentes anexa a la Ciudad de Chilpancingo; son 
de régimen permanente; son aprovechadas totalmen•
te en uso doméstico y abrevadero durante el estiaje; 
en época de lluvia los excedentes escurren en el cauce 
de la Barranca citada; que forma parte integrante de 
la Cuenca del Río Papagayo, se encuentra determi•
nada de Propiedad Nacional mediante la Declarato•
ria No. 28 de 8 de febrero de 1978, publicada en el 
Diario Oficial de lo Federación el 23 de marzo del 
mismo año. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional 
y los artículos 50., fracción VIII y 60. fracciones 111 
y IV de la ley Federal de Aguas, por lo que, con fun•
damento en los artículos 17, fracción XXIII de la Ley 
~ntes invocada, 10., y 20., del Reglamento de la ley 
de aguas de Propiedad Nocional, aplicables 01 caso 
conforme o lo dispuesto por el Artículo Tercero Tran•
sitorio, de lo ley Federal de Aguas; 10.,20., fracción 
IV, 30., fracción 1,40., Y Tercero Transitorio del De•
creto de Creación de la Comisión Nocional del Agua 
publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 
16 de enero de 1989, así como en los artículos 35, 
36,37,38 y Tercero Transitorio del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, se declara que son de Propiedad Nacio•
nal las aguas del Manantial Cacalotzin 11, lo mismo 
que su cauce y Zonas Federales, con la extensión que 
fija la Ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y Zonas Federales de la citada corriente, contarán 
con un plazo de noventa días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de lo Federación, paro presentar ante la Secre•
taría de Agricultur a y Recursos Hidráulic01, por con•
duelo de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Peelección. 
México, D. F., a 7 de mayo de 1990.- El Direelor 

General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. González Villarreal.- Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional de las 
aguas de los manantiales y arroyos El Embu•
do y Santa Elena, Municipio de Altomirano, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos.- Comisión Nacional 
del Agua.- Subdirección General de Administración 

del Agua.- Expediente: 201/411.2(727.3)41745 
DEClARACION NUMERO 21 

De conformidad con los datos e informes de ca•
rácter técnico, que obran en la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional del 
Agua, las aguas de los Manantiales y Arroyos El Em•
budo y Santo Elena, Municipio de Altamirano en el 
Estado de Chiapas tienen las siguientes caracterís•
ticas: 

MANANTIAL EL EMBUDO.-Sus aguas afloran 
en las estribaciones del cerro sin nombre a 7,000 me•
tros aproximadamente al Suroeste del Poblado de 
Altamirano; son de régimen permanente; escurren en 
caueo bien definido y dan origen al Arroyo del mismo 
nombre. 

ARROYO EL EMBUDO.-Sus aguas se originan 
de las aportaciones del Manantial del mismo nombre; 
son de régimen permanente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una 
longitud total aproximada de 12,000 metros; 1,500 
metros aproximadamente abajo del origen reciben 
por la margen izquierda las aguas del Arroyo Santo 
Elena; 4,000 metros aproximadamente adelante 
cambian su rumbo al Noreste; 6,500 metros aproxi•
madamente abajo afluyen por la margen derecha al 
Río Jatate, que forma parte integrante de la Cuenca 
del Río Usumacinta, se encuentra determinado de 
Propiedad Nacional, mediante la Declaratoria No. 
132 del 8 de julio de 1930, publicada en el Diario 
Oficial de lo Federación el 7 de agosto del mismo 
año. , 

MANANTIAL SANTA ElENA.-Sus aguas aflo•
ran en las estribaciones del cerro sin nombre, a 7,500 
metros aproximadamente al Suroeste del Poblado de 
AItClmirano; son de régimen permanente, escurren en 
cauce bien definido y dan origen al Arroyo del mismo 
nombre. 

ARROYO SANTA ElENA.-Sus aguas se ori•
ginan de las aportaciones del Manantial del mismo 
nombre; son de régimen permanente y escurren en 
cauce bien definido;siguen un rumbo Noreste; reco•
rren una longitud total aproximada de 100 metros; 
afluyen por la margen izquierda al Arroyo El Em•
budo. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional 
y los artículos 50., fracciones V y VIII y 60., Fraccio•
nes 111 y IV de la ley Federal de Aguas, por lo que, 
con fundamento en los artículos 17, frllcción XXIII de 
la Ley antes invocada, 10., y 20., del Reglamento de 
la ley de aguas de Propiedad Nacional, aplicables 
al caso conforme a lo dispuesto pOT el artículo T erce•
ro Transitorio de la ley Federal de Aguas; 10., 20., 
fracción IV, 30., fracción 1,40., y Tercero Transitorio 
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del Decreto de Creación de la Comisión Nacional del 
Agua publicado en el Diario Oficial de la Fede•
ración el 16 de enero de 1989, así como en los pre•
ceptos 35, 36, 37, 38 Y Tercero Transitorio del Re•
glamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, se declara que son de Propie•
dad Nacional las aguas de los Manantiales y Arro•
yos El Embudo y Santa Elena, lo mismo que su cauce 
y zonas federales, en la extensión que fija la Ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de la citada corriente, contarán 
con un plazo de noventa días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la Federación, para presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con•
ducto de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los térmÍt".os que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 7 de mayo 1990.- El Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. González Villarreal.- Rúbrica. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad national de las 
aguas de los manantiales y arroyos Tapona o 
La Primavera y Las Morías, Municipio de An•
gel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos.- Comisión Nacional 
deJ'Agua.- Subdirección General de Administración 
del Agua.- Exp.: 2011411.2(727.3)54064. 

DECLARACION NUMERO 22 
De conformidad con los datos e informes de ca•

rácter técnico que obran en la Secretaría de Agricul•
tura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional del 
Aguas, las aguas de los Manantiales y Arroyos Ta. 
pana o la Primavera y las Morfas, Municipio de An•
gel Albino Corzo, Estado de Chiapas, tienen las si•
guientes características: 

MANANTIAL TAPANA O LA PRIMAVERA.-Sus 
aguas afloran en las estribaciones del Cerro Sin 
Nombre a 16,000 metros aproximadamente al Suro•
este del Poblado de Villa de Corzo; son de régimen 
permanente¡escurren en cauce bien definido y dan 
origen al Arroyo del mismo nombre. 

ARROYO TAPANA O LA PRIMAVERA.-Sus 
aguoSo se originan de las aportaciones del Manantial 
del mismo nombre; son de régimen permanente y es•
curren en cauce bien definido¡ siguen un rumbo Noro•
este; recorren una longitud total aproximada de 
8,000 metros¡ afluyen por la margen derecha al Río 
Pondo; el cual forma parte integrante de la cuenca 

del Río Grijalva, se encuentra determinado de Pro•
piedad Nacional, mediante la Declaratoria No. 345 
de 26 de octubre de 1923, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre del mis•
mo año. 

MANANTIAL LAS MARIAS.-Sus aguas aflo•
ran en las estribaciones del Cerro Sin Nombre a 
13,000 metros aproximadamente al Suroeste del Po•
blado de Villa de Corzo; son de régimen permanen•
te; escurren en cauce bien definido y dan origen al 
Arroyo del mismo nombre. 

ARROYO LAS MARIAS.-Sus aguas se originan 
de las aportaciones del Manantial del misno nombre; 
son de régimen permanente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una 
longitud total aproximada de 12,000 metros; afluyen 
por la margen derecha al Río Pondo. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrafo quinto del Artículo 27 Constitucional 
y los Artículos 50. fracciones V y VIII Y 60. fraccione~ 
111 y IV de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con 
fundamento en los Artículos 17, fracción XXIII de la 
Ley antes invocada, 10.y20. del Reglamento de la 
Ley del Agua de Propieaad Nacional, aplicables al 
caso conforme a lo dispuesto por el Artkulo Tercero 
Transitorio de la Ley Federal de Aguas, 10. y 20. 
fracción IV, 30. fracción 1, 40. Y Tercero T ransitorío 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federa•
ción, el 16 de enero de 1989, así como en los precep•
tos 35, 36, 37, 38 y Tercero Transitorio del Regla•
mento Interior de la Secretaría de Agricultura y Re•
cursos Hidráulicos, se declara que son de Propiedad 
Nacional las Aguas de lo'; Manantiales y Arroyos Ta•
pona o la Primavera y Las Morías; lo mismo que su 
cauce y zonas federales, en la extensión que fija la 
Ley. 

Los usuarios de estos aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de las citadas corrientes, contarán 
con un plazo de noventa días a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la Federación, para presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con•
ducto de la Comisión Nacional del Agua, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de mayo de 1990.- El Director 
General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. Gonzolez Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de propiedad nacional de las 
aguas de la barranca Agua Hedionda o Las 
Lumbreras, barranca Danminhi y barranca 
Puentecillas o El Puentecilla, Municipio de Ix•
miquilpan, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretarfa de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos .• Comisión Nacional 
del Agua .• Subdirección General de Administración 
del Agua .• Exp.: 201/411.5 (724.6) 51035. 

DEClARACION NUMERO 23 

De conformidad con los datos e informes de ca· 
rácter técnico, que obran en la Secretarfa de Agricul•
tura y Rec'.'rsos Hidráulicos, Comisión Nacional, del 
Agua, las aguas de la BARRANCA AGUA HE•
DIONDA O LAS LUMBRERAS, BARRANCA ·DAN•
MINHI Y BARRANCA PUENTECILLOS ° El PUEN· 
TECILLO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, ESTADO 
DE HIDALGO, tienen las siguientes caracterlsticas. 

BARRANCA AGUA HEDIONDA O LAS LUM•
BRERAS.-Sus aguas se originan a 18,500 metros 
aproximadamente al Noreste del Poblado San Juani•
cOi son de régimen permanente y escurren en cauce 
bien definido; el régimen permanente se debe a filtra•
ciones y a pequeños retornos; siguen un rumbo sur; 
recorren una longitud total aproximado de 20,500 
metros; 12,500 metros aproximadamente abajo de 
su origen cambian su rumbo o Sureste; 4,200 metros 
aproximadamente adelante cambian su rumbo a Su•
reste; 1,700 metros aproximadamente abajo recibe 
por la margen derecha las aguas de la Barranca 
Danminhi; 1,300 metros aproximadamente adelante 
cambian su rumbo a Suroeste; 500 metros aproxima•
damente abajo reciben por la margen derecha las 
agua~ de la Barranca Puentecillos o El Puentecillo y 
cambian su rumbo a Noroeste; 300 metros aproxi•
madamente adelante afluyen por la margen derecha 
al Rfo Tula o Ixmiquilpan, que forma parte integrante 
de la Cuenca del Rfo Pánuco, se encuentra determina•
do de Propiedad Nacional, mediante la Declaratoria 
sin número de fecha 4 de abril de 1919, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 
mismo año. 

BARRANCA DANMINHI.-Sus aguas se origi•
nan a 2,100 metros aproximadamente al Noreste del 
Poblado San Juanico¡ son de régimen intermitente y 
escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Su•
roeste; recorren una longitud total aproximada de 
800 metros; afluyen por la margen derecha a la Ba•
rranca Agua Hedionda o Las Lumbreras. . 

BARRANCA PUENTECILLOS O EL PUENTECI•
LLO .-Sus aguas se originan a 1,000 metros aproxi•
madamente al Noroeste del Poblado ~an Juanico; 
son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 

definido; siguen un rumbo Noreste; recorren una lon•
gitud total aproximada de 1,000 metros; 500 met~os 
aproximadamente abajo de su origen cambian su té•
gimen a permanente; 500 metros aproximadamente 
adelante afluyen por la margen derecha a la Barrdn•
ca Agua Hedionda o Las Lumbreras. 

De la descripción anterior .. e deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrofo quinto del Artículo 27 Constitucional 
y los Artlculos 50. Fracción V y 60. Fracciones 111 y IV 
de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con funda•
mento en los Artículos 17, fracción XXIII de la Ley ano 
fes invocada, 10. y 20. del Reglamento de la Ley de 
Aguas de Propiedad Nacional, aplicables aJ ,ceso; 
conforme a lo dispuesto por el Artículo Tercero Tran•
sitorio de la ley Federal de Aguas, 10. y 20. fracción 
IV, 30. Fracción 1, 40. Y Tercero Transitorio del De•
creto de creación de la Comisión Nacional del Agua, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de enero de 1989, así como en los preceptos 35, 
36,37,38 y Tercero Transitorio del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Agricultura y Recursqs Hi•
dráulicos, se dedara que son de Propiedad Nacional 
las Aguas de la Barranca Agua Hedionda o Las Lum•
breras, Barranca Danminhi y Barranca Puentecillos o 
El Puentecillo, lo mismo que su cauce y Zonas Federa•
les, en la extensión que fija la Ley. 

Los usuarios de esta~ aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de las citadas corrientes, contarán 
con un plazo de noventa días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la Federación, paro presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por con· 
dueto de la Comisión Nacional del Aguo, las solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de mayo de 1990.- El Director 

General de la Comisión Nacional del Agua, Fernan•
do J. González VilIarreal.- Rúbrica. 

----000---
DECLARATORIA de propiedad nacional de las 

aguas del manantial y arroyo La Huerta, ma•
nantiales Pozo del Cedro y Pozo del Tío 
Tomás, Munidpio Villaguerrero. MélC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de 
Agricultura y Re~ursos Hidráulicos.-Comisi6n Na•
cional del Agua.-Subdirección General de Adminis•
tración del Agua.-Exp.: 201/411/2(725.2)50826 

DECLARACION NUMERO 24 

De conformidad con los datos e informes de 
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carácter técnico, que obran en la Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos, Comisión Nacional 
del Agua, las aguas del MANANTIAL Y ARROYO 
,LA HUERTA, MANANTIALES POZO DEL CEDRO Y 
POZO DEL TIO TOMAS, MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO EN EL ESTADO DE MEXICO, tienen las 
siguientes caraderísticas: 

MANANTIAL LA HUERTA.-Sus aguas afloran 
en las estribaciones de la Loma Las Barranquillas, a 
1,000 metros aproximadamente al Noroeste del Po•
blado de San José; son de régimen permanente; son 
aprovechadas totalmente I'!n uso de riego durante el 
estiaje; en época de lIuv'as los excedentes escurren en 
cauce bien definido y dan o.rigen al Arroyo del mismo 
nombre. 

ARROYO LA HUERTA.-Sus aguas se originan 
de las aportaciones del Manantial del mismo nombre; 
son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Suroesle; recorren una lon•
gitud aproximada de 3,400 metros; 400 metros 
aproximadamente abajo de su origen afloran en la 
margen izquierda dentro de la Zona Federal las 
aguas del Manantial Pozo del Cedro; 500 metros 
aproximadamente adelante afloran en la margen iz•
quierda dentro de la Zona Federal las aguas del Mo•
nantial Pozo del Tío Tomás; 2,500 metros aproxima•
damente abajo afluyen por la margen izquierda al 
Río Tintojo, que forma parte integrante de la Cuenca 
del Río Balsas, se encuentra determinado de Propie•
dad Nacional mediante I?eclaratoria Núm. 196 de 
19 de agosto de 1926, publicada en el Diario Ofi•
cial de la Federación el 30 de octubre del mismo 
año. 

MANANTIAL POZO DEL CEDRO.-Sus aguas 
afloran 400 metros aproximadamente abajo del ori•
gen del Arroyo La Huerta en la margen izquierda y 
dentro de la Zona Federal, son de régimen perma•
nente, son aprovechadas totalmente en uso de riego 
durante el estiaje; en época de lluvia los excedente~ 
escurren en el caUce del Arroyo La Huerta. 

MANANTIAL POZO DEL TIO TOMAS.-Sus 

aguas afloran a 900 metros aproximadamente abaio 
del origen del Arroyo La Huerta, en la margen iz•
quierda y dentro de la Zona Federal; son de régimen 
permanente; son aprovechadas totalmente en uso de 
riego durante el estiaje, en época de lIuyias los exce•
dentes escurren en el cauce del Arroyo La Huerta. 

De la descripción anterior se deduce que las 
aguas de que se trata, corresponden a las que se re•
fiere el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional 
y los artículos 50., fracciones V y VIII Y 60., fracciones 
111 y IV de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con 
fundamento en los artículos 17, fracción XXIII de la 
Ley antes invocada, 10., y 20., del Reglamento de la 
Ley de aguas de Propiedad Nacional, aplicables al 
caso conforme a lo dispuesto por el artículo Tercero 
Transitorio de la Ley Federal de Aguas; 10., 20., 
fracción IV, 30., fracción 1, 40., Y Tercero TransitQrio 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional del 
Agua publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de enero de 1989, así como en los 
artículos 35, 36, 37, 38 y Tercero Transitorio del Re•
glamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, se declara que son de Propie•
dad Nacional las aguas del Manantial y Arroyo La 
Huerta, Manantiales Pozo del Cedro y Pozo del Tío 
Tomás, lo mismo que su cauce y Zonas Federales, en 
la extensión que fija la Ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocup~n, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
y zonas federales de las citadas corrientes, contarón 
con un plazo de noventa días, a partir de la fecha en 
que se publique esta Declaratoria en el Diario Ofi•
cial de la Federación, para presentar ante la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidróulicos, por con•
ducto de la Comisión Nacional del Agua, los solicitu•
des que en su caso correspondan en los términos que 
señala la Ley Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de mayo de 1990. 
El Director General de la Comisión Nacional del 

• Agua, Fernando J. González Vi1Iarreal. - Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se declara de utilidad públi•
ca la construcción del Libramiento de Kantu•
nil, de la corret~ra Mérida-Valladolid, tramo 
Mérida-Chichen Itzá, por lo que se decreta la 
expropiación a favor ae la Federación, de la 
superficie que se indica, ubicada en el Muni•
cipio de Kantunil, Yuc. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos¡ en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 
fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos, Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los 
arHculos 27 pórrafo segundo de la propia Constitu•
ción; 10. fracción VI. 20., 21 y 22 de la Ley ele Vías 
Generales de Comunicación; 14 y 63 de la Ley G.ne•
ral de Bienes Nacionales; 10. fracción 11, 20., 30., 
40., lO, 19 y 20 de la Ley de Expropiación, en rela-
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ción con los artrculos 32, 36 Y 37 de la Ley Orgánica 
de la Administraci6n Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que el Gobierno Federal por con•

dúdo de la Secretarfa de Comunicaciones y Trans•
portes y con cargo a su presupuesto, está llevando a 
cabo la construcci6n del libramiento de Kantunil, de 
la carretera Mérida-Valladolid, tramo Mérida•
Chichen Itzá, ubicado en el Municipio de Kanutil, Es•
tqdo de Yucatán. 

SEGUNDO.-Que la callretera de referencia es 
una vfa general de comunicación, siendo de utilidad 
pública la adquisición de los terrenos necesarios para 
su construcción, cuya área se encuentra delimitada en 
el plano que está a disposición de los interesados en 
la Direcci6n General de Carreteras Federales d. la 
Secretarfa Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO.-Que para la atención de las necesi•
dades de interés general, que deben ser sati.fechas 
preferentemente, el Ejecutivo Fed~ral está facultado 
para adquirir la superficie necesaria, mediante la ex•
fSropiación correspondiente, cubriendo la indemniza•
ción legal a las personas que acrediten ser propieta•
rias de la misma, he tenido a bien expedir el siguien•
te: DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilidad 
pública la construcción del Libramiento de Kantunil, 
de la carretera Mérida-Valladolid, tramo Mérida•
Chichen Itz6, comprendido entre los kilómetros 65 + 
000 al 69 + 869.22, con origen de cad.numlanto en 
la Ciudad d. Mérida, Km. 5 + 200, por lo que se d.•
creta la expropiación a favor de la Federación, de 
una superficie de 85,451.35 m2• (8-54-51-35 Has.), 
comprendida entre los kilómetros 66 + 9100168 + 

,360, ubicfada en el Municipio de Kantunil, del Estado 
d. Yucatán, cuyos datos de localización son los si•
guientes: 

Se inicia la afectación en el PST = 66 ;. 910, con 
u~a amplitud de d~recho de v:a de 60.00 mi con 
39.S0m. ollado izquierdo y 20.5e m. para alIado 
derecho, con referencia al eje del trazo¡ continúa con 

uná tangente parc:alde 313.00 m. y RAC=NE 60° ~ l' 
hasta el PST = 67 + 223.00, donde cruza camino 
vecinal con un ancho de arroyo de 12.00 mi hasta el 
PST = 67 + 235, donde continúa tangente parcial 
de 40.12 m. y RAC = NE 60° 11', hasta el TE = 67 
+ 275.2, dónde inicia curva compuesta con las ca· 
ráderf.tica's siguientes: Delta T = 63°45' der; Delta 
e = 51°54', Gc = 3°00', Le = 346.00 mi R = 
381.97, ee = 5°55'30", Le = 79.00, hasta el ET = 
67' + 779.12, donde continúa tangente parcial de 
220.88 m. y RAe = SE 56°04', hasta el PST = 68 
• ,.: 000, donde cruza camino vecinal con 11ft ancho de 
arroyo de 30".OO'm; hasta el P5-T :lb 68:030; donde 
continúa la tangente parcial con 214.62 m. y RAC = 
SE 56°04', hasta el TE = 68 + 244.62, donde inicia 
CUNO compuesta con las caraeterfsticas.,siguientes: 
Delta T = 37°12' der; Delta c' :1:0 27957', Gc = 

2°30', Le = 223.60, Rc = 458.37, 0e = 4°37'30", 
Le = 74.00, terminando la afectación en el PSC = 68 
+ 360. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación que 
se decreta de la superficie de 85,451.35 M2 (S-54-
51.35 Has.), afectada a la zona especificada, inclu 
ye y hace objeto de la misma, las construcciones e ins•
talaciones que se encuentren en los propios terrenos 
y que forman parte de ellos. 

ARTICULO TERCERO.-":'EI Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretarfu de Desarrollo Urbano 
y Ecologra, tomará posesión de la superficie expro•
piada y la pondrá a disposición de la Secretarfa de 
Comunicaciones y Transportes para destinarla a la 
referida obra. 

ARTICULO CUARTO.-EI Gobierno Federal, 
por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto dé las indemnizaciones 
que deban cubrirse en el caso, en los términos de Ley, 
a los afectados que acrediten su legftimo derecho a 
las mismas. 

ARTICULO QUINTO.-Una vez fijado el monto 
de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
proceder6 al pago de las mismas por conducto y con 
cargo al presupuesto de la Secretarfa de Comunica•
ciones y Transportes. , 

ARTICULO SEXTO.-Publrquese el preseate de•
creto en el Diario Oficial de la Federación y 
efectúese una segunda publicación para que surto 
efectos de notificación personal, en los términos del 
artículo 40. de la Ley de Expropiación. 

TRANSITORIO 
UNICO.-Este decreto entrará en vigor al dfa si•

guiente de su publicaci6n en el Diario Oficiol de lo 
Federación. 

Dado en la Residencia ~el Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Oudad de M4xico, Dls,rl,o Federal, a los 
.iete día. del me. de junio de mil novecientos 
noven'a.- Corlol SaUnal de Gortorl.-Rúbrica.- El 
Secretario de Programación y Presupuesto, Ernesto 
Z.dillo Ponca d. León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecologra, Patricio Chirinol 

·Calero.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Andrér. CO$O loml.ardo.- Rúbrica. 

___ 000---

DECRETO por el que se declara de utilidad públi. 
co la construcción del Túnel de Borrientos No. 
2, de la línea férrea México-Querétoro, t.a•
mo Buenavista-Lechería, por lo que se decre•
ta la expropicu;ión a favor de la Federación, 
de la superficie que se indica, ubicada en el 
Municipio de Tlalnepantla, Méx. (Segundo 
publicación) . 
Al margen un sello con el Escudo Nocional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 
fracción I de la Constitución Polmca de los Estados 
Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los 
artlculos 27. párrafo segundo de la propia Constitu•
ción; 10. fracción V. 20., 21 Y 22 de la ley de Vías 
Generales de Comunicación; 14 y 63 de la Ley Gene•
ra! de Bi~nes Nacionales; 10. fracción " 20., 30., 
40., 10, 19 Y 20 de la ley de Expropiación, en rela•
ción con los artículos 32, 36 Y 37 de l. Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que el Gobierno Federal por con•
ducto de la Secretaría de Comunicaciones y Trans•
portes y con cargo al presupuesto del Organismo Pú•
blico Descentralizado "Ferrocarriles Nacionales de 
México", estóllevando a cabo la construcción del Tú•
nel de Barrientos No. 2, de la línea férrea México•
Querétaro, tramo Buenavista-lechería, ubicado en el 
Municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 

SEGUNDO.-Que la obra de referencia es una 
vra general de comunicación, siendo de utilidad pú•
blica la adquisición de los terrenos necesarios para su 
construcción, cuya órea se encuentra delimitada en el 
plano que está a disposición de los interesados en las 
oficinas de Ferrocarriles Nacionales de México. 

TERCERO.-Que para la atención d" las necesi•
dades de interés general, que deben ser satisfechas 
preferentemente, el Ejecutivo Federal está facultado 
para adquirir la superficie necesaria, mediante la ex•
propiación correspondiente, cubriendo la indemniza•
ción legal a las personas que acrediten ser propieta•
rias de la misma, he tenido a bien expedir el siguien•
te: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilidad 
pública la construcción del Túnel de Barrientol No. 2, 
de la I(nea férrea México-Querétaro, tramo 
Buenavista-lechería, por lo que se decreta la exp.ro•
piación a favor de la Federación, de una superficie 
de 657.80 m2., ubicada en el Municipio de Tlalne•
pantla, Estodo de México, cuyos datos de localiza•
ción son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el vértice "0" igualdad 
Km. 15+845.06 = Km. 17+503.00; continúa con 
rumbo N39° 31'37"E Y longitud de 52.70 m., hasta 
llegar al vértice "b"; continúa con rumbo S43 ° 10'W 
y longitud de 15.80 m., hasta llegar al vértice" c"; 
continúa con rumbo 547° OO'W y longitud de 39.70 

m., hasta llegar al vértice "d"; continúa con rumbo 
N56°00'W y longitud de 1.80 m" hasta llegar al 
vértice "e" continúa con rumbo 547°00'W y longi•
tud de 17.50 m., hasta llegar al vértice "f"; continúa 
con rumbo N62°20'23"W y longitud de 6.30 m., 
hasta llegar al vértice "a", punto de partida, en don•
de se cierra el polígono. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación que 
se decreta de la superficie de 657.80 m2., afectada 
a la zona especificada, incluye y hace objeto de la 
misma, las construcciones e instalaciones que se-. en•
cuentren en los propios terrenos y que forman parte 
de ellos. 

ARTICULO TERCERO.-EI Gobierno Fed.rCiI, 
por conducto de la Secretarra de Desarralk, Urbano 
y Ecología, tomatá posesión de la superficie expro•
piada y la pondrá a disposición de la Secretarra de 
Comunicaciones y Transportes para destinarla a la 
referida obra. 

ARTICULO CUARTO.·-EI Gobierno Federal, 
por conducto de la Comisión d& A .. alúos de Sienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones 
que deban cubrirse en el caso, en los términos de Ley, 
a los afectados que acredit. su legRimo derecho a 
las mismas. 

ARTICULO QUINTO.-Una vez fi¡ado el mon,o 
de las indemnizaciones y las términos de éstas, .e 
procederá al pago de las mismas por conducto y con 
cargo al presupuesto del Organismo Púbtico Descen•
tralizado "Ferrocarriles Nacionale, de México". 

ARTICULO SEXTO.-Publrquese el presente de•
creto en el Diario Oficial de la Federadón y 
efectúese una segunda publicación para que surta 
efectos de notificación personal, en los términos del 
articulo 40. de la Ley de Expropiación. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este decreto entrará en vigor al día si•
guiente de su publicación en el Diario Oljdal de lo 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
ocho días del mes de junio d. mil novecientos 
noventa.- Corlos Salinas de Gortori ... Rúbrica.- El 
Secretario de Programación y Presupue$to, Ernesto 
Zedill. Ponee d.león.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecolog(a, Patricio Chlmo. 
Col.ro.- Rúbrica.- El Secretario d. ComunicaciQftes y 
Transportes, Andrés Coso Lombardo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO yw ECQLOGIA 

DECRETO ft.r .1 "ve .e .vt.riz •• l. Secret.,í. "e 
Oes.rrel .. Urt..ne y Ecel •• ¡., ,.r. tlue en 
n.mJ.,. y r." ••• nt.cién "el G.It¡.m. F .... -
,.1, tI.n •• " I.v., ti. l. Univ.rsitl.tI Aut'n.•
m. ti. Ch.,.n •• , .1 inmu.ltle tlu. se .ndic •• 

Al margen un sello con .1 Escudo Nacional, que 
dic. Estados Unidos M.xlcanos -I'resldencla de la 
República 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, I'r.sldente 
ConstituCIonal d. los Estados Unidos Mexicanos, en 
.,.rclclo d. la facultad que m. conFll!r. la fracción I 
d.1 artículo 19 de la Constitución fto~rt,\C~ d~ I?J ~s'ía~ 
dos Unidos Mexicanos, y con fundameQto en fos. ar•
trculos 30 fracción VI, 80 fracclon.s' y V; 90 "pó•
rrafo pnmero, lC) pórrafo primero, 5' fracclon VII, 
59, 70 Y 7" fracción V d. la L.y Gen.fC!1 de, ,,.enes 
NaCIonales, en relaCIón con los artículos 32 y 37 de 
la Ley OrgóOlca de la Admmlstraclón I'úbhca Fede•
ral, y 

CONSIDERANDO 
I'RIMERO -Que dentro de los blen.s d.1 domi•

niO privado d. la F.deraclón, Se encuentra el 10-

mueble denominado "EL CARMEN", ubIcado en el 
MunicipiO d. Coneto de Comonfort, Estado de Du•
rango, con superfICie de ~,"70-00-00 Has, segun s. 
acr*<il1ta por escritura pública No 290 de 27 de abnl 
d. 1971, otorgada ont.1o fe d.1 notarla publiCO No 
112 d.1 Distrito F.d.ra1. Inscnto en el R.glstro ttúbll•
co de l. '.roPladad hderal en el foliO real No 
2A256 de 23 d. mayo de 1919 

SeGUNDO -Qu. dentro de la superficie men•
cionada en el consld.rando que antecede, se encuen•
tra compr.ndlda la fraCCión de terreno con superficie 
pe 2,025.96-99 Has, qu.vlene ocupando la Unlver•
~Idad Autónoma de Chapmgo, Identificada en el pio•
l'o elaborado a escala 1 20,000 por la DelegaCión 
~grana en la Citada Entidad y aprobado por la Se•
cretarfa d. Desarrollo Urbana y Ecología 

TERCfRO -Que la Universidad Autónoma de 
Chaplngo ha soliCitad<;> le sea donada la fraCCión d. 
terreno refenda en el conSiderando antenor, a fm d. 
que la contmue utilizando en actiVidades de mvestl•
saclón y experimentación de ganado 

(:UAATO -Que la Secr.tarla de Desarrollo Ur•
bano y Ecologfa, mediante OfiCIO No 3104 Aoe de 
recha 9 de mayo de 1989, emitiÓ dictamen favorable 
respecto al uso del Inmueble maten a del presente, ya 
que ell'lan Municipal de DesarroftO Urbano de la re•
fenda Enlldad prevé par. l. zOBa.d. u~j;fg6n d. 
dicho bien, adlvldades ~cuana$. 

QVINTO -Que SIendo propósJf9 Pfll~EJ.~I~'!O 
federal a mi cargo, dar al patnmol)~ 1!fJI",~I.ff.q.-

ral un óptimo aprovechamiento, dotando en la medI•
da de lo poslbl. a las mstltuclones de EducaCión Su•
perior del Pals d. los. elementos necesarios para el 
cumpltmlento de las actiVidades docentes, tecnológi•
cas y de investigación que ttenen encomendadas, he 
teOldo a bien expedir el Slgul.nte 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO -Se autonza a la Secre•

taría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que en 
nombre y representaCión del Gobierno Federal done 
en favor de la Untver¡¡dad Autonoma de Chaplngo, 
e~,lnn)U.~I. qy* se menclOllc en el conSiderando se•
gupdo d,1 pr.sent.; a fm de que lo ~ontmúe uttltzan•
do <;on actiVidades de Iflvestlgaclón y expenmenta•
CIÓ" ele ganado 

ARTICULO SEGUNDO -Los gastos, honora•
riOS, Impuestos y d.rechos qoe,se ongmen con motIvo 
de la operación que pot .1 "resente 6e autoriza, se•
ron cubiertos por e~ adqUirente 

ARTICULO TERCERO -SI la UOIversldad Autó•
noma de Chapmgo diere allOmu.ble que se le dona 
un fm dlsttnto al previsto en este mandamiento, 510 la 
preVIOI autOrización d. la Secreta~ a de Desarrollo 
Urbano y Ecologfa o bien lo oelare de uhltzar o nece•
SItar, dicho bien con todas sus meloras Y accesiones 
revertirá en favor del Gobierno Federal 

ARTICULO CUARTO -la Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, en el amblto de sus atnbu•
Clones, VigIlará el estndo cumplimiento de este orde•
namiento 

TRANSITORIOS 
UNICO -El presente Decreto entraró .n vigor 

al diO siguiente de su publicaCión en el Dlano OfiCial 
d. l. Federad'n 

Dado .n la ReSidenCia del Poder Elecutlvo Fed.•
rol, en la CIUdad d. MéXICO, Distrito Federal, a los 
ocho clras del m.s de lunlo d. mil novecientos 
novent(] -C.rl.s Sal.n.s ti. G.rton - Rubnca - El 
Secretano de Program~JClon y Presupu.sto, Ernest. 
l,"III. ".nce d. Le." - Rubnca El Secretario d. 
D.sarr<>lIo Urbano y Ecología, ".trici. Chlrln., 
C.Jer. - Rubnca 

-~---aO.---

DECRETO p.r eJ que s. aut.nza a lo Secret.ría de 
Oes.rrell. Urb.". y Ec.l •• ía, ,.r. 4U.e en 
n.rr.bre y representación d.1 G.blern. Fede•
r.l. done en fo~or del G.blern. del Estado de 
N.'v.rit, .1 Inmuelt'. I(ue se lft"IC. 

Al margen un $.110 con .1 Escudo NaCional, q~ 
d,,~e Esfados ,Urncl<H- MexKanos .l'resldenclO de la 
Repú-bltC(J 
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CARLOS SALINAS DE GORT ARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de 1."'1 facultad que me confiere la-fracción I 
del artrculo 89 de la Constitución Polmca de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dis•
puesto por los art(culos 30. fracción VI, 80. fracciones 
I y V, 90. párrafo primero, 10 párrafo primero, 58 
fracción IV, 59, 61, 70 Y 74 fracción II de la ley Ge•
neral de Bienes Nacionales; en relación con los ar•
Hculos 32 y 37 de la ley Orgánica de la Administra· 
ción Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que dentro de los bienes del domi•

nio privado de la Federación, se encuentra el in•
mueble con superficie de 1,968.00 M2 identificado 
como lote 1, manzana 41, ubicado en la calle Micho•
acán esquina con Juan de la Barrera, Colonia l6zaro 
Cárdenas, Zona de Reserva 02 del Ex-Ejido de los 
Fresnos, en Tepic, Nayarit, cuya titularidad se acre•
dita con la escritura pública No. 6691 de 25 d. sep•
tiembre de 1981, otorgada ante la fe del C. Lic. José 
Gorda Contreras, Notario Público No. 7 del referido 
Estado, inscrita en el Registro Púbtico de la Propie•
dad Federal, en el folio real No. 13492 de 6 de mar•
zo de 1984. las medidas y colindancias del inmueble 
de referencia se encuentran en el plano No. 17-4090 
de fecha 31 de odubre de 1988, elaborado a escala 
1 :500 por la Delegación de la Secretarfa de Desa•
rrollo Urbano y Ecologfa en el Es,ado de Nayarit. 

SEGUN OO.-Que el Gobierno del Estado de 
Nayarit ha solicitado se le done el inmueble descrito 
en el considerando que antecede, a fin de que sea uti•
lizado con las instalaciones del Sistema para el Desa•
rrollo Integral de la Familia (DIF) de esa Entidad Fe•
derativa. 

TERCERO.-Que siendo propósito del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, dotar en la medida de lo posible 
a los Gobiernos Estatales de los elementos necesarios 
que les permitan la realización de sus fines, dando al 
patrimonio inmueble federal el 6ptimo aprovecha•
miento, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza a la Secre•

tarra de Desarrollo Urbano y Ecologfa, para que en 
nombre y representa'Ci6n del Gobierno Federal, done 
en favor del Gobierno del Estado de Nayarit, el in•
mueble que se menciona en el considerando primero 
del presente mandamiento, a fin de que el mismo sea 
utilizado con las instalaciones del Sistema para el De•
sarrollo Integral de la Familia (DIF) de esa Entidad 
Federativa. 

ARTICULO SEGUNDO.-Si el Gobierno del Es•
tado de Nayarit diere al inmueble que se le dona en 
uso distinto al previsto en el presente, sin la previa 
autorización de la Secretaria de D.sarrollo Urbano 

y Ecologra, o bien lo dejare detltili~ar o necesitar, di•
cho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá 
al potrimonio del Gobierno Federal. 

ARTICULO TERCERO.-los gastos, honorarios, 
impuestos y derechos que se originen con motivo de 
la operación que por el presente se autoriza, serán 
cubiertos por el adquirente. 

ARTICULO CUARTO. -La Secretarfa de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, en el ámbito de sus atribu•
ciones, vigilará el estrido cumplimiento de este orde-. 
namiento. 

TRANSITORIOS 
UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
d. la F.deración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede: 
rol, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
ocho días del mes de junio de mil novecientos 
noventa.-Carlos SaUnas de Gortari. - Rúbrica. - E~ 
Secretario de Programación y Presupuesto, Ernesto 
Z.dillo Ponc. de León .. Rúbrica. El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirmos 
Cal.ro. - Rúbrica. 

---000---

DECRETO por .1 que s. desincorpora d.1 ",Imen 
d. los bien.s d. dominio público de la Fede" 
ración, la superficie que se indica, y s. auto .. 
riza a la Secretaría de Desarrollo Urbcmo y~ 
Ecología, para que .n nombre y representa ... 
ción d.1 Gobierno Federol, la d .... en fovor 
del Gobierno del Estado ele Za,cotecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de Iq 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTAR', Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dis~ 
puesto por los artkulos 20. fracción IX, 80. fracciones 
I y V, 90. párrafo primero, 10 párrafo primero, 17 
fracción 111 y último párrafo, 58 fracción IV, 59, 61; 
70 y 74 fracción 11 de la ley General de Bienes Na•
cionales; 60. fracci6n VI y 14 de la Ley Federal dé 
Aguas; en relación con los artículos 32, 35 y 37 de 
la ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fedé•
rali y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que dentro de los bienes de dominio pú•
blico de lo Fed.,adón, se encuentran los terrenos con 
~uperfide total de 13-63·86.84 Has., que se ganaron 
con motivo d. fas obras hidróulicas de rectificación y 
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encauzamiento a un tramo del Arroyo de la Plata, lo•
calizado desde Escuela de Minas, hasta Las Arbole•
das, en los Municipios de Zacatecas y Guadalupe, en 
el Estado de Zacatecas. Las medidas y colindancias 
~e dichos terrenos se oonsignan en los planos Nos. 
I.R.C.F. 5/1 e I.R.C.F. 5/2, elaborados a escala 
1,:500 en octubre de 1989 por la Comisi6n Nacional 
~el Agua: 

SEGUN OO.-Que en la superficie referida en el 
c¡onsiderando precedente, el Góbierno del Estado de 
Zacatecas '( la. Autoridades Municipales de las Ciu•
dades de Zacatecas y Guadalupe, llevaron a cabo la 
construcción del parque recreativo conocido como 
Parque de la Plata "Ramón L6pez Velarde", así oo•
~ programa. de desarrollo urbano a su cargo; en 
virtud de lo cual dicho Gobierno Estatal ha solfcitado 
se done en su favor el citado inmueble. , 

TERCERO.-Que la Secretaría de' Agricultura y 
Recursos Hidróulicos, por conducto de la Comisi6n 
Nacional del Agua, mediante acta administrativa de 
1.4 de noviembre de 1989, puso a disposici6n de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologra,' el in•
mueble materia del presente decreto, toda vez que el 
mismo no le es útil en la actualidad, ni en un futuro 
previsible. 

CUARTO.-Que la Secretarra de Desarrollo Ur•
bano y Ecologra, por oonducto de la Dirección Gene•
ral de De.arrollo Urbano, mediante oficio No. 
310.4.-962 de 29 de agosto de 1989, emitió dicta•
men favorable respecto a la donaci6n del inmueble 
materia de este ordenamiento, toda vez que el uso 
que se le da al mismo es compatible con el Plan de 
Desarrollo Urbano de Zacatecas-Guadalupe. 

QUINTO.-Que siendo prop6sito del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, dar al patrimonio inmobiliario fe•
(feral el óptimo aprovechamiento, coadyuvando en 
la medida de lo po~ible con los gobiernos estatales a 
la r~ización de obras de interés social, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se clesincorpora del ré•
gimen de los bienes de dominio público de la Federa•
ción, la superficie de terreno a que se refiere el consi•
derando primero del presente, y se autoriza a la Se•
cretaría de Desarrollo Urbano y Eoologra, para que 
'e'" nombre y representaci6n del Gobierno Federal, la 
done en favor del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
(~ efecto de que la continúe utilizando con el parque 
recreativo denominado Parque de la Plata "Ramón 
¡' 
(6pez Velarde" y en programas de desarrollo urba-
no a su cargo, quedando excluida de tal situ,aci6n la 
"zona federal correspondiente al Arroy,o' de la Plata 
que pudiese existir dentro, de los Irmires del aludido 
'inmueble. 

ARTICULO SEGUN OO.-Si el Gobierno del Es-

todo de Zacateca s, diere al inmueble cuya donación 
se autoriza por el presente un uso distinto al previsto 
sin la previa autorización de la Secretarra de ,Desa•
rrollo Urbano y Ecología, o bien lo dejare de utilizar 
o necesitar, dicho bien, oon todas sus mejoras y acce•
siones, revertiró al patrimonio del Gobierno Federal. 
El texto rntegro de este Decreto, deberó insertarse en 
el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecologra, en 1;11 ómbito de sus atribu•
ciones, vigilaró el estricto cumplimiento de este orde•
namiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto' entraró en vigor el 
día de su publicaci6n en el Diario Oficial de lo Fe•
deracipn. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
ocho dios del mes de junio de mil novecientos 
noventa.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
Secretario de P,rogramación y Presupuesto, Ernesto 
Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidróúlicos, Carlos Honk 
Gonz6Iez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.- Rúbri•
ca. 

---000---

ACUERDO por el que se exceptúan del tr6mite 
para la obtención de la licencia de funciona•
miento a que se refiere el Articulo 19 del Re•
glamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot~cción al Ambiente en Ma•
teria de Prevención y Control d. la Contami•
nación d. la Atmósfera, a las fuentes filas 
consideradas como empresas mlcroindustria•
les en los términos de la ley de la matl;lria, 
que emitan o puedan emitir olores, gases o 
partículas sólidas o liquidas a la atmósfera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-' Secretarra de De•
sarrollo Urbano y Ecología. 

PATRICIO CHIRINOS CALERO~ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 50., 80., 
90. APARTADO A FRACCION I y 29 DE LA LEY 
GENERAL Del EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE; 30., 39 Y 40 DE 
LA LEY FEDERAL PARA El FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y 30. FRACCION VII, 11 
FRACCIONES I Y 11, 18 Y 19 Del REGLAMEN•
TO DE LA LEY GENERAL Del EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIEN-
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TE EN MATERIA DE 'REVENCION y CON•
TROL DE LA CONTAMINACION DE LA AT•
MOSFERA, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a lo que dispone la ley General del 

EquIlibrIO Ecológico y la 'rotecClÓn al Ambiente 
son asuntos de competencia federal, entre otros, 
la protecCIón de la atmósfera en zonas o en casos 
Cle fu .... tes emisoras de lunsdlcClón federal 

Que conforme a lo dispuesto por el Reglamento 
de la ley General del EquIlibrio Ecológico y la 
'rotecclón al Ambiente, en materia de 'r,ven•
clón y Control de la Contaminación de la AtMÓs•
fera, corresponde a la Secretarfa de Desarrollo 
Urbano y Ecologfa expedir la hcencla de funcio•
namiento paro las fuentes de IUrlsdlccI6n federal, 
cuando emitan o puedan emitir olores, gases o 
parHculas s611das o Irquldas a la atm6sfera 

Que la Secretarfa de Desarrollo Urbano y fcolo•
gro tiene también dentro de sus atribuciones, la de 
prevenir y controlar la contaminación de la atmós•
fera generada en el Distrito Federal por fuentes fi•
las que no funCionen como establecimientos mer•
cantiles y espectáculos púbhcos y por tanto la de 
expedir la licenCia de funCIOnamiento correspon•
diente 

Que conforme a lo que establece la ley rederal 
para el Fomento de la Mkrolndustna, las Unida•
des econ6mlcas comprendidas en esta categorfa 
pueden disfrutar de los benefiCIOS que la misma 
prevé, con el hecho de contar con la cédula res•
pectiva, la cual se obtiene con la presentación del 
formulariO único debidamente requlsltado ante 
las ventanillas únicas de gestl6n de la mlcrolndus•
tna de los Gobiernos Estatales y en el caso del 
Departamento del Distrito Federal a través de las 
DelegaCIones 'olfticas 

Qu. la ley menCIonada señala que es obllgacl6n 
d. los O.p.ndenclos y Entidades de la AdminiS•
traCIón ftúbllca Federal, reVisar, SImplificar y en 
su caso, adecuar los trámites y procedimientos 
que inCidan en la InstalacI6n, funCionamiento y 
fomento d. la mlcrolndustna 

Qu. con base en lo ont'rlor, y o fin d. eXimir a 
la mlcrolndustna, del trámlt. para la obt.ncl6n 
de la hcencla d. funclonaml.nto a que se refiere 
el Consld.rando S.gundo, las Secretarfas de De•
sarrollo Urbano y Ecologfa y de ComercIO y Fo•
m.nto Industrial, proc.dleron _ revisar las actlvl•
datl.s econ6mlcas de la mismo, con .1 prop6slto 
d. ItI.ntlflcar aquéllas que no gen.ren contami•
nacIÓn a la atm6sfera de man.ro SIgnificativa, 
asf como .stablec.r el mecanIsmo que p.rmltlró a 
la pnmero de las D.p.ndencios del Elecutivo Fe•
deral menCIonados, contar con la informaCión 50-

I bre los procesos producflvos y las emisiones con•
taminantes de dichos empresos 

Que en mérito d. lo antenor he teOldo o ~.n dlf:;, 
tar el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO 'RIMERO -El presente Acuerd6 tI'•

ne por obleto determinar las fuentes filas conslde! 
radas como empresas mlcrolOdustrlales en los tér•
minos de la ley de la matena, que emitan o pu'•
dan emitir olores, gases o partículas s611das o Ir•
qUldas a la atm6sfera y que se exceptúan del tr6~ 
mlte para la obtenCión de la Ilcenoa de funCiona•
miento a que se refiere el artículo 19 del Regl¿'•
mento de la ley General del EqUIlibriO Ecol6gl~ 
y la ProteccI6n al Ambiente en matena de Pre•
vencI6n y Control de la ContaminaCión de la At•
m6sfera 

ARTICULO SEGUNDO -La excepcIÓn del trá•
mite a que se refiere el artículo antenor, se aphr 
caró a las empresas mlcrolOdustnales que cuen~ 
ten con su cédula de mlcrl'>lOdustrla corresp0'l•
diente y reahcen las SIguientes actiVidades 

I -En todo el temtorlo naCional 
1) FabncoCl6n de perfumes, cosmétiCOS y Simi•

lares 
2) Fabrlcacl6n de velos y veladoras 
3) Fabncacl6n de limpiadores, aromatlzantes ): 

SI~Ia~ . 
..t) Fabrlcacl6n de pelrcula y bolsas de poJl .. ,I .... o. 
5) Fabrlcacl6n de perfiles, tuberfa y conexlont\s 

de resinas termopláshcas 
6) Fabrlcacl6n de productos diversos d. P.V c.. 

(vlnllo) 
7) Fabrlcacl6n de dlvef$as dases d. envqses y 

piezas Similares de plástico soplado 
8) Fabrlcacl6n d. artkulos de plástiCO para el 

hogar 
9) Fabncacl6n de p .. zas Industnales mo.IdeCJ~ 

das con diversas reSinas y los empaques de po_ 
hestlreno expandtble 

10) Fabrlcacl6n de espumas uretónlcas y sus 
productos 

11) FabricaCión de calzado de pló.leo 
12) FabricaCIón d. luguetes de plóstlco 
13) Fabrlcacl6n d. partes y accesorios para ., 

SIstema de frenos de autom6vlles y ("onnones 
1 A) FabrlcacI6n de otras partes y accesonos 

para autom6vlles y camiones 
15) FabrlcaCl6n de motores y sus partes para 

autom6vlle, y caquones 
16) fabnc~cl6n de partes para el sistema <:t. 

tranS~I$lÓn d. autom6vlles y camiones 
17) FClbncacl6n de partes para el sistema de 

suspensión d. (lutomóvlles y camiones 
la excepcl6n del trómlte de la hcencia no se apll-
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cará a aquellas actividades previstas en esta frac•
ción, en el caso de los incisos 15 al 17, cuando éstos 
cuenten con fundición. 

".-En el Distrito Federal y en su zona conurba•
da, además de las actividades previstas en la frac•
ción anterior: 

1) Congelación y empacado de carne fría. 
2) Preparación de conservas y embutidos de 

carne. 
3) Tratamiento y envasado de leche. 
4) Elaboración de crema, mantequilla y queso. 
5) Elaboración de helados y paletas. 
6)' Elaboración de cajetas y otros productos lác•

teos. 
7) Preparación y envasado de frutas y legum-

bres. 
8) Deshidratación de frutas y legumbres. 
9) Elaboración de sopas y guisos preparados. 
10) Congelación y empaque de pescados y ma-

riscos frescos. 
11) Preparación y envasado de conservas de 

pescados y marisco;. 
12) Secado y salado de pescados y mariscos. 
13) Elaboración de concentrados para caldos de 

carne de res, pollos, pescados, mariscos y verduras. 
14) Molienda de trigo. 
15) Elaboración de harina de maíz. 
16) Elaboración d~ otros productos de molino a 

base de cereales y legumiDosas, incluso harinas. 
17) Beneficio de arroz. 
18) Benefkio de otros productos agrícolas no 

mencionados anteriormente. (Elaboración de harina 
de frijol, de soya, de arroz, de algodón, avena moli•

\ 
da y hojuela molida). 

19) Elaboración de galletas )' pastas alimenti•
cias. 

o 20) Elaboración y venta de pan y pasteles (pa-
naderías). 

21) Molienda de nixtamal. 
22) Tortillerías. 
23) Elaboraci6n industrial de tortillas de maíz. 
24) Fabri~aci6n de aceites y grasas vegetales co•

mestibles. 
25) Fabricación de grasos y aceites animales co•

mestibles. 
26) Elaboración de cocoa y chocolate de mesa. 
27) Elaboración de dulces, bombones y confitu-

ras. 
28) Fabricaci6n de chicles. 
29) Tostado y molienda de café. 
30) Fabricaci6n de café soluble. 
31) Elaboración de concentrados, jarabes y co•

lorantes naturales para alimentos. 
32) Tratamiento y envasado de miel abeja. 
33) Fabricaci6n de almidones, féculas y levadu-

ras. 

34) Elaboración de mayonesa, vinagre y otros 
condimientos, incluye refinaci6n de sal. 

35) Fabricación de hielo. 
36) fabricación de gelatinas, flanes y postres en 

polvo para preparar en el hogar. 
37) Elaboración de botanas y productos de maíz 

no mencionados anteriormente. 
38) Envasado de té. 
39) Beneficio de tabaco. 
40) Fabricación de cigarros. 
41) Fabricación de puros y otros productos de 

tabaco. 
42) Preparación de fibras de henequén. 
43) Hilado y tejido de henequén 
44) Hilado y tejido de ixtle de palma y otras fi•

bras duras. 
45) Fabricación de cordelería de fibras de todo 

tipo, naturales o químicas. 
46) Hilado de fibras blandas. 
47) Fabricación de hilo para coser, bordar y te•

jer. 
48) Fabricación de estambres de lana y fibrbs 

químicas. 
49) Fabricación de telas de lana y sus mezclas. 
50) Tejido de fibras blandas. 
51) Acabado de hilos y telas de fibras blandas. 
52) Fabricación de encajes, cintas, etiquetas y 

otro~ productos de pasamanería. 
53) Fabricación d~ fieltro y entretelas de fibras 

blandas. 
54) Tejido de rafia sintética. 
55) Tejido de redes y paño para pescar de fibras 

blandas. 
56) Fabricación de algodón absorbente, vendas 

y similares. 
57) Fabricación de telas no tejidas. 
58) Confección de blancos. (Manteles, colchas y 

similares). 
59) Elaboración de bordados y deshilados. 
60) Confección de toldos y tiendas de campaña. 
61 ) Tejido a mano de alfombras y tapetes de fi-

bras blandas. 
62) Tejido en máquina de alfombras y tapetes de 

fibras blandas. 
63) Fabricación de textiles recubiertos o con ba-

ño. 
64) Fabricación de medias y calcetines. 
65) Fabricación de suéteres. 
66) Fabricación de ropa interior de punto. 
67) Fabricación de telas de punto. 
68) Fabricaci6n de ropa exterior de punto y 

olros artículos. 
69) Confecci6n de ropo exterior para caballero 

hecha en serie. 
70) Confección de ropa exterior para caballero 

hecha sobre medida. 
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71) Confección de ropa exterior para dama he•
cha en serie. 

72) Confección de ropa exterior para 'dama he-
cha sobre medida. 

73) Confección de camisas. 
74) Confección de uniformes. 
75) Confección de prendas de vestir de cuero y 

piel para caballero. 
76) Confección de prendas de vestir de cuero y 

pit:1 para dama. 
77) Confección de ropa exterior para niños y 

niñas. 
78) Confección de corsetería. 
79) Fabricación de sombreros, gorras y simila-

res. 
80) Fabricación de sombreros, gorras y simila•

res hechos de palma y otras fil::ras duras. 
81) Confección de guantes, corbatas, pañuelos 

y similares. 
82) Obtención de productos de aserradero, 
83) Fabricaci6n de productos de cuero, piel y 

materiales sucedáneos. 
84) Fabricadon de calzado principalmente de 

cuero. 
85) Fabricación de calzado de tela con suela 

de hule o sintética. 
86) Fabricaci6n de huaraches, alpargatas. y 

otro tipo de calzado no especificado anteriormente. 
87) Fabricaci6n de tri play I fibracel y tableros 

aglutinados. 
88) Fabricación de productos de madera para 

la construcción. 
89) Fabricación de envases de madera. 
90) Fabricación de artículos de palma, vara, 

carrizo, mimbre y similares. 
91) Fabricaci6n de ataúdes. 
92) Fabricación de productos de corcho. 
93) Fabricación de hormas y tacones de made· 

ro para calzado. 
94) Fabricación de otros productos de madera 

excepto muebles. 
95) Fabricación y reparación de muebles princi•

palmente de madera. 
96) Fabricación y reparal..ión de vestiduras pa•

ra automóviles y tapicería de muebles. 
97) Fabricación de partes y piezas para 

muebles. 
98) Fabricación y reparación de persianas. 
99) Fabricación de colchones, almohadas y co•

jines. 
100) Fabricación de envases de cartón. (Inclu-

ye sólo armado). 
101) Fabricación de envases de papel. 
102) Fabricación de productos de papelería. 
103) Edición de periódicos y revistas. 
104) Edición de libros y similares. 
105) Impresión y encuadernación. 
106) Industrias auxiliares y conexas con la edi•

ción e impresión. 
107) Alfarería y cerámica. 

108) Fabricación de ladrillos, tabiques y tejas 
de arcilla no refractaria .. 

109) Fabricación de espejos, IUI1~s 'f SImilares. 
110) Fabricación de en .. ases y ampc lletas de 

vidrio. 
111) Industria artesanal de artículos de vidrio. 
112) Fabricación de estructuras metálicas para 

la construcción. 
113) Fabricación de puertas metálicas, cortinas 

y otros trabajos de herrería. 
114) Fabricación de equipos y tlparatos de aire 

acondicionado, refrigeración y caleraeció". 
115) Fabricación de filtros para líquidos y 90-

ses. 
116) Fabricación de partes y accesorios para el 

sistema eléctrico automotriz. 
1 i 7) Fabricación de equipo para soldar. 
118) Fabricación de electrodos de carbón y 

grafito. 
119) Fabricación de materiales y accesorios 

eléctricos. 
120) Fabricación, mantenimiento y reparaci6n 

de anuncios luminosos y lámparas ornamentales, can•
diles y otros acc;esorios eléctricos. 

121) Fabricación de partes y refacciones para 
equipo de comunicaciones. 

122) Fabricación, ensamble y reparación de 
equipo y aparatos electrónicos para uso médico. 

123) Fabricación y ensamble de radios, televi•
sores y reproductores de sonido. 

124) Fabricación de discos y cintas magnetofó. 
nicas. 

125) Fabricación de componentes y refacciones 
para radios, televisores y reproductores de sonido. 

126) Fabricación y reparación de equipo e 
instrumental médico y de cirugía. 

127) Fabricación de equipo y accesorios denta-
les. 

128) Fabricación y reparación de aparatos e 
instrumentos de medida y control técnico científico. 

129) Fabricación de anteojos, lentes y opa ratos 
e instrumentos ópticos y sus partes. 

130) Fabricación de aparatos fotográficos. 
131) Fabricación y ensamble de relojes y sus 

partes. 
132) Fabricación de componentes y refacciones 

para motocicletas, bicicletas y similares. 
133) Fabricación de joyas y orfeb, ería de oro 

y plata. 
134) Fabricación y ensamble de instrumentos 

musicales y sus partes. 
135) Fabricación de aparatos y artículos de•

portivos. 
136) Fabricación de artkulos y últiles para ofi· 

cina, dibujo y pintura artfstica. 
137) Fabricación de juguetes. 
138) Fabricación de escobas, cepillos y simila-

res. 
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139) Fabricación de joyas de fantasía y simila- el inci~o 163 cuando se manejen bifenilos polidora-
res. dos. 

140) Fabricación de sellos metálicos y de go-
ma. 

141) Fabricación de cierres de cremallera. 
142) Fabricación y reparación de aparatos e 

instrumentos para pesar. 
143) Fabricación y/o reparación de ~anques 

metálicos. 
144) Fabricación y/o reparación de calde,ras 

industriales. 
145) Fabricación y reparación de muebles me•

tálicos y accesorios. 
146) Fabricación y reparación de utensilios 

agrícolas y herramientas de mano sin motor. 
147) Fabricación de hojas de afeitar, cuchilleria 

I y similares. 
148) Fabricación de chapas, candados, llaves 

y similares. 
149) Fabricación de alambre y productos de 

alambre. 
150) Fabricación de tornillos, tuercas, rema•

ches y similares .. 
151) Fabricación de clavos, tachuelas, grapas 

y similares. 
152) Fabricación de envases y productos de ho•

jalata y lámina. 
153) Fabricación de corcho latas y otros pro•

ductos troquelados y esmaltados. 
154) Fabricación y reparación de válvulas me•

tálicas. 
155) Fabricación y reparación de quemadores 

y calentadores .. 
156) Fabricación de baterías de cocina. 
157) Fabricación, ensamble y reparación de 

maquinaria y equipo para madera y metales. 
158) Fabricación, ensamble y reparación de 

má(~uinas de coser de uso industrial. 
159) Fabricación, ensamble y reparación de 

motores no eléctricos. Excepto para vehículos auto•
motores y de transporte. 

160) Fabricación de partes y piezas metálicas 
sueltas para maquinaria y equipo en general. 

161) Fabricación, ensamble y reparación de 
bombas, rociadores y extinguidores. 

162) Fabricación de acumuladores y pilas eléc-
'tricas. 

163) Fabricación, ensamble y reparación de 
motores eléctricos y equipo para la generación, 

¡trallsformación y utilización de la energía eléctrica, 
¡solar o geotérmica. 

la exención del trámite de lo licencia no se 
aplicará a aquellas actividades previstas en esta 
fracción, en el caso de los incisos del 143 al 162, 
cuando éstos cuenten con fundición, ni a la prevista en 

Lo dispuesto en esta fracción se aplicará en los 
,Estados y sus Municipios, cuando sus legislclluras co•
rrespondientes no hayan dictado sus leyes en la ma•
teria, y los Ayuntamientos, las ordenanzas, regla•
mentos y bandos de policía y buen gobierno, pera re•
gular las fuentes fijas, que conforme a la ley General 
d~1 Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
son competencia de Estados y Municipios. 

ARTICULO TERíf RO.-Las microindustrias cu•
yas actividades no se encuentren exentas del trámite 
objeto de este Acuerdo, deb.::¡ JI' solicitar su licencia 
de Funcionamiento a la Secretaría de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, a través de las ventanillas únicas de 
gestión de la microindustria, observando los requisi•
tos establecidos por el Reglamento de la materia. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, previa opinión de la Secre•
taría de Comercio y Fomento Industriol, modificará el 
listado de actividades a que se refiere el Artículo Se•
gundo de este Acuerdo o incluirá nuevas actividades, 
con base en el resultado de los estudios correspon•
dientes, 

ARTICULO QUINTO.-la aplicación del presen•
le Acuerdo no exime a la micro industria de la obser•
vancia de las disposiciones legales aplicables en ma•
teria de prevención y control de la contaminación am•
biental. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presenle Acuerdo en•
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federoción. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Acuerdo 
por el que se exceptúa del trámite para lo obtención 
de la licencia de establecimiento o ampliación, a que 
se refiere el artículo 70. del Reglamento para la Pre•
vención y Control de la Contaminación Atmosférica 
originada por la emisión de humos y polvos, a las em•
presas micro industriales con arreglo a la ley de la 
materia que no e~tén dosificadas como ahamellte 
riesgosas y siempre que queden comprendidas en al•
guna de las actividades que se describen, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de cbril 
de 1988. 

Alentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D'.F., a 17 de mayo de 1990.- El Secre•
lario de Desarrollo Urbano y Ecología, Patrici.., Chi•
rinos Calero.-Rúbrica. 
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fE de erratas por el que se publico un Decreto 
Presidencial en el que se declaró el estableci•
miento de la reserva de la biosfera denomi•
nada El Triunfo, ubicada en varios munici•
pios, Estado de Chiapas, publicado el 13 de 
marzo de 1990. 

En la hoja 15, en el Considerando Segundo, pri•
mer renglón, dice: 
que ha incidido de mandera directa 

Debe decir: 
que incide de manera directa 

En la hoja 16, segundo párrafo, segundo ren•
glón, dice: 
la palma comedora 

Debe decir: 
la palma comedor. 

En la página 23, segundo párrafo, después del 
quinto renglón incluir la hoja con la descripción analí•
tico topográfica que se anexa. 

En la hoja 31, Artículo Segundo, segundo ren•
glón, dice: 
superficie de 11,594-75 Has., 

Debe decir: 
superficie de 11,549-75-00 Has., 

En el Tercer rengión, dice: 
superficie de 2-143-25 Has., 

Debe decir: superficie de 2,143-25-00 Has., 
an el Cuarto Renglón, dice: 
1,192-75 Has. 

Debe decir: 1,192-75-00 Has., 
Dice: 

superficie de 4,056-87 Has., 
Debe decir: 

superficie de 4,056-87-50 Has., 
En el Quinto renglón, dice: 

6,776-25 Has., 
Debe decir: 

6,776-25-00 Has., 
en el Sexto renglón, dice: 
zona de amortiguamiento de 93-458-41 Has., 

Debe decir: 
zona de amortiguamiento de 93,458-41-50 Has., 

En la hoja 31, artículo sexto dos romano, tercer 
renglón, dice: 
ante la Secretaríla 

Debe decir: 
ante la Secretaría. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública una superficie de terrenos de 
temporal de uso colectivo, del ejido Tapeix•
tles, Municipio de Manzanillo, Col. 
(Reg.-804). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de la Constitución General 
de la República, 80., 121 Y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio mímero 
103.401.-18523 de fecha 11 de diciembre de 1984, 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solici•
tó a Jo Secretaría de la Reforma Agraria, la expro•
piación de 23,568.32 M2. de terrenos ejidaJes del 
poblado denominado "TAPEIXTLES", Municipio de 
Manzanillo, del Estado de Colima, para destinarlos 
a la construcción del Parque Industrial Pesquero 
"Constituyente Francisco Ramírez Villarreal", obras 
que realizará el Fondo Nacional para los Desarro•
llos Portuarios, consistentes, en la construcción de va•
raderos,áreas de distribución de combustible y alma-

cena miento de agua potable, así como la planta de 
tratamiento de aguas negras y residuales; conforme 
a lo establecido en el artículo 343 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, fundando su petición en la cau•
sa de utilidad pública prevista en el artículo 112 frac•
ción I del mismo Ordenamiento y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente conforme a 
la ley. la solicitud de referencia, por reunir los requi•
sitos legales, se remitió y quedó registrada en l.,] 
Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria 
en en Estado de Colima Jo que inició el procedimiento 
relativo. En cumplimiento a lo dispuesto por el artrcu•
lo 344 de la Ley de la materia, ordenó la notificación 
o/ Comisariado Ejidal del núcleo afectado, acto que 
se llevó a cabo por oficio número 2050 de fecha 29 
de marzo de 1985 y publicaciones de la solicitud en 
el Diario Oficial de la Federación del 22 de abrí: de 
1985 y en el Periódico Oficial del Gobierno de Coli•
ma el 13 de abril de 1985. Que en el expediente re•
lativo aparecen constancias de las solicitudes de opi•
ni6n a que se r.fi.r. el ortrculo en cito y se advie.1. 
que por no rendir oportunamente IU opinión canfor. 
me a lo Ley, le ha considerado la conformidad d.1 
Gobernador del Estado, de la C~milión Agraria Mix. 
ta y d.1 Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N .C. 
poro la prosecución del procedimiento; asimismo, 
constan para verificar los datos de la solicitud la eje•
cución de los trabajos técnicos e informativos de los 
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qu.e. ~ qbtuv9¡líflg'l.\~r!,cle real por ,expropiar de 2-
36;;6.1 ~19 HtJ~. ~ t_mporaJ de uso colectivo 

RE$tJ41A~¡QQ $~GUNDO -Tennmados los 
,trQPPiO$r p,e!lap.oc¡¡t!9$" '" el Resulh;lOdo antenor y 
an~h;¡.adQ~ ~9' cpn~9npfls e)(I$tent~ en ,\ expedien•
te de que". t~qta~ s~ Y~;Jflcó qu~ A9r ~,pl\',C;I~n '-re•
slcJ.,¡t¡;tP~p'#!,ffichal~'<? ~.pctubre d\ 19.~§,.. BubllCada 
en el Di.,i" Ofl~~t ",e l. Fe"e,.,~¡_" ~I J 7 de di•
ciembre de 1935 y elecutada el6 de enero d~,1~J46, 
se concedJ() .. p~~ c~nf,epto de dota?9t!y~~;fJ,rfas al 
Poblado denommaHo '1APEIXTlES"~ AAUnlClplO de ." ... t rn \ \ l ,,, '.J .~, i } 
MQ.nz~~llIo, C#!!J, E~st~90, de Colima, rr~~i ~..!-'perflcle to•
tal de 1.26 • .q~iQp ~;Q.S para ben.fl.!=,t~r C? 48 capacl-

. tados en mateOQ 4lJlrqr:¡a, aSlmlsm9d~qró~e.cíeto '-re•
Slden(lOJ d. fecho 9 .el. octubre d,,1,~57~.publlcado 
en el D •• ri. Ofi~ial d~ l. F.d.r~~ .... ~I 2~, ¿,I ~us. 
mo mes y qi\o, al tlllPc;tde refere,\~¿,~e_l" expropió 
una superfICie, d, 9-20.00 Has pqsel~ttlj:\pr~~ a la 
cOMtrtJcctón,d~ UI;I panteón mUnlcK3~I~,.qu~Q!ldo la 
sup.rfIC1'1f¡l.l,SpG~1S1<?o del H Ayul)tpml~Qto ",spedl. 
VO, por Dwel~ ,,f'S.j~el'Iclal de f~ ~.( Af,\>rero 
de 1973, publlcCJdQaB,.t Diari. OfI5¡",~.I.1f"". 
r.cién el 1 ~ -de .abril p~1 rmsmo *" ~...,e~proplq 01 
núcleo agf'Qrl$_ d, refltf.ncla, unqnWfll~flc~ de 60. 
00-00 Hos pclr(.1lcleslmars. o la Im~tqlo~p d. a.ma 
mmera mefalvrglco ti io.vor del ftwIc¡§) Npclo(\~d de 
Obras y 5et'"~~s Públ:tcos, por D~r¡".l're",<knclal 
d~~] 1 d'IUllod.197i3.,publlcado¡." .. 1 0;.«, Ofi. 
c .. 1 ... J. F,"'ttiCJÓt\ ,1 17 d. ,gol,to del mismo 
afio; se expropto,Q.Leltdo del poblado qu. nOS ocupa 
una,super-f1CHt del~.60424 H.s pa(III,MtJnQrse a foro 
IMIl'lpai"t. ~el conlOlrClb Hlenlto Ju.cir.~'{, o favor del 
lan~o NaCional ~Obras y ServiCIOS Públicos, por 
D.«eto '-restdenclakd. fecha 9 de oClblbre de 197,(, 
publtcado en el DierieiOfid.1 ... l. F .... ,IIe.ón .1 
25~*,"ovlembre dehrilsmo año, se expropió al elido 
del poblado de que ~e trata, una superfiCie d. 
2-"11..95 Hov....parC/ .deshnarse a la (onstrucclón del 
rCJItro fnuAl([F'd;~_OI.:l dispOSIcIÓn del H Ayunta•
/TIIIWl'tto,<' 'por1.oelfCtdo. fBr.~denclal de fecha 26 de 
agosto de 197,,(,; pub'tFQdo en el Di.r •• Ofici.'''e lo 
F"'r.cién .12. d .. f.br.ro de 1975, se expropió al 
e¡;.o del ~lddQ (:lt9.do, una ,uperflcle de 12-02· 
9t'.31. Ha)1'ípa,1(1 d.stmqne C! la con¡lrucclón de una 
ulllld~d ~abitQalpnqJi'J /11 favor del Instituto NaCional 
paro. .t DiKarroHo d. la Comullldad Rural y la VI. 
Viendo "opular, por Decreto '-resldenclal de fecha 22 
d~..¡paTfP p.Jfi79{ publicado en .1 Diari. Oficial de 
Iq J=!~~.,4=¡~~I"I,2~Ae ,abril d.1 mismo año. s~ ex· 
p.tQg!Ó al}\úc;l~ Q~,rallo, d. que se trc;ata, una super· 
flCle de 30-25.36 57 Ha~ a favor de 'etróleos Mexl-

, f I 

canos para destmars. a l. construccl6n de una plan. 
r~. \ ~ 

ta, de almacenaml.nto y dlstnbucuSn, por Decreto 
'-res,denclal pubhcado en el Di.ri. Ofici.1 ... l. F •• 
tI.r.cién .1 15 de jUlllo de 1979, se expropió ar elido 
del poblado de r.ferencla, una superfICie de 9-39· 

J \ • 

26 33 Has e favor de la S,cretarf.Q d. A~nt~ml~n-
tos Humanos y Obras Públicas,' para d.stlna"", a la 
construcción d. un entroncwe ~c¡mzanlllo.MInQhtlQn, 
y por Decreto "resldef\clql de fecha 2 d. agosto de 
19'2, publicado en el Di.ri. ¡Qfici.1 ... l. f, ... , •. 
cié!,! ., 4 del mismo mes y aña, se expropl6 gJ etldo 
del poblado que nos ocupa u.,~ superfiCie de 2,(·7,(-
01 87 Has para destinarse c;s la construccl6n de I~ 
t.rmmal pesquera en el cuerpo Interior de "San '-e • 

.. ~nto", a favor de la Secretarra de ComunicaCIones y 
T ronsp,ortes, por Decreto '-resld,nclal d. fecha 10 
de morzo de 19!'( publtcado en el D¡.ri. Ofici.1 ... 
l. f.d.r.c;ién el 5 de marzp,d.1 mismo año, se ex•
propIÓ al eJido del poblado de referenCia una super· 
flCI' de '3-23-07 31 Has, a favor de la ComISIón 
parQ la Itegulanzaclón de la TenenCia de la Tierra, 
para destlnars, a su r.gularlzacl6n mediante su ven. 
ta a los aveCindados de los solares que ocupan y pa•
ra que s. construyan VIVIendas populares de mterés 
'aCial .n los lotes que resulten vacantes, PQr Decreto 
'-r.sldenclal de fecha 2 d, octubre de 1915 publicado 
.n el Di.ri. OflCi •• d. l. F,".r.cié" el 21 de octu•
bredel mismo año se expropió al poblado precitado, 
una superfiCie de 0-80·00 Ha I a favor de ComiSión 
Federal d. Electncldad, para destmarse a la 
",nstrucclón de la Subestaclón T apelxtles 

Que la Comlstón de Avalúos de llenes Naclona-
1.5, determmó el monto d. la expropiación mediante 
avalúo que conSideró el volor comercial y demás ele•
mentos que prascnbe el artfculo 121 de la ley Fede•
ra~ de Reforma Agraria y aSIgnó como valor unitariO 
el de $ 12'000,000 00 por hectórea para los terrenos 
de temporal, por lo que .1 monto de la Indemnl%Qclón 
• cubm por las 2-36-61.19 Has a expropiar e, de 
$28'393,,(2' 00 

Que eXiste también en las constancias Jo opInIón 
de la Secretaría de la Iteforma Agraria emitido a tra•
vés de la DireCCión Generol de Itrocechmlentos Agro. 
~IOS, relahva a la legal mt.graclón del' expediente y 
el dictamen que el Cuerpo ConsultiVO Agrano emdlo 
en su oportUnidad, sobre la soliCitud de expropia· 
clón, y 

CONSIDERANDO UNlCO -Que los terrenos 
e,ldales y comunales sólQ pueden ser expropiados 
por causa de utilidad pública que con toda evidenCia 
sea superior a la utlltdadf SOCial que genere su explo•
tación actual, se ha podido observar de las constan•
cias eoxlstentes en el expediente mtegrado sobre esta 
soliCitud de expropiación, que se cumple de esa ma•
nera, dicha causo al corroborarse la supenor uhltdad 
SOCial de la construcción de la obra pública en los te•
rrenos del elido afectado, por lo que es procedente ,e 
decrete la expropiación soliCitada por apegarse a lo 
que establecen los artículos 27 de la ConstitUCión "o· 
lítica de los Estados Unidos MeXicanos, 112 fraCCión 
1, en relaCión con el artículo 116,3,(3 Y 3,(,( de la Ley 
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Federal de Reforma Agraria. Esta expropiación de•
berá comprender la superficie de 2-36-61.19 Has. de 
temporal, de uso colectivo de terrenos ejido les perte•
necientes al poblado de "TAPEIXTLES", Municipio 
de Manzanillo, del Estado de Colima, a favor de la 
Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, terre•
nos que destinará a la construcción del Parque Indus•
trial Pesquero "Constituyente Francisco Rarnrrez Vi•
lIarreal", obras que realizará el Fondo Nacional pa•
ra los Desarrollos Portuarios, consistentes en la 
construcción de varaderos, áreas de distribución de 
combustible y almacenamiento de agua potable, así 
como la planta de tratamiento de aguas negras y re•
siduales. El pago de la indemnización corresponde al 
núcleo de población "TAPEIXTLES", quedando o 
cargo del Fondo Nacional para los Desarrollos Por•
tuarios, en base en lo estipulado en su oficio número 
8G/037 de fecha 7 de marzo de 1985, pagar por, 
concepto de indemnización, por la superficie que se 
expropia, lo cantidad de S 28'393,428.00 suma que 
previamente a la ejecución de este Decreto ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado o través de su 
depósito, o nombre del ejido, en las oficinas de Na•
cional Financiera, S.N.C. o en la institución nacional 
de crédito que ella determine, a fin de que el Fideico•
miso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, aplique esos 
recursos en los términos del artículo 125 de lo Ley 
Federal de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del articulo 
126 de la Ley citada y en su caso, demandará la re•
versión de la totalidad o de la parte de los bienes que 
no hayan sido destinados a los fines para los cuales 
fueron expropiados, sin que proceda la devolución 
de las sumas o bienes que el núcleo afectado haya re•
cibido por concepto de indemnización. Obtenida la 
reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de fomento 
Ejidal, ejercitará las acciones legales para que opere 
la incorporación de dichos bienes o su patrimonio y 
el destino que le señalan el artículo 126 asr como las 
demás disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Reformo Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica•
nos; 80., fracción V, 112 fracción 1, 116, 121, 123, 
125, 126, 343, 344, 345 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar 
el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 

p6blica una superficie de 2-36-61.19 Has. (DOS 
HECTAREAS, TREINTA y SEIS AREAS, SESENTA 
y UNA CENTIAREAS, DIECINUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS) de temporal de uso colectivo, de te•
rrenos del ejido de "T APEIXTlES", Municipio de 
Manzanillo, del Estado de Colima, a favor de la Se•
cretaría de Comunicaciones y Transportes quien los 

destinará a la construcción del Parque Industrial Pes•
quero "Constituyente Francisco Ramrrez Villarreal", 
obras que realizará el Fondo Nacional para los De•
sarrollos Portuarios consistentes en la construcción de 
varaderos, áreas de distribución de combustibles y 
almacenamiento de agua potable, así como la planta 
de tratamiento de aguas negras y residuales. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretada de la Reformo 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo del Fondo Nacio•
nal para los Desarrollos Portuarios, pagar por con•
cepto de indemnización, por la superficie que se ex•
propia, lo cantidad de S 28'393,428.00 (VEIN•
TIOCHO MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL, CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PE•
SOS, 001100 M.N.), suma que previamente o lo eje•
cución de este Decreto ingresará al fondo común de 
ese ejido afectado a través de su depósito, a nombre 
del ejido en lo, oficinas de Nacional Financiera, 
S.N.C. o en la institución nacional de crédito que ella 
determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidal aplique esos recursos en los tér•
minos del artículo 125 de la Ley Federal de Reformo 
Agraria¡ asimismo, el fideicomiso mencionado cuida•
rá el excacto cumplimiento del artículo 126 de lo Ley 
citada y en su caso, demandará la reversión de la to•
talidad o de la parte de los bienes que no hayan sido 
destinados a los fines para los cuales fueron expro•
piados, sin que proceda lo devolución de las sumas o 
bienes que el núcleo afectado haya recibido por CO,l•

cepto de indemnización. Obtenida la reversión, el Fi•
deicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejerci•
tará las acciones legales para que opere la incorpo•
raci6n de dichos bienes a su patrimonio y el destino 
que le señala el articulo 126 as( como las demós dis•
posiciones aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

TERCERO.-La indemnización correspondiente, 
conforme al mandato del artículo 123 párrafo prime•
ro de la ley Federal de Reformo Agraria, se destina•
ró a cumplir los fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésta una ex•
propiación parcial que afecta del ejido liT APE IX. 
TLES", 2-36-61.19 Has. (DOS HECTAREAS, 
TREINTA y SEIS AREAS, SESENTA y UNA CEN•
TlAREAS, DIECINUEVE DECIMETROS CUADRA•
DOS) de uso colectivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Colima e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de liTA_ 
PEIXTlES", Municipio de Manzanillo, de esa Enti•
dad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en 
el Registro Público de la Propiedad torrespondiente, 
para los efectos de Ley; notrfiquese y ejecútese. 
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Mixlco, O F, a 10 de lunlo d. 1990 - El Itresl•

denle 'Constít'lSbori.' de t.s Estados Unidos Mexica•
nos, C.rr.l" SeH".' ... O.rt.ri.- Rúbnca.•
Cúmplase El Secretano de la Reforma Agrana, 
Vt¿ter M C • .", .... ".c:~ec •• - Rúbnca - El Secreta•
fiÓ d.nesá1tbtto UrlMnO y EcologrCl, Petric'- Chiri•
ne¡ C ........ - ~bn<Xl' El Secretano. d. Itrog,rama•
clÓn y Itresupuesto, Irn •• t. Z."¡u.. Pence ... Le•
én.- Rúbrtea'/ El S.cretano de ~omunlcaclones y 
T ransport.,,, An.'. C ••• Lemle.r". - RúbncQ 

---.0.---
OECIEtO"/tl ~.¡, ... r.c ..... te cesien .n f.r•

m. ,"Ituit, "~I:fJ~'''I' Puerte "ei.,.I.leem•
... , Municipi. "e Ahom., Sin. (1t., .. -'05). 

Al lIIarsen un lello con el Escudo NaaCUJ.O.J, que 
dice: Estados Unido. Mexicanos, S~~Qr(a de, la 
RefornMI Agrol"l. 

CARLOS SALINAS DE GORfA.', '~fsíDEN
tE CONSTITUCIONAL DE LOSt¿i6cTJd)OS UNI•
DOS MEXICANOS, EN EJEItCICI&..DE -lAS fACUL. 
TADES QUE AL 1!JeCUTIVO FEDabtll-A Mt CAA•
GO, CONfIE~!N LOS ARTICULG>5 27 ~CCION 
SEXTA, Y.9 fftACCtOH I DE LA OOHSTlTUCION 
ItOllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA•
NOS; Y CON FUNDAMENTO EN El AlTICUi.O 41 
FRACCION Xl, DE LA LEY ORGANlCADE LA AD•
MINISTRACION ItUIlICA FEDEIA1, ASJ COMO 
EN LOS AItTICULOS lo. FRACClON VII y 204 DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ARTI•
CULOS 50, 36 Y 37 DE LA LEY DE TERRENOS 
IALDIOS NACION~LES Y DEMASIAS, Y 

CONSIDERANDO 
. ~-Que practicada una IRvesti~acl6n por parte 

d~I,_GQbllrno del Est.do de Slna/oa, se pudo com•
¡trob.r qu •• n un. sup.~fiCle d. 16,2-90-82 Has, d. 
presuntos terrenos nacionales denominados "ltUER•
TO DE TOltOLOIAMPO(', del MunicipiO de Ahome, 
se anaMIl)tra yl,l qsent.mllnto hum.no Irregular 
,~' I!.. • ~} 

, ll, ...... "'t,{lt. a lo ant.rlormente expuesto, el C Llc 
:J ~ r,JI .,., " 

Frfll,.lPsco J.~.stlde Ocho., Gob.rnador ConstitucIO-
nal 'del E~e~, con f.cha 17 de noviembre de 19'9, 
sol1cl.6 l. ceSl6n d.1 mencionado pr"'o constituido 
~r u"a ~u,.erflclI d. 162-90-'2 Has, con el obleto 

¡P, ,_1 . '1 I 1 f d del~gu arlzer y tltu ar os ates a avor e sus ocu-
PQnte, 

111 -Que de los estudiOS reahzados sobre el par•
ticular s. pudo constatar que los terrenos en cuestl6n, 
no -h.nen: preptetarto legalmente reconocido y que 
,or /o tanto, se consl.etaron baldr.s y sUJetos a la 
Ley de T .rr.nos 1.ldros, NaCionales y Demesras 

IV -Que en Ie),s •• los conslderlln.los Clntenores 
m~~lant. ofiCIO número 10107 de fecha 17 de no•
vlembr. de 19'9, la Secretarra de la Iteforma Agra•
na determinÓ que se r.ahzaran los trabalos de des-

hnde correspondientes 
V -Que con .1 objeto de qo. surtiere .fectQ 4IIe 

notlflcacI6n, se sohclt6 la publtéaci6n del av~so d. 
deslinde en el dlano"El DElATE" el de mayor drcu•
laClón en la regl6n y en .1 Iterlódlco OfiCial del Go•
b,erno del Estado, hablindose JtUbllcado el6 y 13 de 
dlaembre de 1919, resp.ctlvamente 

VI -ASImISmo y para los efectos del conslder.n•
do crnterlor se sollclt6 al Dl.ri. Ofici.l"el. F .... ,.. 
cién la publlcacI6n del aVIso de deshnde del menclo•
ñad. predio, hablindose publicado elle de dICIem•
bre d. 19.9 

VII -Que con fecha 13 ti. f.brero d'e 1990, se 
notlflc6 por cidulas a los colindantes, y a las perso•
nas y dependenCias que maRlfestaron su Interis en 
aClJdlF a las diligenCias de deslinde del predio en 
cuestl6n vm -Que de los trabalos de deslinde result6 
que el pretllo tle "ltUERTO TOltOLOIAMltO" est6 
constitUido por una superficie de 162-90-'2 Has, 
mismos que fueron aprobados mediante dlctemen 
t'COlCO del 30 de abril de 1990 

IX -Que del resultado de los trabalos de deslin•
de .. documentos y constancias recabados, el C Dele•
gado de la Secretarra de la lIteforma Agraria en di•
cho Estado emitiÓ opinión favorable mediante OfiCIO 
número 1/10917 de fecha 4 de mayo de 1990 

X -Que cumplidos todos los requIsitos d. Ley se 
erRlhó la DeclaratOria de Terrenos NaCionales del 
predio "ltUERTO DE TOltOLOIAMltO", MunICipiO 
de Ahome, Estado de Slnaloa con una superfICie de 
162-90-'2 Has con fecha' de mayo de 1990, mIS•
ma que fue publicada en el Ol.rie Ofici.1 ... l. fe•
"er.cién ellO de mayo de 1990 

XI -Que aSimismo ha quedado debidamente 
comprobada la neceSidad d. ceder en forma gratuI•
ta, los terrenos naclon.les del predio "ltUERTO DE 
TOltOLOIAMltO", MUniCipIO de Ahome, a favor del 
Gobierno del Estado de Sino loa, para qüe 'ste regu•
lance los asentamientos humanos ahr eXistentes, asr 
como los que se tengan que realizar en lo suceSIVO, 
d.1 mismo modo para establecer los servIcIos públicos 
indispensables dentro de la superfiCie antes mencIo•
nada 

Itor lo antes expuesto he tenido a bien expedir el 

DECRETO 
ItItIMERO -Es ,.recedente la cesl6n en forma 

gratuita de la superficie de 162-90-'2 Has, de Te•
rrenos Nacionales a que se refieren los conslderan•
dos del presente Decreto 

SEGUNDO -El Elecutlvo Federal, por condudo 
d. la Secr.tane d. le It.forme Agrane, c.tI. !Jratul•
tamente al Gobierno del Estado de Slnaloa, la super•
fiCie de 162-90-'2 Has, para la regulanzacl6n de 
los esentamlentos humanos en el funtlo leqel d.1 
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II~UeItT0 De TOI'OtOIAMI'O", del MUnicipiO de 
Ahom., de dtcho Ettado 

TERCERO -El fraccionamiento de lo. terrenos 
cedidos deberó hac..-se de acuerdo a los estudiOS y 
proyecros que formule.l Gobierno del Estado, en bao 
se a 101 planes de desarrollo urbano, tomando lo opi•
nión de la Secretarfa .e Desarrollo Urbano y Ecolo· 
gfa, de conforml.ad a lo que prescnbe la Ley de la 
malerla 

CUARTO -A los terrenos .Iudldos, no p •• '" 
dórseles otro destino dlstmto al sohCltado, y se conee· 
de un plazo de CinCO eños a partir del dfa slgu.ente 
a la publlceClón del pr4tSente Decreto en el Di.,. 
Oficittl4. le F .... rtIC., para que el Gobt.rno cHI 
Estado de Slnaloa relularace Y adjudique los lotes 
que resulten del fracclon.mlento de los terrenos, ven•
cido el plazo mencionado, los lotes no enalenados, se 
revertlrón al dominiO de la NaCión 

QUINTO -publrquese en el Dieri. Oficiel ... 
le F ••• recién y en ell'enódlco OfiCial del GobIerno 
del Estado de Smaloa, e Inscrrbase en el Re91'S1to 
Agrano NaCional y en el Registro I'úblico de la Pro•
piedad del propio Estado, para los efectos de Ley 
notlfrquese y elecútese 

El presente decreto entraró en vigor el dfa SI, 
gUlente al de su publicaCión en el Dieri. Ofici.1 •• 
l. F .... reci.n 

DADO en la ReSidenCia del I'oder Elecutlvo Fe. 
deral, en MéXICO, Distrito Federal, a los 5 dras del 
mes de IUnlO de 1990· El I'resldente Constitucional 
de los Estados Untdos MeXIcanos, C.rles S.lil'l.' 4e 
G.rt.,¡ - Rúbnca • Cúmplase El Secretario d. la Re· 
forma Agrana, Vict., M Cerver. "eeh~ •• 
Rúbrica· Ef S.cretarlO de 1>esarrollo Urbano y Eco. 
logfa, ".trici. Chirin •• CeI.,. • Rúbrica 

---.0.---
SOLICITUD de expr.pi.ción de terren.s pertene•

ciente. el e¡ltI. tlel Retebl., Munici,i. tle 
Quer_t.,., Qr •• 

Al marg.n un sello con un Escudo, que dice Esta· 
do de Querétaro· I'od.r EJecutivo - Secretarra de 
Gobierno. DireCCión Jurfdlca y Consultiva - S.creta· 
rfa de Gobl.rno • Jurfdlca y Consultiva. Expropia. 
clones • Of 3650 

Asunto EXI'ROI'JACION 

C LlC RAFAEL ROORIGUEZ IARRERA, 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGItAltJA. 
CALZADA DE LA VIGA No 117 J., 
TORRE I 1'1 SO 15, 
COL APATlACO, 
MEXICO, O F 

Federal de Reforma AgrariO! tlJl vlgR50~~s ;f\Ns. 
ted 10bCltud de expropl~~ón ..... un:t.rr. "rtege. 
clente al elido El R.tablo 

El predIO turne une supetiit: .. ~¡'9.~~2 , 
loea4~ado ... 1 EJI® del ~ ~.,. qvll ~a 
a-Vtlla Corr~ldm.a (Ell'u~lto:),,~~o~~ 

El cffi11h~ cfi!e se dartf"e ...... u,.,ttm'O 'esHla 
construcclón de una escuela •• t.rJdOl"la ~, c"yo 
nombre se encogntra en tróm'lhf d'~t"O',.n<la. 
ve número 22·0ES·OO 1 J.·l. 

La causa de~tlltdad púbhca que se InvC?ca es la 
,~."" - • l' '¡!>',jO I'L""'..... iWd preVista, go~ .¡a<~r: r~cclone$ ,y I"! ~I ~mCllftsl • 

la preCitado l.y ~ederal de ltifoÍ"ift8 "~~rlct 
la indemnización para los afectádos con' 10< ex· 

proplbc1ón, ftr8lteJ que se .lrVG d.fwl1'ltftaf .Ja 'Coml' 
sión de Av016(W::tI. 8le"fi NdClOflal .. , .. fondón de 
su destino de acuerdo con lo .stableCldo por el CI11ieu. 
lo 1 ~ 1 _,a. ka •• ,de J. " ..... IA. 

I'od. *pijisto, ruego (UI~I'tl'J* Uf'I9 Y*z¡que 
se:.1or~ el ~i~ent. resp~C>j '1ie.n -. •• .,~s 
efe. ~a idYoIta1I6t'í&y Fed.ra1 cIt ~.QrArlQ AgrQR{J"", 
c&tanto tit..,dcicllúll.nto a ~gtair.J" ,,,"ytrfav,ct,a•
blern.nt' Kld.sbllCltud, d$t)tfltd ... '.0Pfe~. 
percalltb a ... Ut6lt4lad I'úbhlll tI-t."..dto> sjti!olR4e y 
se CÜ<tW en; ~,eldlencla, el.o.tiCOIfo, CDfteJpon,""te 
por paH.d"'~tltjvo de l. N,qJ~1!.. .~ a.fteo· 
blerno-del iEst~ de Querjtatt>t> 

Re.teró a U stéd la s.guridol • .ml dcJntlcUradón 
y resp.to 

AtentalU~t. 
Sufragio EfectiVO No 1t •• r.ccl6n 
Queretaro, Qro , a J. de odubre de 198.· El 

I 

Gobernador Constitucional ~rl Eslado, Meraentl"e· 
I.ci.s Alcee.r • Rúbnca •. El 'Secretano de ~lir. 
no, J.sé M.rí. iternjn".z $jf¡ •.. Rúbrtca 

-_-.O~"l 

SOLICITUD .e inld.cién ... t .... ..,¡. ~ •• -
cimiente y TitJ,l1ecién "e~~,,'"léJrrilú~l .. tleI 
núclee "e peltleci'n .. ..,~~l.~¿ ~~;"MIR. 
Nativitas, Munici,ie "e Sal.mene •• Gt.. 

Al margen un sello con el' ESCvdó Na\::ional~' q'ue 
dice Estados Unidos Mexl~a;o$ "- ~.cre't~Hd)a~ ia 
~.forma Agrarta • DirecCión General de Asunto~ 'ju. 
rrdlcos 

Comunidad Indígena de lJ$anfO M"'~atMtaI 
MUnlcipiG de Safomanco, 0._ 

C JEfE .QEL O.E1;"RTAM~NTo. PE 
ASU~TOS AGRARIOS y COL9tJIZACION 
OIRECCION GENERAL D~ I~ENES COMUN,ó,teS 

Conforme a lo dISpuesto por el arHcu.Io 3J.3 .n re. l~az.Q9a 155 
lOCión 01113, 116, 121, y demós relativos d.la Ley Mexlco 1, O F 
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Respetable Sr.: 
los suscritos Comuneros, que a continuación fir•

mamos, nos estamos permitiendo solicitar a esta de•
pendencia del Ejecutivo Federal, a su digno cargo 
tenga a ·bien instaurar nuestro expediente de la Co•
munidad Indígena de "Santa María Nativitas" del 
Municipio de Salamanca del Estado qué me ocupa, 
con el fin de que se logre la confirmación y titulación 
de Bienes Comunales. 

Respedo a la solicitud, esperamos se mande pu•
blicar en el Diario Oficial del Estado de Guanajuato, 
y de ser necesario en el Diario Oficial de lo Federa•
ción. 

Fundamos nuestra solicitud en las c;lisposiciones 
legales del ArHculo 27 Constitucional y el Código 
Agrario que lo reglamenta en sus ArUculos 46, 306, 
307,308,309,310,311,312,314,315,316,317 
Y 318. 

También nos permitimos hacer de su conocimien•
to, que por acuerdo de Asamblea General de los Co•
muneros, resultaron electos, como represe'1lantes de 
Bienes Comunales, los señores JOSE TAPIA ALFA•
RO, para el cargo de Presidente Propietario, y JOSE 
RUElAS ANDRADE, como Presidente Suplente. 

Las personas señaladas para los diversos cargos, 
pasaron a tomar la protesta de Ley yola vez a to•
mar posesi6n, para que de inmediato comenzaran a 
tramitar la confirmaci6n y titulación de Bienes Comu•
nales. 

Señalamos domicilio para recibir notificaciones 
en la Calle Cinco de Mayo No. 702 en Salamanca, 
Gto. 

Atentamente. 
"Tierra y libertad" 
Salamanca, Gto., a 10. de marzo de 1968. -

125 nombres y firmas. 
,Lic. Carmen laura L6pez Almaraz, Diredora de 

Amparos, de la Dirección General de Asunlos Jurídi•
cos, de la Secretaría de la Reforma Agraria: CERTI•
FICA: Que la presente copia concuerda fielmente con 
el dpcumento que obra el expediente respectivo; y se 
expide en 4 fojas, en la Ciudad de México, Distrito 
rederal,a 3 de mayo de 1990. - Rúbrica. 

---000---

SOLICITUD de expropiación de terrenos pertene•
cientes 01 ejido Santo 'Apolo!1io, Municipio de 
El Rosario, Tomps. 

Al margen un.sello con el Escudo Nacionat que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Co•
municaciones y Transportes.- Dirección General de 
Asuntos Jurídicos,- Dirección de Contratos y Derecho 
de Vía.- Departamento de Adquisiciones de Predios.•
Of.: 103.401 2452. 
C. Uc. " :TOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

CALZADA DE LA VIGA No. 1174 
COl. APATLACO, c.P. 09430 
CIUDAD. 

la empresa denominada Alqul1adora de Casas. 
S.A. de C.V., de participación estatal mayoritaria, fi•
lilJI de Teléfonos de México, S.A. daC.V., contempla 
dentro de sus funciones inherentes el mejoramiento 
d.el servicio telefónico, por lo que para tal efecto re•
qlJiera de la construcción e instalación de diferentes 
equipos y servicios, tendientes al desarrollo de dicha 
industria telefónica. 

En razón a lo anterior y a fin de estar en posibili•
dlld de lograr ese objetivo, ha solicitado a esta Se•
cretaría en su carácter de Coordinadora de Sector, 
que a su nombre se tramite ante esa de la Reforma 
Agraria el procedimiento expropiatorio respectivo, 
relacionado con una superficie localizada en el Esta•
do de Tamaulipas. 

De confQrmidad con lo establecido por los artrcu•
los 10. fracción IX, 20. de la ley de Vías Generales 
dE! Comunicación, la citada obra es de tal nClturaleza 
y su construcción es de utilidad pública, atento a lo 
dispuesto por el artículo 21 del ordenamiento legal 
antes invocado, en concordancia con el artículo 10. 
fracción 11 de la ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trc;¡bajos de referencia, es nece•
sario afectar terrenos pertenecientes al Ejido "Santa 
Apolonia", ubicado en el Municipio de Río Bravo, 
Estado de Tamaulipas, así como las construcciones e 
im.talaciones que se encuentren en los mismos, por lo 
que con fundamento en el artículo 112 fracción 11 de 
la ley Federal de Reforma Agraria, se solicita a esa 
DE'pendencia del Ejecutivo Federal a su digno cargo, 
se Iramite el expediente expropiatorio respectivo; 
ofreciendo cubrir la cilada empresa, la indemniza•
ci6n que resulte de acuerdo al avalúo que practique 
la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
343 de la ley Federal de Reforma Agraria, manifies•
to a usted que la superficie que se necesita es de 
600.00 m2., y cuya ubicación se encuentra en la ca•
lle 40. s/n, en la zona urbana del citado ejido. 

Siendo necesaria la legalización de la díada su•
perficie a favor del Gobierno Federal y de conformi•
dad con lo establecido por el artículo 10 fracción X 
del Reglamento Interior de esta Secretaría, agrade•
ceré a usted que esta expropiación se trámite a la 
bn~vedad posible y una vez satisfechos los requisitos 
de Ley, se formule el decreto a que se refiere el artícu•
lo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente Ires copias heliográficas 
dell plano de localización correspondiente, en el que 
se consignan los datos técnicos del área por expro•
pielr. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de marzo de 1990.-EI Direc· 

tor General, Pedro Cervantes Campos.-Rúbrica. 
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SOLICITUD de expropiación de terrenos pertene•
cientes 01' ejido Tambaca, Municipio de Ta•
masopo, S.l.P, 

Al margen un sello con el Escudo Nacíonal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de Co•
municaciones y Trailsporlf?~ .. Dlrecci,Sn General de 
Asuntos Jurídicos.- Dirección de Contratos t Derecho 
de Vía.- Departamento de Adquisidor¡es de Predios.•
Of.: 103.401.-2128. 
C. lIC VICTOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
CALZADA DE LA VIGA t'io 1 i 74 
COL. APATLACO, c.P. 09430 
CIUDAD. 

La empresa cferlOminada Alquiladora de Casas, 
S.A. de C.V., de pmllcipación estatal mayoritaria, fi•
lial de T eléfono~ de México, S A. de C. V., contempla 
dentro de sus flJnclone~ inherentes, el mejoramiento 
del servido telefonico i pe' lo que para tul efecto re•
quiere de la construcá5n e Inétaf Jción de diferentes 
equipos y servic;os, tendientes 01 di."sarrollo de dicho 
industria teiefónkCl 

En rcJzón o lo an/Nio, ya h:1 de estar en posibili•
dad de lograr ese objetivo, ha solicitado o esta Se•
cretaría en su carócter de Coordinadora de Sector, 
que a su nombre se tram,te ante e$Q dE? la Retorma 
Agraria, el procedimlent.·, expropiotorio respectivo, 
relacionado con una $LJF "rficle I')calizada en el Esta•
do de Son Luis Polos. 

De conformidod cC'>n 10 establecid,) por los artícu•
los 10. fracción !X, 2e. dE' !c, L\.'f de Vías Generales de 
Comunicación, la citad"] ubre es de fal naturaleza y 
su construcción es do ,Jti!,dad pública, otento a lo dis•
puesto por el artíwlo 2., del ordenamiento legol an•
les invocado, en c<.ncordancia con el artículo 10. 
fracción If de lo ley de ExpropiaCión 

Para ejecutar lo; ¡¡obalo. de referencia, es nece•
sario afectar ter reno~ pE'r ! .. necientes al Ejido "Tam_ 
baca", ubicado en E-II'/,uni<.ipio de T amasopo, Esta•
do de San lLJi!. Potos:, así como los construcciones e 
instalaciones que se encuer.!r en en 105 mhmos, por lo 
que con fundamente en ei arlículo 112 fracción 11 de 
la Ley Federal de Retor mo Agraria, se solicita a esa 
Dependencia del Eif'cutivo Federol o su digno cargo, 
se tramite el tlxpediel'f" expropiatorio respectivo; 
ofreciendo cubrir la cituda empresa, la indemniza•
ción que resulte da o,u .. <do al avalúo que practique 
la Comisión de A_aiJos d .... Biene, Nacionales 

En cumplimiento (1 lo 01 denado por el artículo 
343 de la ley Federal de Rebrmu Agraria, manifies•
lo a u;;ted que 1<.:1 w~wrfi{ '8 '1\;e ;e necesita es de 
442.97 rn2 ., y <.Uyo ub'':O(,ü'l se encuentro ero la Av. 
20 de Noviembre 51., .. dd Citado ejkj,) 

Siendo neOW:HlCl la :C'')OllLcclón de f.:1 citada su•
perficie a favor de: Gnh:pr".) f",le",1 y al' conformi-

dad con lo establecido por el artículo 10 fracción X 
del Reglamento Interior de esta Secretaría, agrade•
ceré a usted que esta expropiación se tramite a la 
brevedad posible y una vez satisfechos los requisitos 
de Ley, se formule el decreto a que se refiere el artícu•
lo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan 01 presente tres copias heliográficas 
del plano de Ic-:alización correspondiente, en el que 
se consignan los datos técnicos del área por ex•
propiar. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 2 de marzo de 1990.- El Dire.c•

tor General, Pedro Cervantes Campos.- Rúbrica. 
---000---

SOLICITUD de iniciación del expediente de reco•
nodmiento y titulación de bienes comunales 
del núcleo de población denominado 
Zapotitlán del Río, municipio del mismo nom•
bre, e.<-Dh . Sola de Vega, Oax. 

Al marg'en un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraría.- Oaxaca. 

Se inicia expediente por concepto confirmación 
derechos sobre bienes comunales de ZAPOTlTlAN 
DEL RIO, Municipio. m/nombre, ex-Dto. Sola de Ve•
ga.Oo)(. 

Ce. DONACIANO GUTIERREZ y 
CONRADO RAMIREZ RAMIREZ 
REPRESENTANTES COMUNALES DE 
ZAPOTITLAN DEL RIO, Mpio. m/nombre 
.;x-Dto. SOLA DE VEGA. OAX. 

Suscrito por el C. Presidente Municipal del lugar, 
se recibió escrito fechado el 25 de octubre último, al 
que anexo dnco ton los del acta de elección de repre•
sentantes comunales de ese poblado, levantado el20 
de mayo de 1987. 

Al respecto les manifiesto que á fin de encauzar 
sus gestiones por la v{a legal, con esta fecha queda 
iniciado ante !a Oficina de Tierras de esta Dirección, 
expediente por concepto de confirma<ión de dere•
chos ~obre bienes tomunales de ese poblado. 

Anexo se devuelve a ustedes un tanto del oda de 
elección a que se hace referencia, debidamente lega•
lizada para que les sirva de credencial en lo que res•
pecta a la tramitación de su expediente comunal, 
agregándose 10$ restantes a sus antecedentes, 
después de habar tomado nota de lo designación he•
cha u favor de ustedes, como representantes propie•
tario y suplente, respectivamente. 

Además, se les manifiesta que es indispensable 
que remitan con carácter devolutivo, los títulos y de•
mós documentos originales que obren en su poder y 
que amparen la propiedad de las fierros que tratan 
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de conSlnnar, los que serón turnados al Departamen•
to Jurfdlco de .sta pr.plo Dependencia, para su estu•
dio y dldomen sobre su valor legal 

Atenklmente 
Sofraglo Efectivo. No Reelección 
M'XICO, D F, a 17 de enero de 1958 - El Direc•

tor, D ... iel FI.re. "rez - Rúbrica 
El C Llc Roberto Ohvares Arellano, Delegado 

AgrariO en el Estado CEIUIFICA que la copia que 
antecede concuerda fielmente con la copia Qutógrafa 
que tuve a la vista y qu .. forma parte del expediente 
de l'econoclmlúto y titulación de bienes comunales 
del poblado deno""nQdo Zapotltlan d,1 Rfo, MUniCI•
piO del mismo nombre, Distrito de Sola de Vega, de 
esta entidad federa~lva y expide la presente a los ca•
torce dras del mes de noviembre de 1'Jl~ n9veClentos 
ochenta y nueve - Jt.ltert. Olivares Aren.n. - Rú•
brica ---.0.---
SOLfClTUD tle ex .. ,.,¡.c.én tle te"""., pertene. 

dentes .1.¡¡tI. Viste Herm ••• , Munici,¡e "e 
Cuenc.me, D.e. 

Al margen un sello con el Escudo NaCional que 
d ' ' ice, Estados Unidos MeXicanos -Secretarfa de Ca-
~un~caclones y Transportes -Dlreccíón General de 
Asuntos Jurfdlcos -Dirección de Contratos y Derecho 
efe Vra -Departamento de AdqUISICiones de I'redlos -
103 ',(01 -02373 -002990 , 
C\ LlC VICTOR CEltV~JtA I'ACHECO 
SEC'ETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
CALlADA DE LA VIGA NUM 117.(,'0 I'ISO 
COL.,AI'ATLACO 
G.I' ,09,(30 
CIUDAD 

El Goblerno'Federal por conducto de esta Secre•
IOrrc, y con cargo a IU presupuesto, está llevando a 
oobo l. construcción de la carretera Torreón•
Cuencame, trame EstaCión Chocolate-Cuenca me, con•
~Igen de cadena miento en el Km 8 + 731 00, dela 
carr."ra Góme:z 'alaclo.Jlm'nez, en el Estado de 
Durango 
)4 Oe tonformldad con lo establecido por los artícu•
tos lo fracclólt VJ, 20 de la Ley de Vras Generales 
de Comunicación, la Citada carretera es de tal natu•
,~alezQ y 11,1 cpnstru,cclón es de uhltdad pública, atento 

tIIJ lo,dttpuesto p9r el artrculo 21 del ordenamiento le· 
'Qal antes Il).vocado, en concordanCia con el artrculo 
10 I fracC;:lón 11 de IQ Ley ~e Expropiación 
~ 'Para elecutar los trallalos de referenCia, es nece· 
...sano afectar terrenos pertenecientes al elido "Vista 
Hermosa", ubicado en el MUniCipiO de Cuencame, 
Estado de Durango, asf como las construcciones e lOS-
talaclones que se encuentren en los mismos, por lo 

que con fundamento en el art(culo 112 fraccl6n 11 de 
la ley Federal de Reforma Agraria, se SO(lclta a esa 
Dependencia del Elecutlvo Federal a su digno cargo, 
se tramite el expediente exproplatorlo respectivo, 
ofreCiendo cubnr la mdemnlzación que resulte de 
acuerdo al avalúo que practique la Comlsl6n de Ava· 
lúos de llenes NaCionales 

En romphmlento a lo ordenado por el artrrolo 3.(3 
de la Ley Federal de Reforma Agrarla,mamflesto a us•
ted que la superna e que se necesita .. de ,(13,220 00 
M2 (.( 1-32.20 00 Has), comprendida en dos fracao•
nes, royos datos de localizaCIÓn son Jos siguientes 
FRACCION I 

Se afecta una superficie de 60,300 00 M2 (06-
03-00 Has) InICia la afectaCión en el I'SC=76 + 
07500, contmúa curva circular Simple con las SI•
gUientes características Delto = 27· 14' 50" Der 
Gc = O· ,(0', Rc = 1718 aa m, ST = ,(1659 m, L~ 
= 817,(2 M, hasta el PT = 76 + 69305, continúa 
tangente de 1,005 00 m y AZAC = 187· 43' 20" 
hasta el Km 77 + 080 00, donde termma la afecta~ 
clón 

FRACCION II 
Se afecta una superficie de 352,920 00 M2 (35-

29.20 Has) IniCia la afectaCión en el Km 78 + 
18000, continúa tangente de 521 89 m y AZAC = 
117· .(3' 20", hasta el PC = 78 + 101 89, contmúa 
curva circular Simple con las siguientes características 
Delta = 11· 12', Gc = O· 2,(', Rc = 2,86,( 80 m, 
ST = 280 90 m , Lc = 560 00 m , hasta el PT = 79 
+ 261 89, continúa tangente de 2,052 58 m y 
AZAC = 176· 31' 20", hasta el I'C = 81 + 3U ,(7, 
continúa curva Circular slmpl. con las siguientes ca· 
racterfstlcas Delta = 6· 2" 29", Gc = O· 16', Rc 
= ",297 20 m , ST o:: 2,(3 06 m, lc = .t85 60 m , 
hasta el I'T = al + 80007; continúa tangente de 
2,261 93 m , y AZAC = 170· 02' 51", hasta el Km 
8,( + 062 00, donde termIna la afectaCión 

La amplitud del derecho de vía es de 60 00 m , 
Siendo 30 00 m a cada lado del ele del cammo 

Siendo necesaria la legalización de la Citada su•
perfiCie a favor del Gobierno Federal y de conformi•
dad con lo establecido por el artículo 10 fraCCión X 
del Reglamento Intenor de esta Secretaría, agrade•
ceré a usted que esta expropiación se tramite a la 
brevedad pOSible y una vez satisfechos los requIsitos 
de ley, se formule el decreto a que se refiere el artícu•
lo 3,(6 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

Se anexan al presente tres copias heliográficas 
del plano de localizaCión correspondlentEl, en el que 
se delimita el área por expropiar 

"tentamente 
SufragiO EfectiVO No Reeleccl6n 
Ciudad de MéXICO, a 15 de marzo de 1990 -El 

Director G~neral, Itedro Cervantes C.mpos•
Itúbnca 
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SOLICITUD d. expropiación de terrenos perte.,e•
clentes al e¡ldo Baio del Jobo, Municipio oe 
Veracruz, Ver. 

Al margen un sello con el ,Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Co•
municaciones y Transportes .• Direcci6n General de 
Asuntos Jurídicos .• Direcci6n de Contratos y Derecho 
de Vía .• Departamento de Adquisiciones df'\ Predios,•
Of.: 103.401 .• 2963 .• 003044 

C. LIC. VICTOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
CALZADA DE LA VIGA No. 1174-80. PISO 
COL APATlACO 
C.P. 09430 
CIUDAD. 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secre· 
taría y con cargo a su presupuesto, estó llevando a 
cabo la construcción de la carretera México·Verac.uz 
(vía corta), tramo C6rdoba.Veracruz, con origen de 
cadenarrilento en el Entronque de la Ciudad de Cór•
doba, oriente de la carretera México-Veracruz, en el 
Estado de Veracruz. 

De conSormidad con lo establecido por los artícu· 
.tos 10., fracción VI, 20. de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, la citada carretera es de tal natu· 
raleza y su construcci6n es de utilidad pública, atento 
a lo dispuesto por el artículo 21 del Ordenamiento 
Legal antes invocado, Efn concordancia con el artkulo 
10., fracción 11 de la Ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia, es nece•
sario afectar terrenos pertenecientes al Ejido Bajo del 
Jobo, ubicado en el Municipio de Veracruz, Estado 
de Veracruz, así como las construcciones e instalacio•
nes que se encuentren en los mismos, por lo que con 
fundamento en el artículo 112 fracci6n II de la Ley Fe·' 
deral de Reforma Agraria, se solicita a esa Depen. 
dencia del Ejecutivo Fedetal a su digno cargo, se tra· 
mite el expediente expropiatorio respectivo; ofrecien· 
do cubrir la indemnización que resulte de acuerdo al 
avalúo que practique la Comisión de Avalúos de Bie· 
nes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, manifies· 
to a usted que la superficie que se necesita es de 
52,560.00 m2• (5.25-60.00 Has.) comprendidas en•
tre el Km.= 101 +289 al Km. 102+ 160., el derecho 
de vía es de 60.00 M. con 30.00 M. a cada lado del 
eje de trazo, cuyos datos de localización son los si· 
guientes: 

Se inicia la afectación en el Km.= 101 +284, con· 
tinúa tangente de 876.00 M., y AZAC = 380 52'35", 
hasta el Km.=102+160 donde termina la afecta· 
ción. 

Siendo necesaria la leg~il:o~n ele IEJ ctlaoo su· 
perficie a favor del Gohierno Federal y de conformi· 
dad con lo establecido por el ort~io 10 fraQción X 
del Reglamento Interior de Nro' S~cretorío, agrade. 
ceré a usted que esta expropiaci6n. se .... omite a Jo 
brevedad posible, y una vez satisfechos ~()$ l'eqtJ4sitos 
de Ley, se formule el decreto o que se-refiere ehll1fcu. 
lo 346 de la Ley Federal de Reformo Agrario. 

Se anexan al presente tres copias hetrogr6ficás 
del piano de localización correspondiente, en el que 
se delimita el área por expropiar. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Teelección. 
México, D'.F., a 5 de abrA d. 1990.- El Olrector. 

General, Pedro Cervantes Campos .. Rúbrica. 
--'-000---

AVISO de deslinde del terreno de presunta pro" 
piedad nacional denominado Chun-Bec, Mu•
nicipio d' Tizimín, Yuc. 

Al margen un sello con 'el Escudo Nacional, que di· 
ce: fstop,.lJoidos MexiéQRo$ •• Seq.tafÍa da la ~r. 
me Agrario.vOelegación en .. e ... do de Yu«Jt6n. 

AVISO DE DESLINDE OE'1ÉRRENOS 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

, La DirecFi6r'! de Terrenos Nacionales, dependien • 
te de la, Direq:i6n General,?e Procedimientos Agro. 
rio" de la Secr~taría de la Reform~ Agraria, en pfici? 
número .451463, de fecha 13 de marzo de 1986, ex: 
pediente número 52325, me ha c.}Ut9(b.ado para 
que, de conformidad con lo que establece la Ley de 
Terrenos Baldros, Naciondlés- y Demasrtis, de~ '30 d. 
diciembre de 1950, procec:Jo-d efectuar eh .... Uitlilde>1 
medici6n del terreno de presu'ñta propiedad AaaoháJ 
denominado "Chun.Bec", ocupado por el C. Rupertó 
Balam Couch, ubicado en el Municipio de TbfíM1h, d.1 
Estado de Yucatán, con superficie aproximeHla el. 
200·00.00 Has., y con las CC?1!~d?pci,~~,~isu¡eIlf'es: 

AL NORTE.- Y AXI)lONOTr'11 0.-5 RAfA¡¡~ 
MAY CHAY, y KOPCHEN de MARl'IN,UtTZtL CIM~. 

AL SUR.- EJIDO DE CHAN CENOTE. 
AL ORIENTE.- XKANHA d. GREGORIQ 

HAU KOYOC, y BUENA ESPERANZA. de GIiRV~. 
CIO BAlAM COUCH. 

AL PONIENTE.- YAX9ZQNOT 2 de MAR· 
CElINO CHUMBA CElIS, y y AXDZONQT 1 de RA•
FAel MAY CHAVo 

Por lo que, en cumplimien'fo de ló~ ArtteUlos 55 di 
60 inclusive, de la ley de Ter(éntjs 'B'a181ós, Nationet•
les y Oemosfas, se mandá puolicCtf'ttSfé' aviso 'en 'el 
Diario Oficial de la FederaC'ón; en el Periódic;o Ofi· 
cial del Gobiern'o del EstadO' de Yucatón; en ef1>erió•
dico de informaci6n local DIario de Yucatón, por una 
sola vez; as( como en el tablero de avisos de la Presi-
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dencia Municipal de Tizimín, y en los parajes públicos 
más notables de la región, para conocimiento de to•
das las personas que se crean con derecho de propie•
dad o posesión dentro de los Jrmites descritos o sean 
colindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 dí•
as, contados a partir de la publicación de este aviso, 
ocurran ante el suscrito con domicilio en la Calle 60 
No. 343 por Calle 37, a acreditar sus derechos, exhi•
biendo original y copia de los títulos y planos, de los 
que les serán devueltos los originales. 

A las personas intere~adas, que no presenten sus 
documentos dentro del plazo señalado o, que ha•
biendo sido citadas a presenciar el deslinde, no con•
curran al mismo, se les tendrá por conformes con sus 
resultados. 

Atentamente. 
Tizimrn, Yucatán, a 9 de febrero de 1989.- El Perito 

Deslindador, Manuel Hem6ndez Briceño.- Rúbrica.•
El Presidente Municipal, Antonio Aleocer M.- Rúbrica. 

---000---

AVISO de deslinde del terrenu d. presunta pro•
piedad nacional denominado La Taspana, 
Municipio de Canelas, 090. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAl. 

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependien•
te,de la Dirección General de Procedi~ientos Agra•
rios de la Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio 
número 455551, de fecha 15 de abril de 1987, expe•
diente número 143592, me ha autorizado para que, 
de conformidad con lo que establece la Ley de T erre•
nos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de di•
ciembre de 1950, proceda a efeduar el deslinde y me•
dición del terreno de presunta propiedad nacional de-

nominado "La Taspana", ocupado por el C. Eugenio 
Vizcarra León, ubicado .en el Municipio de Canelas, 
del Estado de Durango, con superficie aproximada de 
65-00-00 Has., y con las colindancias siguientes:t 

AL NORTE.- L-5 CEBOLLAS GDES. DE 
NARCISO VIZCARRA. 

AL SUR.- MESA DE LOS CABALLOS DE VI•
CENTE LEON y PREDIO LOS MIMBRES DE ALBER•
TO LEON.· 

AL ORIENTE.- L-6 DE ANTONIO LEON 
DIAZ. 

AL PONIENTE.- MESA DE LOS CABALLOS 
DE VICENTE LEON MENDOZA. 

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 
60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldros, Naciona•
les y Demasras, se manda publicar este aviso en el 
Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Estado de Durang()¡ en el Perió•
dico de informacjón local La Voz de Durango, por 
una sola vez¡ asr como en el tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal de Canelas, y en los parajes 
públicos más notables de la región, para conocimien•
to de todas las personas que se crean con derecho de 
propiedad o posesión dentro de los límites descritos 
o sean colindantes, a fin de que dentr~ de un plazo 
de 30 dras, contados a partir de la publicación de es•
te aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en Av. 
5 de Febrero No. 204 Oteo Segundo Piso, Durango, 
Dgo., a acreditar sus derechos, exhibiendo original y 
copia de los títulos y planos, de los que les serán de•
vueltos los originales. 

A las personas interesadas, que no presenten sus 
documentos dentro del plazo señalado o, que ha•
biendo sido citadas a presenciar el deslinde, no con•
curran al mismo, se les tendrá por conformes con sus 
resultados. 

Atentamente. 
Durango, Dgo., a 26 de octubre de 1988.- El Pe•

rito Deslindador, Armando Olivas Guereca.- Rú•
brica. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDO del Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, que dispone el trato especial 
que d.b. otorgarse a las personas senectas, 
en la pr.stadón de servicios encomendados CI 

las diversas unidades de la institución. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. - Procuraduría Ge•
neral de Justicia del Distrito Federal. 

ACUERDO NUMEROA/019/90 
ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAl DE JUS•

TICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE DISPONE 
EL TRATO ESPECIAL QUE DEBE OTORGARSE 
A LAS PERSONAS SENECTAS, EN LA PRESo 
TACION DE SERVICIOS ENCOMENDADOS A 
LAS DIVERSAS UNIDADES DE LA INSTITU•
CION. 
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Con fundam.nto en los artículos 20 fracclon.s 11, 
HJ Y N Y 17 d. tci L.y Orgánica d. la ~rocuradurra 
Gen,r.ol d. JustlCla,d.1 Dlstnto F.deral, y 50 fraccIo•
nes XIII y XXIII del Reglamento de la mencionada 
L.y, y, 

CONSIDERANDO 

Que ,/ .sfuerzo' nacIonal qu. se lleva a cabo .n 
nu.stro pars r'quler. d. la colaboracIón d. todos los 
Integrant.s,destacando por Igual los niños y lóv.nes 
qué son la reserva del porv.nlr, como los ml.mbros 
d. la llamada t.rcera .dad, es d.clr, las personas 
que se .ncuentran .n la s.nectud, y que acumulan la 
dlgnltlad, la .xpen.nclo y la tradiCIón que d.b.n nu-

, trtr a los pnm.ros, 

Qu. SI bl.n es v.rdad qu.los s.n.dos pu.d.n In•
currtr.n conductas antisocIales, deb,do a error.S o 
debilitamientos a causa d. su esfuerzo que desgasta 
su en.rgía natural, tamb,én lo es que .110 no d.b. 1m•
p.dlrnos otorgarl.s .1 r.sp.to )1 .1 r.conOClml.nto 
por su aportaclon a la Identidad nacIOnal 

Qu. ml.ntras s. r.conozcan legIslativa mente es-
tos asp.ctos de tratamiento, .s nu.stro deber pon.r 

en vIgor d. Inmed,ato m.dldas congru.ntes con .st. 
st"nhmlento natural, por lo que he tenido a bien expe•
dlr el siguiente 

ftRIMERO -En todas aqu.llas aV'rlguaclones 
Jlr.vl •• , proc"ol p.nare., ciVIl •• o f.mll..r •• o .sun•
t?S d. los que tuvl.ren conOCimiento las DlreCClon.s 
Gen.rales d. Av.nguaclon.s ~r'''lIas, Control d. 
ftrocesos Mlnlst.rlO "tlbt.co en lo Famllrar y CIVil, Y 
S.rvICIOS a la Comunlddd respectivamente, en las que 
s •• ncu.ntr.r. Involucradas personas mayores d. 65 
años, actuarán .n los términos siguientes 

Al) -Cuando ./ •• n«to sea I.ña/ado como pro•
bable responsable en una avenguaclón preVia, el 
Age'lt. d.1 MInisterio ~ub"co, SI no s. tratare d. deli•
to Violento, ordenará su mmedlata IIb.rtad decretan•
do su arraigo domlclllano hasta que s. r.su.lva su s¡•
tuaclón lurrdlca, en su ceso, consignará Sin d.tenido 
SI la persona mayor de 65 años fuer. testigo o sUleto 
pasIvo d. d.llto, .1 Ag.nt. del Mlnlst.no ~ubllco po•
drá, a soliCItud de éste, practIcar fas d.claraclones y 
el desahogo d. las dllig.nclas que fu.ran factlbl.s y 
no entorpecieren la inVestigación, en .1 domiCIlio que 
hubler. d'~lgnado .n autos SI no fuete poslbl. acc.•
d.r a esa SOliCitud, l. podrán ser otorgadas al sen.c•
to las faCIlidades de fechas y horanos para que rinda 
la declaraCión conducente 

SI durante la integraCión de la avenguar.lon ~. tu•
vIere <"onOClmlento que una p.rsona con la .dad an-

t.s señalada, s •• ncontrare sUI.ta a Inv.stlgaClón y 
d.t.nlda, .n s'paros oficlQ\es -d. •• $tg OJ!p'I'\.~~nCla, 
.1 Ag.nt. d.1 Ministerio ftúbh,p, S.QIVR ~ l' ,(ate t;!e 
la excepción menclonadQ en el pprrafo Clnt'flor, or•
d.naró su mm.d,ata "b.rtoct~> 

En todos aquellos casos .l't que .; 'sene¿fd mvor(¡•
ctaclo .1'1 una avenguacI6n pr.\lta teqiírm ~ a515-
t,ncli:J m6dlct¡l ffslca-psfqulCa Ji' Ager\l'e t3~, MI1I'b.rlo 
~úbllco deb.ró tomar las m.didas éónducektes y 'el 
aUXiliO necesano para su plonta atención 

1H Ag .... t:tel Mlnl$t'rJO Nbh~"borCl fliJ Mas es•
tncta res.pon~btlldad, vlgt{aró y.tOlI:dcn-ci que .,. toda 
dl"genejo. ~ H! d.sahogue s' encu.nl .... pr.nnte"'l 
d.f.ns4'1l'"d.I".necto o p.rsona d. Stf'COfIfbnlXo, pllr 
lo qu. d. OfiCIO deberá de soliCitar, C!nte la negatl'fa 
o renuenCia de este para deSignarlo, un. representan•
t.-d.el inétíkfto jWaClonal d. la S.nedud por.a su mter•
vencr61l .... let.,térmlnos el. la Ley 

e) -Cuando la p.rsona mayor de 65 años se en•
cuentre sUleta a proceso d. tcrrácter penal y en Itber•
tad balO protesta o por caución otorgada, o fuere 
t~tlgo1 ct."I'dl fi'chos motlvb ~e ra I!~$~ d~ qu:'se ita•
te, et dgeHte d'~ Mlnlst.rró Pdb~¿O"aBeM8s' i!tr'vlgllar 
que aquélla se otorgu •• n fós f'flffirtds d.~, soliCI•
tara del órgano IUrlSdlcclonal que, salvo los casos d€: 
.,.dárat:u:~fI'pteparatotla, pota la r.hj,cJt$n d'. otras 
declál'attdrun o t.stlmOnlÓY, sé ftmlad ... f -pe~orlal 
actuant. al domlcllto d.1 procesad(; o-tlisl1go setledo 

q -Cuanélo s. tratar~ d.f."prQ¿eSQ .qvlt famlltar 
o de arr.nd9rTilento .n que se e"cuentre inyolvcrada 
persona mayor d. 65 añol cOjY\o parte Q t~Slj90, el 
Agente del Mlnlst.rlo 'úP,fíc¡o dQ su qdscnp•
clón, soliCItará del Ju.z del CQnOClmlento, s.~-ú-n las 

"! rtl j Clrcunstan(;Jas, se l. reCiba su d,claraClón en e lugar 
a que hace referenCia .1' a rt(cu lo 358 del C<?d\so de 
Procedimientos CIViles, vlgIIQndo'." "estO$ c:;aws que 
no sólo s. dé cump"mleritQ olés f9.r.nl,QIKtáde, .s~n
clales del procedimiento, SinO .n esp,clalllevar a ca•
bo con mayor énfaSIS las funCIones y atribUCIones que 
como parte y representante social l. corresponde de•
semp.ñar .n los tl!rmlnOS de ley 

ÁJlmlsmo, el Agente del Ministerio Publ,c.o de lo 
Familiar y CIVIl que conozca de procesos en los que 
10$ sen.dos s. encuenlren en SI'uaClón de conflicto, 
411;;() • peligro, o donde se afecten o leSionen sus In 

t.r".s personales o pattlrli0trló~.s, -aa'r4"1ds (fVI$OS 
que fuer.n n.cesanos al IhstltUfb~1ilS~61l~ la Se•
nectud a$f cómo a los centros.d. ·dsflfllftt:.éi'lHIC,ales, 
para los .fectos de su Infervenci6n en los ,¡rni'inos de 
ley 

O) -Cuando se tuviere conOCimiento de que un 
senecto s •• ncu.ntr. abandonatlo¡ o éste.asistlet"e a 
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la Institución on demanda de auxilio o asistencia so•
cial, la Supervisión General de Servicios a la Comuni•
dad además de otorgarle en su caso protección como 
víctima de delito u orientación legal, realizará las 
gestiones necesarias para su atención y cuidado en el 
Instituto Nacional de la Senectud o centros hospitala•
rios o asistenciales oficiales, otorgando provisional•
mente el cuidado necesario en el área de servicios a 
la comunidad de esta Institución. 

SEGUNDO.-Para efectos comprobatorios de la 
edad a que se hace referencia en este Acuerdo, se 
estará al acta de nacimiento, al certificado médico 
expedido por facultativo de la Institución, a la fe de 
bautizo debidamente certificada por fedatario públi•
co o cualesquiera otros medios señalados en la legis•
lación civil aplicable. 

TERCERO.-Siempre que para el mejor cumoli-

miento de este Acuerdo fuere necesario expedir nor•
mas o reglas que detallen o precisen su aplicación, 
los Subprocuradores 'de Averiguaciones Previas y 
Control de Procesos propondrán al Procurador Ge•
neral lo conducente. 

CUARTO.-Los servidores públicos de esta De•
pendencia, deberán proveer en la esfera de su com•
petencia lo necesario para su estricta observancia y 
debida difusión. 

TRANSITORIO 

UNIC:O.-EI presente Acuerdo entrará en vigor 
el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de junio de 1990. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Fede•
ral, Ignacio M~rales Lechuga, Rúbrica. 

BANCO DI: MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio controlado 

de equilibrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México, 80., 12 y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambios, publi•
cado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 13 de 
diciembre de 1982, asr como 90. del Reglamento In•
terior del Banco de México; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentaria de la f~cción XVIII 
del arHculo 73 Constitucional, y en los términos de los 
puntos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones Aplicables a la 
Determinación de Tipos de Cambio y a las Compra•
ventas de Divisas correspondientes al Mercado Con•
trolado, publicadas en el mencionado Diario el31 de 
julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el"tipo de 
cambio controlado de equilibrio" correspondiente a 
la sesión celebrada el 14 de junio de 1990 fue de 
$ 2,809.00 M.N. (dos mil ochocientos nueve pesos 
00/100 Moneda Nacional) por un dólar de los Esta•
dos Unidos de América. 

La participación del Banco de -México en la se•
sión antes citada se llevó a cabo considerando las 
ofertas y las demandas de divisas del mercado con•
trolado; el objetivo de mantener niveles adecuados 

de reservas internacionales; la evolución inferna y ex•
terna de los precios; el estado de distintos tipos de 
cambio de las monedas extranjeras, entre s~ así co•
mo los demás factores y criterios señalados en la Ley 
reglamentaria de la fracción XVIII del artrculo 73 
Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del 
Congreso para dictar reglas para determinar el valor 
relativo de la moneda extranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con otras mo•
nedas extranjeras se calculará atendiendo a la coti•
zación que rija para estas últimas contra el d61ar de 
los Estados Unidos de América, en los mercados in•
ternacionales. Estas cotizaciones serán dadas a co•
nocer, a solicitud de los interesados, por las institucio•
nes de crédito del país. 

México, D. F., a 14 de junio de 1990. 

BANCO·DE MEXICO 
lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Dr. Agustín Carstens Carstens, 
Tesorero de Operaciones 

Internacionales. 
Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 

1. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
a 60 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 90 días 

TASA 
BRUTA 

29.24 
27.51 

TASA • 
NETA 

26.72 
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Personas físicas 29.02 26.50 
Personas morales 27.20 
A 180 días 
Personas físicas 29.24 26.72 
Personas morales 27.57 

TASA TASA • 
BRUTA NETA 

11. PAGARES CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
A 28 días 
Personas físicas 31.13 28.61 
Personas morales 30.28 
A 91 días 
Personas físicas 31.58 29.06 
Personas morales 30.66 
A 182 días 
Personas físicas 29.08 26.56 
Personas morales 27.79 

• Tasa neta del impuesto sobre la renta que resulta de aplicar la tasa impositiva del 21 % a 
los primeros 12 puntos porcentuales; el excedente de tasa es libre de impuesto. 

Las tasas a que se refiere esta publicación corresponden al promedio de las determinadas por 
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del 
día 14 de junio de 1990. Se expresan en porciento anual y se dan a conocer para los efectos a que 
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
11 de abril de 1989. 

México, D. F., a 14 de junio de 1990. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Angel Palomino Hasbach, 
Director de Crédito, Depósito 
Legal y Mercado de Valores. 

Rúbrica. 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
Avisos Judiciales 

EDICTO 

C. ENRIQUE ARAMBURU BEJARANO. 
PRESENTE. 

En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo por 
este conducto, en su carácter de tercero perjudicado, 
con una copia de la demanda de amparo que pro•
mueve el C. Lic. J. Rafael Guerra Malo, en su carácter 
de endosatario en procuración de la Caja Popular 
"GONZALO VEGA" y/o JOSE LUIS GONZALEZ 
HERNANDEZ, contra actos de este Tribunal que ha•
ce consistir en la ejecutoria de fecha 14 de diciembre 
de 1988, pronunciada en los autos del toca civil nú•
mero 404/88 formado a la apelación interpuesta por 
la parta demandada el C. MANUel ARREOLA 
AGU lLAR, en contra de la sentencia de fecha 12 de 
julio de 1988, dictada por el C. Juez Primero de Pri•
mera Instancia Civil de este Distrito Judicial de Que•
rétaro, en el expediente número 1274/86, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil sobre PAGO DE PESOS, 
promovido por la ahora parte quejo~a, en contra del 

citado apelante y ct .. vs; u efecto de que, si lo estima 
necesario, comparezca ante el H. Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito con residencia en la Ciudad de 
San Luis Potosí, S.l.P., a hacer valer sus derechos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, la copia ::le la demanda de garantías de re•
ferencia. 

Atentamente. 
Querétaro, Qro., enero 22 de 1990. 

Lic. Araceli Aguayo Hern6ndez, 
Secretaria de Acuerdos. 

Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal 

Amparos V 940/89 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

di~e: "Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial 
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de la Federaclon, Juzgado QUInto de Distrito en Ma•
tena Administrativa en el Dlstnt9 Federa!" 

En cumt:>hml.nto a lo ordenado en el proveido d~ 
fecha 20 de marzo de mil noveCientos noventa, dlcta•
de en el JUICIO de Amporo numero 940/89, promovI•
do p~rjH-E LlMITED STORES, INC Contra la resolu•
CTon"tontenlda en el ofiCiO numero 125-89-7""""75 de 
fecha velntlnl.eve de Septiembre de mil noveCientos 
cchenta y nueve, en la que la DlreCClon General de 
DLesarrollo T ecnol091C0 resolvlo negar el registro de 
marca dela denomlnaClon "HUNTE~S RUN" (DISE-
L (1 ' ":10) propuesta a registro por la quelosa Y tramitada 
la soliCitud en el expediente 2""2"'" 91 de marca, y se•
~olqndo como ~utondades responsables a lo Secre•
tona de ComercIo y Fomento Industnol y otras, se or•
df:onc{ emplazar a JUICIO 01 tercero perludlcado DA•
"ID I[GOV~.KY GÓlDSMIDT, por mediO de edldos 
-... 1 .. 
_'luel'se pubftquen por 3 veces, de siete en siete diOS, 
en el Dlorl. OfiCial de l. Fe"er.clen y en uno de los 
penódlcos dio nos de mayor circulación en la 
Republl<;o 

NOTIFIQU~SE y CUMI'LASE -Lo proveyó y 
/ 

firma el LicenCiado Nicolás Nazar SeVilla, Juez 
9ulnto ge Dlstnto en Matena Administrativa en el 

I ~1 
Distrito Federal, con la Secretaría de Acuerdos, LI-
cenciado Mo de Lourdes Gullérrez Carbolol gUlen 
autonza y da Fe 

Mexlco, D F , ° 17 de Mayo de 1990 
Lo C Secretono de Acuerdos, 

tfC M. de l .... d.s Guhérrez Corl..I_1 
Rubnca 

(1' -2""'00) 
td\ 

Avisos Generalas 

AVISO NOTARI t.L' 

Que por escritura numero 11 ,""3~ de fecha 1 o 
de lunlo de 1990, ante mi, los señores Freslo Letlclo 
Porras Moscareños, JOI ge Hugo I'orros Mascareños, 
Gerardo Eduardo Porras Moscareñas y I'atricla CPCI•
Ita Porras Mascareños, aceptaron la herenCia de la 
,S.uce~on T estamento na a bienes de la señora Mana . , " 
de la Lu+ Mo;I$~Oreñas I'erez de Porras, QSlmlsmo la 
<eñora PatriCia Cecilia I'orros Moscareña~, acepto el 
cargo de albacea de dICha Suceslon, manifestando 
que formulara el Inventano de los bienes de la men 
¿lanada Suceslon 

Lo antenor se publica de acuerda Con lo dispues•
to per el articulo 873 del Codlgo de" Procedimientos 
Clvdes 

Mexlco, D F, a 5 de lunlo de 1990 
Arm.nd. G.lvez Jlérez ":ot'n 
Notano I'ubrlco No 103 del D F 

~ubrICa el' -24U) 

AVISO NOTARIAL 

ANTONIO ROSADO SANCHEZ, nolano 199 
del Distrito Federal, "ago constar 

Que por escntura numero 3368, extendido en 131 
protocolo de la notano a mi cargo el 8 de mayo de 
1990, doña GUDELlA ESTELA TELLEZ GARCIA DE 
SANCHEZ, doña JOSEFINA TELLEZ GARClA, DE 
SANCHEZ don MANUEL, don RODOLFO, don 
RAUL, don ALEJANDRO, don JAIME y dor,a BE•
ATRIZ EUGENIA todos de ape"ldos TELLEZ GAR 
CIA, aceptaron la herenCia en la gue fueron institUI•
dos unlcos y unl.-ersales herederos por don MANUEL 
TELLEZ DOMINGUEZ, se rf'conocleron sus derechos 
hereditariOS y acepto al cargo de albacea don RO•
DOLFO TELLEZ GARCIA, manifestando que proce•
dera o formar el Inventano de los bienes de la her",n 
CIO 

MexlCo, D F , a 23 de mayo de 1990 

Llc Ant.n •• R.sad. S.nchez 
Notano 199 del D F 

Rubnca 
(1' -2514) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artlc\Jlo 
873 del Codlgo de I'rocedlmlentos CIViles, hago del 
conOCimiento del publico, gue por aela No 56,025 
de fecha 24 de mayo de 1990 ante el 5lJScnto, la 
sucesl6n del señor MARCO ANTONIO LEON ARA•
GON MARROQUIN y los señores MARIA GUADA 
LUPE ARAGON FURLONG, ~ERTHA KRAULES 
PUERTOS VIUDA Df LEO N, CAROLINA ARAGON 
FURLONG, PATRICIA MARIA ARAGO~~ FUR 
LONG, MARCO ANTONIO ARAGON FURLONG, 
LORENA CONCEPCION ARAGON FURLONG y 
NORMA ARAGON FURlONG radicaron la suce•
sl6n de la señora NATALlA MARROQUIN MORA•
LES, Y aceptaron lo herenCia, y la -eñoro MARIA 
GUADALUI'E ARAGON FURLONG, tamblen acep 
to el cargo de albacea ele dicha su es Ion, y manlfesto 
gue con tol coraeler procedem a formular el Inventa•
rtO de Ley 

Mexlco, D F, a 25 de mayo de 1990 
El Notallo Numero e9, 

LIC Gerarde C.rre. Etchesoroy 
RubriCa 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 873 
del Codlgo de Procedimientos CIViles, hago del cono 
cimiento del publico, que por acta No 56,068 de fe 
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:ht¡l 29 de mayo de 1990 ante el suscrito, los señores 
MA1ILDE BLANNO TAZZO y PASCUAL ARANAL•
DE BLANNO, radicaron la sucesión de la señorita 
MARIA BLANNO TAZZO, la señorita MATlLDE 
BLANNO TAZZO aceptó la herencia y el señor PAS•
CUAL ARANALDE BLANNO, aceptó el cargo de al•
bacea de dicha sucesión, y manifestó que con tal 
carácter procederá a formular el inventario de Ley. 

México, D. F., a 4 de junio de 1990. 
El Notario Número 89, 

Lic. Gerardo Correa Etchegaray. 
Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

~n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles, hago del 
conocimiento del público, que por acta No. 55,192 
de fecha 23 de mayo de 1990 ante el suscrito, los se•
ñores MARIA CRISTINA ENCISO MAYAGOITIA 
VIUDA DE GAVALDON, INGENIERO MANUEL 
GAVALDON ENCISO, LICENCIADO CARLOS MA•
RIANO GAVALDON ENCISO, MARIA CRISTINA 
GAVALDON ENCISO DE MORENO, DOCTOR 
ENRIQUE GAVALDON ENCISO, MARIA GUA DA•
LUPE GAVALDON ENCISO DE SAÑUDO, LICEN•
CIADO FERNANDO JOSE GAVALDON ENCISO y 
CONTADOR PUBLICO JAVIER GAVALDON ENCI•
SO, radicaron, la sucesión del señor INGENIERO 
MANUEL WENCESLAO GAVALDON MONT, y 
aceptaron la herencia y el legado; y la señora MA•
RIA CRISTINA ENCISO MAYAGOTlA VIUDA DE 
GAVALDON, también aceptó el cargo de albacea 
de dicha sucesión, y manifestó que con tal carácter 
procederá a formular el inventario de Ley. 

México, D. F., a 26 de febrero 1990. 
El Notario Número 89, 

Lic. Gerardo Correa Etchegaray. 
Rúbrica. 

(R.-249S) 

AVISO NOTARIAL 
ANTONIO ROSADO SANCHEZ, notario 199 

del Distrito Federal, hago constar: 
Que por escritura 3367, extendida en el protoco•

lo de la notarra a mi cargo el 8 de mayo de 1990, do•
ña GUDELlA ESTELA TELLEZ GARCIA DE SAN•
CHEZ, doña JOSEFINA TELLEZ GARCIA DE SAN•
CHEZ, don MANUEL, don RODOLFO, don RAUL, 
don ALEJANDRO, don JAIME y doña BEATRIZ EU•
GENIA todos de apellidos TELLEZ GARCIA, acepta•
ron la herencia en la que fueron instituidos únicos y 
universales herederos por doña JOSEFINA GARCIA 
FLORES, se reconocieron sus derechos hereditarios y 
aceptó el cargo de albacea don RODOLFO TE LLEZ 

GARCIA, manifestando que procederá a tormar el 
inventario de los bienes de la herencia. 

México, D.F., a 23 de mayo de 1990. 
·Lic. Antonio Rosado S6nche. 

Notario 199 del D.F. 
Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 
134,422 

(R.-2477). 

FRANCISCO RICO AlVAREZ, titular d.la nota•
ría número seis, del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873, del Códig~ de Procedi•
mientos Civiles: 

Que por escritura número 134,422, de fecha 22 
de mayo de mil novecientos noventa, ante m(, el señor 
Eutiquio limón Ortiz, aceptó la herencia en la suce· 
sión testamentaria de la señora Melita Dessavre, Za•
variz de Limón, y la señora Mélita Leticia limón Des•
savre, aceptó el cargo de albacea en dicha sucesión. 
El Albacea Formulará el Inventario. 

El Titular de la Notaría No. seis del D.F. 
Lic. Fausto Rico Alvare. 

Rúbrica. 
(R.-2448) 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 24,632 de fecha 30 de ma•
yo de 1990, ante mí, la señora Marra de los Dolores 
Macaría Bertha Martínez e Islas, aceptó el legado en 
la sucesión testamentaria de la señora MARGAR!T A 
MARTlNEZ ISLAS y la señora Rosa María Escalante 
y Martínez, aceptó la herencia en la citada sucesión 
testamentaria. 

Asimismo la señora Rosa María Escalante y Mor•
tínez, aceptó el ca~go de albacea en dicha sucesión 
y manifestó que procederá a formular el inventario 
de los bienes de la mencionado sucesión. 

México, D.F., a 30 de mayo de 1990. 
Lic. Rogelio Rodrigo Orozco Pérez, 

Notario Núm. 53 del D.F. 
Rúbrica. 

(R.-2444) 

AVISO NOTARIAL 

Lic. Ana de Jesús Jiménez Montañez, Notaria 
Pública No. 146 del D.F., manifiesto que por Escritu•
"a número 7,028 de 29 de mayo de 1990, las señori-

. as MARIA DE LA LUZ REYES JUAREZ, MARIA 
FRANCISCA CABRERA JUAREZ y las señoras MA•
RIA ROMANA JUAREZ MARTINEZ y AUOA ME•
DI NA TORReS DE TREJO, aceptan la herencia de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señorita MA•
RIA LUISA JUAREZ MARTlNEZ, asimismo la señori. 
ta MARIA DE LA LUZ REYES JUAREZ aceptó el car-
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,. d b I ,90 e Al acea de la referida SUce$lón y manifestó 
\",.\t 1 } ,. ...l J- d l ~ lJue en su oportunlaa formulará ellnventano y ava-
.... ;\; Ir: d lúo corres pon íet;ltes 

Atentamente 
LIC An ... e Jesús Jiménez M.nt.ñu, 

Notana No 146 del D F 
!túbnca 

(1 -2450) 

AVISO NOT AIIAL 

ANTONIO ROSADO SANCHEZ, notario 199 
.el Dlstnto federal) hago 'Constar 

Qu. por escrltUr. m1m.ro 33'1, ext.ndlda .n .1 
protocolo de la n9tona O ~I cargo .1 11 d. mayo de 
1990, doñ. MAklA bn CAmEN ROSADO CAL•
DElON, .~.pt6 la ..... encla .n la que fu. Instituida 
"nlce"Y unl..,.ttaJ.>h.redera por don ENRIQUf RIVE•
~A ft,.v.EtttAijl"'_<*IIocl6 sus der.chol hereditariOS y 
.cepteS .t CiItr-go-<l. dlbCl~ manif.stando que pro ce-
• ... r'-<l5errndr.t In"ent.no de los bienes de la h.ren•
~¡a 

MéxJ'cX),i).F., a 21 •• mayo de 1990 
4. .. , AftMin ••• s .... Stínchez, 

Nof'óno 199 d.1 O F 
ttubnca 

(1 -2476) 
., 

AVISO NOTARIAL 

ruc, RAFAEL DEt"ASO REINERT, titular d. la 
notarra No 11 .. d.1 O F , hago saber para los efec•
!fos ~.t Artículo '73, d.1 Código de 'Procedlml.ntos 
~lvl,es 

Qu. en .scrltura No 67,290, de 'echa 22 de 
mayo d. 1990, ante mr, te señOrita Ld2:"Marra Itodrí•
guez Espinosa, béep#6 ~ H.rencla fel Cargo de .L",I•
bocea en la Suc.Slón Tesfarnentarla de la señora M/t•
!tIA eSPINOSA MARTINEZ VIUDA DE ZAMUDIO 

La albacea forMUlanS-el Inventano 
El Titular fI.,la!~ .. tarra No 1 M "''''P F 

LIC l.f •• 1 ".1 P ... Re.nert 
lúbrica 

AVISO NOTARIAl. 
Por escnt~ra l.Iúmero 81 75 .. deL. <i. Mayo de 

1990, otor¡aqQ ante .. 1 S!,Isento NotQrJo...~.,r(ldlf;Ó la 
testamentaría d. Elena Piña y DrelonQfer, .habiendo 
aceptado la señora Dolores Piña Drelnhofer d. QUin•
tana la herenqa. así (01)'10 .1 cargo de Albacea 

M4xIOO, O F~, 8 <1.\1'''"10 de 1 ~ I 

!lc J .... .Fe U ... Cerr.sc. Z."hI .. l.ncen, 
NotallQ,PúblJco No .l 

Rúbrica 
(1 -2510) 

EMPACADORA BERLlN, S A. DE C V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Conselo de AdministraCión, 
adoptado en Sesión de fecha 11 de septl.mbre d. 
1989, se convo'" a los aCCIOnistas de l/Empacadora 
8erlfn, S A de C V ", a concurnr a la Asamblea Ge•
neral Ordinaria y Extraordinaria de ACCIOnistas que 
se c.lebrará el lueves 28 de IUnlO d. 1990, a las 
18 00 hrs , en la casa ubicada en Avenida Morelos 
Norte No 121",.n la Ciudad d. Cu.rnavaca, Esta•
do de Morelos, con el siguiente 

ORDEN DEL OlA 

I -RendiCión de cuentas del Sr Pet.r Zlatek, 
apoderado gen.ral de .sta empresa y, por 
otro lado, Inform. y rendiCión de cu.ntás d.1 
Sr Jorge Arteaga Itousseau, en su carócter 
de Director G.n.ral, 

II -DeSignación de del.gados especlal.s para 
que tramlt.n con firmas .sp.clallzadas ava•
luos de la maqulnaTla y de la obra CIVil d. 
la planta, 

111 -Verificación de la prodUCCIón de l. maquI•
nana y equipo .n C.ty Ste.1 of Canada Llml•
t.d, 

IV -DeSignación de una firma de contabilidad 
esp.clallzada para que realice la audltorra 
de la empresa d.sde su constitución a la fe•
cha, 

V -Cómputo d.1 Capital SOCial SUSCrito y paga•
do y en su caso redUCCión d.1 capital SOCial, 
en la parte variable, 

VI -Nombramiento del Conselo d. Administra•
ción y d. COmiSariOS, nombramiento de fun•
CiOnariOS, revocación y otorgamiento de po•
deres, 

VtI -EXigenCia de responsaballdades a qUI.n ha•
ya lugar, 

VIII -ResolUCiones en relaCión con la construcción 
de la planta en Cancún, QUintana Roo, y 
con la compra de maquinaria para la mi' 
ma, 

IX -AutorlzáclÓn d. la Asamblea General d .. 
ACCionistas al Conselo de Admlnlstraclon, 
para que éste adecue el cumplimiento do; .us 
diSpOSICiones a las SituaCiones concretos en 
el momento de su apllcaclon 

X -Asuntos Generales 
Por .1 Conselo de Admlnlstraclon, 

D.v.tI Sethsh S.ch. 
Rubrica 

(1 -234') 
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INTERNACIONAL DE MAQUINADOS y 
RECTIFICADOS, S.A. DE C.V. 

AVISO 

SEGUNDA PUBlICACION 
Se comunica a Clientes, proveedores y acreedo•

res de la sociedad, el acuerdo tomado en Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de INTERNA•
CIONAL DE MAQUINADOS y RECTIFICADOS, 
S.A. DE C.V., celebrada el 31 de mayo de 1990. 

ACUERDO UNICO.-Se acepta la propuesta 
hecha por el Presidente de la Asamblea y se decide 
la suspensión temporal de las actividades de la socie•
dad, a partir del mes de mayo de 1990 en forma in· 
definida. 

México, D.F., a 31 de mayo de 1990. 
Ing. Jorge Esteban Fuchs Gómez, 

Pdte. del Consejo de Admón. 
Rúbrica. 

(R.-2509) 

KAHAN 1990 
AVISO A lOS TENEDORES DE 

OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
Kahan 1990 

En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 
Cl1arta del Clausulado de la Escritura de Emisión co•
rréspondiente, hacemos de su conocimiento que la ta•
sa anual de interés bruto que devengarán las Obliga•
ciones Quirografarias Kahan 1990 del 30 de mayo 
de 1990 al 29 de junio de 1990 será de 41.85% so•
bre el valor nominal de las mismas, por lo que una 
vez deducido el Impuesto Sobre la Renta a la tasa 
"alta" o "definitiva", el rendimiento neto para el 
obligacionista persona física será del 39.33%. 

México, D.F., a 28 de mayo de 1990. 
MUlTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.N.C. 

División FiduciC'ria' 
Representante Común de los Obligacionistas 

Rúbrica. 
(R.-2525). 

BANCO DEL CENTRO, S. N. C. 
AVISO A lOS TENEDORES DE 

CERTIFICADOS DE APORTACION 
PATRIMONIAL, SERIE "B" 

En los términos del artículo 13 del Reglamento 
Orgánico de Banco del Centro, S.N.C., se informa a 
los tenedores de Certificados de Aportación Patrimo•
nial de la Serie "B", de la propia Institución, que en 
sesión del H. Consejo Directivo de Banco del Centro, 
S.N.C., celebrada el día 4 de junio de 1990, se to•
maron entre otros, los siguientes acuerdos: 

Se decretó un aumento de capital pagado por 
$55'250,000, equivalente a 2'762,500 Certificados 
de Aportación Patrimonial de la Serie "B" que po-

drán ser suscritos en la proporción de uno .por cada 
sesenta y cinco de los que actualmente son ten~ores, 
a un precio de $ 1,040. (mil cuarenta pesos) ca~a 
uno. los dividendos en efectivo deQ'etados en fav~r 
de los Tenedores de Certificados de Aportación Patri•
monial de la Serie "B" podrán ser aplicados en esta 
suscripción. 

Lic. José Antonio Conde Me¡ía 
Secretario del H. Consejo Directivo. 

Rúbrica. 
(R.-2564). 

PROYECTOS, ASESORIA Y 
CONTROL DE CALIDAD, S_.A. 

CONVOCATORIA 

En términos de los artícules 179, 182 Y slt)uierites 
de la ley General de Sociedades Mercantil .... eleus•
crito, Presidente del Consejo de Ackftk:lhfritci6h, ton•
voca en Primera Convocatoria a lo Asambl8Q¡Gene•
rol Extraordinaria de Accionistas de ProyecJQ$, 4se•
soría y Control de Calidad, S.A., que tendrá veTifica•
tivo el día 27 de junio de, 1990, CJ las 10,:00 Hrs. en 
el domicilio social de la Emprasa,'sito en Boulevard 
Manuel Avila Ca macho No. 995.30.4 Col. Bosques 
de Echegaray, C.P. 53310 Naucalpan, Edo. de Mé•
xico, para el desahogo de lo siguiente: 

Orden del Día 

1. Instalación de la asamblea y noml>ramiento 
de escrutadores. 

11. Propuesta y aprobación en su caso, para la 
transformación de la sociedad. 

IIJ. Propuesta para capitalización de utilida•
des. 

IV. Asuntos generales. 
log. Rafael A. Limón L. 

Rúbrica. 
(1.-2501) 

INM08IL1ARIA NASA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
INMoBttlARIA NASA, S.A. DE C.V., se convoca a 
los Serióres Accionistas a la Asamblea General Ordi•
naria que habrá de reunirse ca lail 18:00 horas dellu•
nes 9 de "julio de 1990, en el Domicilio de'la Sode•
dad, BouleYard Avila Camacho 611, para tratar los 
asuntos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL OlA 
I.-leotúra del Informé que presenta e1 Consejo 

de·Administradón por,el'Ejerdcio SOdal de 
19891 así como de los Estados Financieros 
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por el mismo período, el Dictamen del Comi•
sario y acuerdos que al respecto se tomen. 

II.-Aplica<:ión de la cuenta de resultados y 
acuerdos que al respecto ,se tomen. 

III.-Emolumentos para los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

IV.-Nombramiento de los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

V.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Asamblea. 

Para tener derecho de asistir a esta Asamblea, 
los señores Accionistas deberán depositar, con 24 ho•
ras de anticipación, las acciones de que sean posee•
dores, o bien el Certificado de Depósito de alguna 
Institución de Crédito del país. 

México, D.F., a 15 de junio de 1990. 
Alberto Garduño Huerta, 

Presidente. 
Rúbrica. 

Emilio Ayala Bres, 
Secretario. 

Rúbrica. 
(R.-2571). 

CREMERIA y SALCHICHONERIA 
LA COMPETIDORA, S.A. DE C. V. 

"BALANCE FINAL DE UQUIDACION AL 30 DE 
ABRIL DE 1990. 

(MILES DE PESOS) 

ACTiVO .............................. .. 

PASiVO .............................. .. 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOClAl.. .............. .. 
PERDIDAS ACUMULADAS ... .. 
SUMA ................................ .. 

O 
====== 

o 
====== 

15000 
(15000) 

-o 
======= 

Ricardo Gonz61ez Campos, 
liquidador. 

Rúbrica. 
(R.-2503). 

GRUPO CONTINENTAL, S. A. 

AVISO A lOS TENEDORES DE OBLIGACIONES 
HIPOTECARIAS' 
CONTAL-1989. 

En cumplimiento a lo establecido en las Cláusulas 
Cuarta y Novena de la Escritura de Emisión corres•
pondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa 
anual de interés bruto que devengarón las Obligacio•
nes Hipotecarias "CONTAl-89" d;;1 14 de junio al 

.• 13 de julio 1990, será del 37.38%. 

Asimismo se hace de su conocimiento que el 
interés Trimestral que devengaron dichas Obligacio•
ne'. del 14 de marzo al 13 de junio de 1990, fue del 
52.55% sobre el valor nominal de las mismas, por lo 
gue una vez deducido el Impuesto Sobre la Renta, el 
rendimiento neto fue de 50.03%, el cual será pagado 
a partir del 14 de junio de 1990 contra la presenta•
ción del cupón No. 2. 

El pago será efectuado por inversora Bursátil, S. 
A. de C. V., Casa de Bolsa, en las oficinas ubicadas 
en Paseo de las Palmos No. 736, Col. lomas de Cha•
pultepec, 11000 México, D.F., así como en las ofici•
nas de S. D. Indeval, S. A. de C. V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicados en D~ran90 No. 
263. 20. Piso, Col. Roma 06700 México, D.F. 

México, D. F., a 11 de junio de 1990. 
INVERSORA BURSATIL, S. A. DE C. V. 

C(]Sa de Bolsa 
Represel'1tante Común de los Obligacionistas 

Representante de la Empresa 
Efraín Alanís Cervantes, 

Secretario del Consejo de Administración. 
RGbrica. 

(R.-2507) 

INMOBILIARIA GUAJENCHAUC, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento y para efectos del artículo 247 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles se pu•
blica el Balance Final de liquidación al 31 de mayo 
d~ 1990. 

ACTIVO CIRCULANTE 

Bancos ................................ .. S 785'342,551 
====== 

CAPITAL CONTABLE 
Capital Socipl................... ..... S 351 '000,000 
Re~ultados Acumulados....... 369'093,145 
Re';ultado del Ejercicio........ 65'249,406 

S 785'342,551 
====== 

Corresponde a cada una de las 351,000 accio•
ne~ con un valor de S 2,237.44 por acción. 

José A. Ramírez Hern6ndez 
liquidador. 

Rúbrica. 
(R.-2473). 

SE~VICIO NASA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
SERVICIO NASA, S A. DE C.V., se convoca a los 
Se¡iores Accionistas a la Asamblea General Ordina•
rja gue habrá de reunirse a las 17:00 horas del lunes 
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9 de julio de 1990, en el Domicilio de la Sociedad, 
Boulevard Avila Camacho 611, para tratar los asun•
tos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
l.-lectura del Informe que presenta el Consejo 

de Administración por el Ejercicio Social de 
1989, así como de los Estados Financieros 
por el mismo período y acuerdos que al res•
pecto se tomen. 

II.-Aplicación de la Cuenta de Resultados y 
acuerdos que al respecto se lomen. 

III.-Emolumentos para los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

IY.-Nombramiento de los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

Y.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Asamblea. 

Para tener derecho de asistir a esta Asamblea, 
10$ señores Accionistas deberón depositar, con 24 ho•
ras de anticipación, las acciones de que sean posee•
dores, o bien el Certificado de Depósito de alguna 
Institución de C,édito del país. 

México, D.F., a 15 de junio de 1990. 
Aarón Sáenz Courett 

Presidente. 
Rúbrica. 

Emilio Ayala Bres, 
Secretario. 

Rúbrica. 
(R.-2568). 

NACIONAL AUTOMOTRIZ, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
NACIONAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., se con•
voca a los Señores Accionistas a lo Asamblea Gene•
ral Ordinaria que habrá de reunirse o los 16:00 ho•
ras del lunes 9 de julio de 1990, en el Domicilio de la 
Sociedad, Boulevard Avila Camacho 611, para tro•
tar los asuntos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
l.-lectura del Informe que presenta el Consejo 

de Administración por el Ejercic~Social de 
1989, así como de los Estados Financieros 
por el mismo período, el Dictamen del Comi•
sario y acuerdos que al respecto se tomen. 

II.-Aplicación de la cuenta de resultados y 
acuerdos que al respecto se tomen. 

III.-Emúlumentos para los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

IV.-Determinación del número de Consejeros y 
nombramiento de los mismos, así como del 
Comisario y del Secretorio, para el Ejercicio 
Social de 1990. 

V.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a esta Asamblea, los 
señores Accionistas deberán depositar, con 24 horas 
de anticipación, las acciones de que sean poseedo•
res, o bien el Certificado de Depósito de alguna Insti•

,lución de Crédito del país. 
México, D.F., a 15 de junio de 1990. 

AalÓn Sáenz Couret, 
Presidente. 

Rúbrica. 
Emilio Ayala Bres, 

Secretario. 
Rúbrica. 

APASCO, S. A. DE C. V. 

AVISO 

(R.-2570). 

El pasado día 1:3 de junio de 1990, terminó el 
plazo para suscribir las 19'260,019 nuevas acciones 
ordinarias, sin expresión de v~lor nominal de lel parte 
variable del capital social de Apasco, S. A. de C. V., 
de las 180'000,000 de acciones que obran en tesore•
ría. 

De las 19'260,019 (lcdones puestas en circula•
ción se suscribieron 19,'033,335 acciones. 

Apasco, S. A. de C. V., agradece la confianza 
de sus accionistas expresada a través de su amplia 
participación en este aumento de capital al alcanzar•
se una suscripción del 98.8% del total ofrecido. 

El Consejo de Administración de Apasco, S. A. 
de C. V., resolvió ofrecer a los señores accionistas de 
la Sociedad que hayan suscrito el aumento de capital 
social en la primera preferencia que concluyó el 13 
de junio de 1990, las 226,684 acciones no suscritas. 

En consecuencia, los señores accioni~tas que ha•
yan suscrito el aumento de capital en la primera pre•
ferencia, tendrón derecho en segunda preferencia a 
las 226,684 acciones no suscritas, ordinarias, sin ex•
presión de valor nominal de la parte variable del ca•
pital social de las cuales 219',712 serón acciones de 
la Serie "A-2" y 6,972 serón de la Serie "B_2", a 
razón de una acción nueva por cada 83.96 acciones 
que hayan suscrito en la primera preferencia. 

El derecho de suscripción en segunda preferen•
cia, se podrá ejercer contra la presentación de los 

• certificados provisionales emisión 13 de junio de 
1990, representativos de las acciones suscritas en pri•
mera preferencia a razón de $ 3,500.00 M.N. por 
acción, dentro del plazo que concluirá el próximo 25 
de junio de 1990. 

La suscripción y pago de las acciones se efectua•
rá a partir del 18 de junio de 1990, en horas y días 
¡'óbiles, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en 
Campos Elrseos No. 345-180 Piso, Col. Polanco, 
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c.P: 'H560,"en MéxicO', Distrito~Federal, controla 
pres~ntación de los Certificados Provisionales emi-

. ...... 1 • 
sión 13 de junio de 1990 o la enfrega de una carta 
instrucción de los accionistas que no hayan recogido 
los certificados provisionales. 

Mérida, Yucatón a 15 de junio de 1990. 
Pablo J. Cervantes 

SElcretar:io del Consejo de Administración 
Rúbrica. 

(R.-2599) 

INMOBILIARIA JASIBE, S.A. DE C.V. 

SONY~CATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
INMOBILIARIA JASIBE, S.A. DE C.Y., se convoca a 
los S~i\Qre$~Aeci9rn~tQs.a la Asamblea General Ordi•
na~K:I' que.:habrá d,r.eunirse a las 19:00 horas dellu•
ne~, 9 ~e¿i~lio, de: 199pJ. en. el Domicilio de la Socie•
da.d.'rBo."I,e,v:.qr~LA,dla.Camacho 611, para tratar los 
asuntos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
. L-,.Le,ctl.!rp .. del I"f.orme que presenta el Consejo 

p:~·A4mi!li~!r.qción por el Ejercicio Social de 
1989,' así como de los Estados Financieros 
p,qf .,~mi,smoperiodo, el Dictamen del Comi•
sario y acuerdos que al respecto se tomen. 

II.-Apli~cióll:- d.e)a Cuenta de Resultados y 
acuerdo~ • .que;al respecto se. tomen. 

III.-Emolumentos para los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

IY.-Nombramiento de los Señores Consejeros, 
Comisario y Secretario. 

Y.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a esta Asamblea, los 
señores Accionistas deberán depositar, con 2.4 horas 
de anticipación, las acciones de que sean poseedo•
res, o bien el Certificado de Depósito de alguna Insti•
tución de Crédito del país. 

México, D.F., a 15 de junio de 1990. 
Alberto Garduño Huerta, 

Presidente. 
Rúbrica. 

Emilio Ayala Bres, 
Secretario. 

Rúbrica. 
(R.-2569). 

GRUPO PAPELERO CATALUÑA, S.A. DE C.V. 
AYISO DE REDUCCION DEL 

CAPITAL DE LA EMPRESA 
En asamblea extraordinaria de accionistas de 

Grupo Papelero Cataluña, S.A. de C.Y., celebrada 
el día 23 de noviembre de 1987, se resolvió disminuir 
el capital social mínimo de la compañía, de la suma 
de $ 117'000,000.00 M.N. a la cantidad de 
$ 65'000,000.00 M.N., mediante el reembolso a los 
accionistas del valor de sus acciones. 

Este aviso deberó publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación de la ciudad de México, Distrito 
Federal, por 3 días, con intervalos de 10 días, para 
cumplir con lo establecido en el sesundo párrafo del 
Artículo 90. de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles. . 

México, Distrito Federal, a los cinco días del mes 
de junio de mil novecientos noventa. 

Elda Pé,ez Soto de Ortega. 
Rúbrica. 

(R.-2458) 

MAXCORD DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
ESTADO DE SrTUACION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 1990 

ACTIYO 
Bancos .............................. " ............................... . S 77.4,226 
Inlotersiones. ,.temporales ............ " ............................ . 35'032,516 

Suma activo ................................................... . 

PASIYO 
Cuentas por pasar a corto p,1azo ....................... .. 

CAPITAL CONTABLE 
Capital sociaL.................................................... S 1'000,000 

200,000 
2'550,691 
7'.4.46,092 

Reserva legal .................................................... . 
Utilidades acumuladas ........................................ . 
Utilidad- del.eiercicio ............ , ............................. . 

Suma Pasivo y Capital Contable ...................... .. 

S 35'806,7.42 
------

S 35'806,7.42 
====== 

S 2.4'609,959 
------

S 11 '196,783 

S 35'806,7.42 
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_ Cuentas por pagar a futuro deriva,das de la Iiquidaci6n de la,sociedad en un Importe aprox~,,; 
mado de $3'000,000.00 

_ Saldo pendiente a repartir por acción $8,197.00 
Ing. Harry M. Alber lORghahr, 

liquidador. 
Rúbrica. 

CONSTRUCCION CENTRAL, S.C. 

(11.-2330) 

CONSTRUCCION CENTRAL, SOCIEDAD CIVIL, ESTACIONAMIENTO DORADO 
SOCIEDAD CIVIL Y SATICON, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIA8lE. 

AVISO 

Las asambleas generales extraordinarias de accionistas de "CONSTRUCCION CfNTRAl d, 

SOCIEDAD CIVIL, "ESTACIONAMIENTO DORADO", SOCIEDAD CIVIL Y '~AnCOW', SOCrE.' 
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebradas el31 de marzo de 1990, acordaron fusionor" 
se entre ellas, sieRdo la primera fusionante y las segundas fusionadas, tomando como base lcit' baTart· . 
ces generales practicados por cada sociedad al citado dra. 

La fusionante, adquiriró todos los derechos, garantras, acciones; bienes muebles e inmuebles que 
pudieran corresponder a las fusionadas, por virtud de contratos, convenios, licenCió., permisos, con· 

I 

ceciones, marcas, patentes y en general actos y operaciones otorgadas o realizódas por atlas y asu· 
miró todas y cada una de las obligaciones a su cargo existentes al momento de la-'fusléSn' y O'bf''96ndo•
se a, cumplirlas eA sus t'rminos, sin invocar novación alguna. 

Los miembros dél Consejo de Administración de las fusionadas, cesarón en SI1$ funclbnas c:1f1consu•
marsa la fusión. 

Lo ant.rior ,. hace del conocimiento al público, .n cumplimiento a lo ordenodo'por .Iartrculo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercontiles y 5. publican ademós los balonats de las tres so•
fiedades. 

C.P. Rocío Aguilor Darribo 
Delegado Especial 

Rúbrica. 

CONSTRUCCION CENT"L,$,4. 
Estado de Posición Financiera al 31 de marzp de 1990 

ACTIVO 
Circulante 
Cojo y bancos .................................................. . 
Deudores, diversos ............................................. . 

Fijo 
Terreno ............................................................ . 
Ediflcios y Construcciones ................................... . 
Oep. Acumulada Edificio .................................... . 

278'727,052.00 
1.148' 1 83,246.00 

1,992'755,890.00 
9.42'372~77 6.00 
(.41'737,2.45.00) 

1,426'9 t 0,298.00 

Suma el Activo................................................... S .4,320'301,719.00 

PASIVO 
Acreedores Diversos .........•................................. 
I.V.A. por pagar ............................................... . 

Patrimonio 
Fondo General .................................................. . 

3,.475'646,573.00 
54'741,333.00 

10'000,000.00 

====-==== 

3,530'381,906.00 
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Remanente Distribuible ....................................... . 779'913,813.00 

Suma Pasivo y Patrimonio .................................. . 

C.P. Rocío AguiJar Darriba 
Delegado Especial. 

Rúbrica. 

CONSTRUCCION CENTRAL, S.C. 

789'913,813.00 

S 4,320'301,719.00 
========== 

Estado de Resultados del 10. de Enero al 31 de marzo de 1990 

Ingresos 
Rentas ............................................................. . 880' 455,871.00 

100'542,058.00 Gastos G~nerales .............................................. . 
-,.------

S 779'913,813.00 
======== 

C.P. Rocío Aguilar Dorriba, 
Delegado Especial. 

Rúbrica. 

ESTACIONAMIENTO DORADO, S.C. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERO Al31 DE MARZO DE 1990 

PARA EL ACUERDO DE FUSION CON CONSTRUCCION CENTRAL, S.C. 

ACTIVO 
Circulante 
Caja y Bancos .................................................. . 
I.V.A. por compensar ........................................ . 

Otros 
Pagos anticipados ............................................. . 
Fijo 
Terreno ............................................................ . 
Edificios y Construcciones .................................. .. 
Dep. Acum. Edificio y Const .............................. .. 

Suma el Activo ................................................. .. 

PASIVO 
A corto plazo 
Acreedores Diversos .......................................... . 
Impuestos y cuotas por pagar ............................. . 

Capital Contable 
Capital Social. .................................................. . 
Resultado de Ejercicios Anteriores ....................... . 
Resultado del Ejercicio ...................................... .. 

Suma el Pasivo y Capital. ................................. .. 

33'065,587.00 
11' 498,760.00 

951,988.00 
, 

724'014,473.00 
131'494,292.00 . 

(6'574,715.00) 

901,955,000.00 
951,988.00 

10'000,000.00 
(14'942,637.00) 

(3'513,966.00) 

c. P. Rocío AguiJar Darriba 
Delegado Especial 

44'564,347.00 

951,988.00 

848'9~4,050.00 

S 894'450,385.00 
======= 

902'906,988.00 

(8' 456,603.00) 

S 894'450,385.00 
======= 
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, 
ESTACIONAMIENTO DORADO, S.C. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10.·DE ENERO AL 31 DE MARZO ,DE, 1990 
Gastos Generales 
Rentas .................................. ····· .. ···· .... ·· .. ·· ...... · 
Otros Impuestos y Derechos ................................ · 

Pérdida Neta ...................................... ···.·· ........ · 

300,000.00 
3'213,966.00 

3'513,966.00 

e.P. Rocío AguiJar Darriba 
Delegado Especial 

SATICON, S.A. DE C;V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 1990 

PARA EL ACUERDO DE FUSION CON CONSTRUCCION CENTRAL, S.e. 

ACTIVO 
Circulante 
Caja y Bancos ................................................ ". 
1. V .A. por compensar' ........................................ . 
Otros 
Pagos Anticipados ............................................. . 
Fiio 
Terrenos ........................................................... . 

Suma el Activo .................................................. . 

PASIVO 
A Corto Plazo 
Acreedores Diversos .......................................... . 
Impuestos y Cuotas por pagar ............................ . 

Capital Contable 
Capital Social ................................................... . 
Resultado de Ejercicios Anteriores ....................... . 
Resultado del Ejercicio ...................................... . 

Suma el Pasivo y CapitaL ................................. .. 

33' 1 02,288.00 
450,000.00 

210,935.00 

122'127,424.00 

161'032,582.00 
210,935.00 

10'000,000.00 
(14'120,405.00) 

(1'232,465.00) 

e. P. Recío Aguilar Darriba 
Delegado Especial 

--~ 

SAlICON, S.A, DE.C. V. 

33' 552,288.00 

210,935.00 

122'127,424.00 

S 155'890,647.00 

16J '243,517.00' 

(5'352,870.~o) 
--_-.:...----

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. DE ENERO Al 3J DE MAR·LO DE 1990 

Gastos Generales 
Renta ............................................................... . 
Otros Impuestos y Derechos ............................... .. 

Pérdida Neta .................................................... . 

300,000.00 
932,465.00 
~J "\"", 

1/232,465.00 
======= 

c.P. Rocío Aguilar Darriba 
Dele~ad<? .Especi91 

(R.-251?). 
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